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1. HECHOS RELEVANTES EN EL PERIODO AUDITADO 

 
Durante el periodo auditado, el cual hace referencia a las vigencias 2007 y 2008; se 
presenta el final e inicio de dos periodos de gobierno, enmarcados cada uno en sus 
respectivos Programas. 
 
En el año 2007 se dio fin al periodo 2004 – 2007, cuyo accionar estuvo definido por 
el Plan de Desarrollo Municipal “Proyecto de Vida”, el cual persiguió cuatro 
objetivos fundamentales que en su momento guiaron la gestión del gobierno local: 
Promoción económica para el empleo, Servicios para la equidad social, Educación 
como un propósito para el desarrollo y la Gobernabilidad.    
 
A 31 de diciembre de 2007 se presentó un superávit presupuestal de $5.625 
millones, diferente a lo encontrado en tesorería donde se tiene un déficit tesoral de 
$9.188 millones, existiendo cuentas por pagar con recursos propios por $4.471 
millones más la reserva presupuestal de recursos propios de $9.042 millones de los 
cuales se encuentran sin recursos en caja $4.717 millones.  
 
El contraste en la situación financiera presupuestal y la de tesorería se da por la 
pereza fiscal y el  alto grado de recursos con destinación específica que tiene el 
Municipio lo que limita el gasto y la inversión de los recursos de libre destinación. 
 
En este escenario se inicia el nuevo gobierno, 2008 - 2011 “Valledupar Te Quiero”, 
estructurado en cinco ejes estratégicos: Dimensión social, Dimensión Urbano 
Sostenible, Dimensión Económica, Dimensión Convivencia Pacífica y Dimensión 
Eficiencia Gubernamental. 
 
En el tiempo evaluado, se realizaron cambios sustanciales en la normatividad 
aplicable al Municipio de Valledupar;  como fue la entrada en vigencia de la Ley 
1150 de 2007 por medio de la cual se introducen modificaciones al Estatuto 
Contractual (Ley 80 de 1993); a su vez reglamentada por el Decreto 066 del 16 de 
enero de 2008,  derogado por el Decreto 2474 del 07 de julio de 2008. 
Disposiciones que el Municipio tuvo que cumplir en su actividad contractual.  
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30011-0609  

Valledupar, 14 de septiembre de 2010 

 
 
Doctor  
LUIS FABIAN FERNANDEZ MAESTRE 
Alcalde Municipal 
Valledupar 
 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar, con fundamento en las facultades 
otorgadas por los artículos 267 y 272 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral modalidad Regular al Municipio de 
Valledupar, a través de la evaluación de los principios de la gestión fiscal: 
economía, eficiencia, eficacia, equidad y valoración de los costos ambientales con 
que administró los recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión 
en las áreas, actividades o procesos examinados, el examen del Balance General 
al 31 de Diciembre de 2007 - 2008  y el Estado de Actividad Financiera, Económica, 
Social y Ambiental por los 2 (dos) años terminados en esas fechas. Dichos estados 
contables fueron examinados y comparados con los del año anterior, los cuales 
fueron auditados por la Contraloría Municipal de Valledupar.  
 
La auditoria incluyó la comprobación que las operaciones financieras, 
administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas legales, 
estatutarias y de procedimientos aplicables, se evaluó la gestión misional, el 
sistema de control interno, talento humano, los planes de mejoramiento, proceso 
contractual, procesos de almacén, Gestión Ambiental y Atención de Quejas. 
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada 
por la entidad y analizada por la Contraloría Municipal de Valledupar, quien le asiste 
la responsabilidad de producir un informe integral que contenga el pronunciamiento 
sobre el fenecimiento de la cuenta, con fundamento en el concepto sobre la gestión 
adelantada por la administración de la entidad en las áreas o procesos auditados y 
la opinión sobre la razonabilidad de los Estados Contables Consolidados. 
  
Los representantes legales del Municipio de Valledupar, para las vigencias 
auditadas, no rindieron la cuenta anual consolidada de los años 2007 y 2008, 
conforme a lo establecido en la resolución reglamentaria No. 062 del 20 de 
diciembre de 2002, expedida por la Contraloría Municipal de Valledupar, por lo que 
se solicitará la apertura de los respectivos Procesos Administrativos Sancionatorios. 
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La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría gubernamental  
colombianas – NAGC compatibles con las normas internacionales de auditoría – 
NIAS, con políticas y procedimientos de auditoría integral prescritos por la 
Contraloría General de la República, adoptadas por  la  Contraloría Municipal de 
Valledupar, consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió de 
planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen proporcione una base 
razonable para fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el informe 
integral. 
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan la gestión de la entidad, las cifras, 
elaboración y presentación de los Estados Contables consolidados, el cumplimiento 
de las disposiciones legales, la adecuada implementación y funcionamiento del 
sistema de control interno y el cumplimiento del Plan de Mejoramiento; los estudios 
y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, los 
cuales reposan en los archivos de la Contraloría Municipal de Valledupar.  
 
 
ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: se 
examinaron los procesos de gestión institucional, proceso contractual, sistema de 
control interno, seguimiento al plan de mejoramiento, procesos contables, 
presupuestal y financiero, área de almacén y las quejas recibidas por este 
organismo de control. 
 
En la contratación celebrada por la entidad, en la vigencia 2007, se examinaron 
veinticuatro (24) contratos de un total de ciento treinta y siete (137), que representa 
el 18%. La muestra seleccionada suma un total de $15.034 millones, que 
representan un 51% del valor total contratado que fue de $ 29.587 millones. 
 
De la vigencia 2008, se examinaron treinta y ocho (38) contratos de un total de 
trescientos noventa y cuatro (394), que representa el 10%. La muestra 
seleccionada suma un total de $6.274 millones, que representan un 28% del valor 
total contratado que fue de $22.833 millones. 
 
En la etapa de ejecución de la auditoria se presentaron limitaciones por que la 
administración Municipal, no suministró la información en forma oportuna, lo que 
dificultó el desarrollo del proceso auditor.  
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DICTAMEN INTEGRAL 
 
Con base en el concepto sobre la Gestión de las áreas, procesos o actividades 
auditadas y la opinión sobre los Estados Contables Consolidados, la Contraloría 
Municipal de Valledupar No Fenece la cuenta del Municipio de Valledupar por las 
vigencias fiscales correspondientes a los años 2007 y 2008, clasificándolos en el 
cuadrante A33 de la matriz de dictamen: 
 

CUADRO 1. 
MATRIZ DE DICTAMEN INTEGRAL 

Gestión Concepto Estados Contables 

Concepto/ Opinión Limpia Con salvedades Negativa Abstención 

Favorable A11 A12 A13 A14 

Con Observaciones A21 A22 A23 A24 

Desfavorable A31 A32 A33 A34 

 
La matriz nos muestra que el concepto de la gestión es desfavorable y la opinión de 
los estados financieros negativa, los fundamentos de este pronunciamiento se 
presentan a continuación: 
 
Concepto sobre Gestión y Resultados. 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar, conceptúa que la gestión del Municipio de 
Valledupar es desfavorable, obteniendo una calificación de 50.68 resultado de 
ponderar los siguientes aspectos: 
 

CUADRO 2. 

MATRIZ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA GESTIÓN 

VIGENCIAS 2007 Y 2008 

ASPECTOS 
Calificación 

Parcial 
Factor de 

Ponderación 
Calificación 

Total 

Gestión misional 61.93 0.30 18.58 

Gestión Contractual 62.63 0.20 12.53 

Gestión Presupuestal y financiera 80.00 0.10 8.00 

Gestión de Administración del Talento Humano 68.25 0.10 6.83 

Cumplimiento de Plan de Mejoramiento 31.67 0.15 4.75 

Evaluación del Sistema de Control Interno 0 0.15 0.00 

Calificación total 50.75 1.00 50.68 

Concepto de Gestión a emitir Desfavorable 

CUADRO 3.  
RANGOS DE CALIFICACIÓN PARA EL CONCEPTO DE GESTIÓN 

Rango Concepto 
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80 o más puntos Favorable 

60 y menos de 80 puntos Favorable con observaciones 

Menos de 60 puntos Desfavorable 

REPRESENTACIÓN GRAFICA GESTIÓN POR COMPONENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Gestión misional 
 
La Gestión Misional se cataloga Desfavorable; si bien es cierto que la asignación de 
los recursos correspondieron a las funciones misionales definidas en la 
Constitución y la Ley, la calificación se vio afectada por el incumplimiento de metas 
y por las deficiencias en la evaluación de los indicadores de gestión, 
específicamente de los inherentes a equidad y eficacia que no permitieron medir el 
avance real del Plan de Desarrollo en relación con el cumplimiento de sus metas 
físicas, de igual forma no hubo la socialización, critica y aceptación de la comunidad 
sobre la satisfacción de las necesidades insatisfechas; por no contar con un 
diagnóstico que hiciera un análisis minucioso de la situación del Municipio, del 
índice de capacidad administrativa y la incidencia sobre este de los indicadores que 
lo influencian.  
 
Teniendo en cuenta que el Plan de Desarrollo Municipal, vigencia 2004- 2007 fue 
construido con base en 229 metas, y en la vigencia 2008 – 2011 con 286 metas, las 
que en su gran mayoría corresponden a tareas, se observó que no hubo la debida 
articulación entre las metas y los proyectos que conforman el POAI, por esta razón 
no fue posible determinar claramente el nivel de  eficiencia y eficacia de las 
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mismas, teniendo en cuenta que la gestión y sus resultados se evalúa mediante 
indicadores de eficiencia y eficacia. 
 
Igualmente, se detectaron deficiencias representativas, particularmente en el 
conjunto de elementos de control entre ellos en el cumplimiento de los planes de 
mejoramiento suscritos con la Contraloría,  se evaluaron la totalidad de las acciones 
correctivas, presentando un porcentaje de cumplimiento del 31.67%, que la califica 
como no cumplido, situación que no le permite a la administración municipal 
promover sus procesos internos para que se desarrollen en forma eficiente, a 
través de la adopción de acciones correctivas y de seguimiento adecuadas y 
orientadas al logro de los objetivos misionales y de apoyo.  
 
Evaluación del sistema de control interno 
 
La evaluación al Sistema de Control Interno, se ubicó en un rango deficiente tanto 
en la etapa de implementación como en la de seguimiento, concluyéndose que la 
alta dirección no considera el control interno, como un mecanismo de soporte y un 
instrumento proactivo que está a su disposición para apoyarlo en el logro de los 
objetivos institucionales. Hecho que se confirma con las diferentes observaciones 
presentadas en la evaluación del Sistema, así como en la deficiente 
implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECI y del Sistema de 
Gestión de Calidad de la administración municipal. 
 
Se estableció que el MECI, no fue implementado acorde con los procedimientos 
determinados en la norma, y que su incipiente creación no ha contribuido de forma 
eficiente a la generación de políticas, controles, procesos y procedimientos propios  
de la filosofía en la salvaguarda de los activos y bienes públicos (improvisación en 
las actividades contractuales, carencia de controles, entre otros, pago de contratos 
no ejecutados, pago de intereses etc.), en garantía de la confiabilidad tanto de los 
registros financieros, como de los procedimientos administrativos y técnicos. 
 
Cumplimiento del plan de mejoramiento 
 
Del plan de mejoramiento suscrito por el Municipio de Valledupar, la entidad reporta 
un avance del 80%, no obstante con base en los resultados del seguimiento 
realizado por el equipo auditor, presenta un cumplimiento del 31.67% a 31 de 
Diciembre de 2009, fecha para la cual debió haberse cumplido en su totalidad.  
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Gestión del Talento Humano  
 
El Municipio de Valledupar, posee una estructura administrativa que lo hace 
altamente ineficiente, sin poder dar soluciones adecuadas y oportunas a las 
necesidades de la población.  Es así como sus principales áreas misionales, como 
la Secretaria de Obras Públicas y la Oficina Asesora de Planeación Municipal no 
cuentan con el personal que se requiere, ni con los perfiles óptimos para la 
eficiencia y eficacia de la administración local.  En materia ambiental, se debe 
readecuar la débil estructura actual de gestión por una especializada, capaz de 
gerenciar una política ambiental al interior del Municipio de Valledupar y sus 
entidades descentralizadas, con el peso presupuestal y técnico y la suficiente 
jerarquía para enfrentar el reto de diseñar e implementar una gestión ambiental que 
no se limite a actividades remédiales. 
 
El Municipio no cuenta con un área planificadora y coordinadora de proyectos y 
programas de desarrollo ambiental, planificación y crecimiento urbano, 
generacional de empleo, que evalúe y haga seguimiento de las acciones de las 
entidades del orden municipal, que genere y proponga proyectos alternativos de 
investigación, que diseñe el crecimiento de la ciudad bajo un esquema de 
desarrollo humano sostenible. 
   
De otra parte, evaluados los procedimientos relativos al área de Talento Humano, 
pudimos determinar serias deficiencias en la Administración de este recurso, 
evaluación que da como resultado una Gestión con Observación, calificación que 
llama la atención teniendo en cuenta que el recurso humano es un factor 
estratégico para que la entidad pueda obtener altos niveles de productividad, 
calidad y eficiencia.  Una de las deficiencias que conllevo a calificar la gestión con 
observación, son las irregularidades al momento de aplicar la normatividad en 
materia de prestaciones sociales (Pago Cesantías); en referencia con estos pagos 
se pudo evidenciar que la administración municipal canceló el valor de $41.943.658 
por sanción moratoria por el no pago oportuno de auxilio de cesantías a un 
funcionario de la administración municipal, de igual forma se pudo determinar la no 
aplicación de los formatos de Inducción y Reinducción, elaboración y aplicación del 
Plan de Capacitación y programa de Bienestar Social de la entidad, evidenciándose 
que no están implementados adecuadamente. 
 
Se observo que los manuales de Procesos y Procedimientos se encuentran 
desactualizados y no están debidamente articulados con el Sistema de Gestión de 
la Calidad; de igual manera, el Manual Especifico de Funciones y Competencias ha 
sido Modificado en dos ocasiones, por los Decretos 000051 de 22 de enero de 
2008 y 000547 de 19 de octubre de 2009. Se requiere un estudio y análisis del 
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estado de las funciones y competencias laborales de todos los cargos, enmarcado 
dentro de los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia del interés 
general y no de intereses particulares.  
 
La administración Municipal no justifica técnicamente, el porqué de tener un manual 
de funciones y requisitos elaborado bajo los conceptos técnicos de un  proceso de 
reestructuración, decide bajar los requisitos a los estándares mínimos para los 
cargos del Nivel Asesor, Directivos y Profesional (jefaturas). No obstante se 
observa que a pesar que funcionarios que fueron vinculados luego de las 
modificaciones hechas al manual, ostentan tener títulos de especialización, hecho 
que nos lleva a concluir que un Municipio de 2ª Categoría y capital del 
departamento como lo es Valledupar debe optar por tener en su planta de personal, 
funcionarios de alto nivel con las exigencias propias de las labores a desempeñar 
en el municipio. No se explica a razón de que se bajan los perfiles de los requisitos 
de cargos, si la gran mayoría de los funcionarios que hoy están vinculados 
presentan en sus hojas de vidas títulos de especialistas; se puede entonces 
entender que a mayor capacitación o formación de una persona, mayor será la 
eficiencia en el desarrollo de sus funciones que se verán reflejadas en la calidad del 
servicios que ofrezca la administración municipal. 
 
Sin embargo, y teniendo en cuanta todas estas consideraciones, el Municipio al 
realizar las modificaciones al Manual especifico de funciones requisitos y 
competencias para los empleados de planta de personal de la administración 
municipal mediante el decreto 000547 de 2009, debió haber elaborado y adoptado 
un nuevo manual de funciones y requisitos por competencias previamente avalado 
por un estudio técnico de una empresa con conocimientos en este campo. 
 
Gestión ambiental 
 
El componente de Gestión Ambiental es deficiente, el municipio no cuenta con unos 
lineamientos definidos para regular los diferentes procesos dentro del marco 
normativo con el fin de cumplir los estándares establecidos, no se a creado el 
comité de gestión ambiental; hecho que no permite el cumplimiento de políticas, 
objetivos y directrices y actividades relacionadas con área ambiental. No se 
detectaron  acciones tendientes al ahorro del agua, y energía, manejo de residuos 
sólidos ni acciones propias de la entidad tendientes al mejoramiento de la calidad 
del ambiente  al interior de las oficinas del Municipio. 
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Gestión Contractual  
 
Para la evaluación a la gestión contractual, se tomaron los contratos más 
representativos por su impacto social, cuantía de la inversión y aquellos que fueron 
objeto de denuncia o queja por parte de la ciudadanía por presuntas irregularidades 
en su ejecución.    
 
Contractualmente, se advierte un manejo deficiente, antieconómico, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, 
desatendiendo el cumplimiento de los fines estatales, generando de esta manera 
menoscabo de los intereses administrativos, particularmente relacionados con el 
incumplimiento de los requisitos de contratación, y de las obligaciones 
contractuales; se determinaron, debilidades en la planeación, referente a los 
estudios previos; como generalidad se observa, que la administración omite los 
informes de interventorías, desconociéndose la importancia de esta labor en la 
buena ejecución de los contratos; no se evidenció participación de la ciudadanía en 
las diferentes etapas de los procesos contractuales; y las carpetas de contratos 
carecen de orden y de los soportes documentales.  
 
En el archivo de los documentos soportes de los contratos, no se observa la 
aplicación de normas de gestión documental por parte de la administración 
municipal, poniendo en riesgo la custodia y cuidado de la memoria institucional. 
 
Manual de Contratación: Esta conforme a las exigencias para protección de los 
recursos del estado 
 
Gestión presupuestal  y  financiera  
 
1. Ejecución Presupuestal. 
 
1.1. De ingresos vigencia 2007. Se aforaron Ingresos corrientes por $145.084 

millones, se recaudaron $134.576 millones; por Recursos de capital se 
estimaron ingresos por $26.978 millones y se recibieron por tesorería  
$27.309 millones, equivalentes al 101%. 

 
Composición de los ingresos corrientes: Los Ingresos Corrientes Tributarios 
ejecutados en la vigencia 2007 fueron de $30.860 millones y los ingresos no 
tributarios ejecutados ascienden a $103.715 millones.  
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CUADRO 4 
EJECUCIÓN DE INGRESOS CORRIENTES TRIBUTARIOS 2007 

Cifras en millones de pesos 

 

DETALLE DE LOS INGRESOS 
PRESUPUESTO 

FINAL 
EJECUCIÓN % 

Impuestos directos  9.117 6.250 68.56 

Predial vigencia 2007 6.000 3.935 65.5 

Predial vigencias anteriores 3.000 2.303 76.7 

Circulación y transito 117.3 11.6 9.89 

Impuestos indirectos 28.654 24.609 85.8 

Sobre tasa gasolina 11.200 9.356 83.5 

Avisos y tablero 1.060 1.089 102.7 

Industria y comercio 6.000 6.821 113.6 

Anticipo  industria y comercio 540 155 28.7 

Alumbrado publico 5.720 6.791 118 

Industria y comercio vigencia anterior 4.000 239 5.9 

Otros 134 158 1.6 

Total 37.771 30.859 82 
            Fuente. Informe Ejecución presupuestal de Ingresos  vigencia 2007. 

 
 

CUADRO 5. 
EJECUCIÓN DE INGRESOS CORRIENTES NO TRIBUTARIOS 2007 

  

DETALLE 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA 
EJECUCIÓN 

Tasas y derechos 3.876.969.000 3.325.875.473 

Multas y sanciones 708.141.000 1.413.242.428 

Intereses 1.305.000.000 842.516.177 

Sobretasa por impuesto predial 322.000.000 367.019.303 

Sobretasa industria y comercio 70.000.000 45.009.636 

Arrendamiento de inmuebles 64.200.000 35.827.100 

Reintegros 0 202.665.337 

Impuesto de vehículos 0 1.873.960 

Otros no tributarios 532.000.000 120.040.909 

Sistema general de participaciones 100.435.023.869 97.360.059.214 

Recursos  administrados 0 2.598.075.870 
             Fuente: Cuenta anual consolida  vigencia 2007 
 

 
1.2  Ejecución del Presupuesto de Gastos e Inversiones- vigencia 2007 
 
El presupuesto final para Gasto e inversión ascendió a $253.603 millones, del cual 
se realizaron compromisos por $232.262 millones. 
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CUADRO 6. 
COMPOSICIÓN DEL  PRESUPUESTO DE GASTO E INVERSIÓN 2007 

 

Detalle 
Apropiación 

Definitiva 
Ejecución % Ejecución 

Funcionamiento 22.043.703.961 20.275.016.662 92 

Servicio deuda 6.173.818.915 5.107.446.225 83 

Inversión 225.385.758.168 206.879.846.883 92 

TOTAL 253.603.281.044 232.262.309.770 92 

       Fuente: Cuenta anual consolida  vigencia 2007 

 
CUADRO 7.  

COMPOSICIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO DE FUNCIONAMIENTO. 
 

Detalle 
Presupuesto 

Final 
Ejecución % Ejecución 

Personales 9.572.752.032 9.299.609.198 97.15 

Generales 5.623.552.568 5.356.019.955 95.24 

Transferencia 6.847.399361 5.619.387.509 82.07 

TOTAL 22.043.703.961 20.275.016.662 91.98 
         Fuente: Cuenta anual consolida  vigencia 2007 

 
 
Servicio de la Deuda. Se presupuesto para cubrir obligaciones  por servicio de la 
deuda la suma de $6.173 millones, y se registró una ejecución para estas 
obligaciones  en la suma de $5.107 millones, lo que indica una ejecución del 83%. 
 
Inversión. El presupuesto para Inversión fue de $225.385 millones y se realizaron 
compromisos por $206.879 millones, lo que indica una ejecución del 92%.  

 
1.3  Ejecución de Ingresos- vigencia 2008 
 
Los incrementos por adiciones en el presupuesto de ingreso ascendieron a  
$35.922.622.381, estimándose  un ingreso definitivo en $230.947.856.046; se 
recaudó $231.037.310.258, presentándose una ejecución del 100.04%  
 

CUADRO 8. 
EJECUCIÓN DE INGRESOS - VIGENCIA 2008 

 INGRESOS 
2.008 

% Ejecución 
 Presupuesto Final  Recaudo  

Ingresos Corrientes  149.577.887.696  148.379.749.236  99,20% 

Tributarios 31.930.000.000  32.070.670.132  100,44% 

Ingresos no Tributarios 117.647.887.696  116.309.079.104  98,86% 

Recursos del Capital  10.583.809.875    11.194.474.071  105,77% 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  VALLEDUPAR 
 

DESPACHO CONTRALORA 
 

INFORME DE AUDITORIA 

FECHA: 14/09/10 

VERSION: 1.0 

PAGINA: 15 de 143 

 

 ¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 
Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – Telefax: 5853455 

E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  

 

Recursos del Crédito 263.000.000  829.418.935  315,37% 

Recursos del Balance   10.320.809.875  10.365.055.136  100,43% 

Ingresos Fondos Especiales 70.786.158.476  71.463.086.951  100,96% 

Fondo Local de Salud 69.771.033.000  70.440.799.619  100,96% 

Fondo de Seguridad Ciudadana 26.063.880  31.074.303  119,22% 

Fondo de Cultura 522.000.000  524.151.433  100,41% 

Recursos de Capital 467.061.596  467.061.596  100,00% 

Total ingresos 230.947.856.046  231.037.310.258  100,04% 

       Fuente: Cuenta anual consolida  vigencia 2008 

 
 
1.4.  Ejecución del Presupuesto de Gastos e Inversiones vigencia 2008. 
 
 
Los Gastos e inversiones apropiados para la vigencia 2008 ascendieron a  
$230.947.856.045 y se realizaron compromisos por $206.104.598.675. 

 
CUADRO 9. 

COMPOSICIÓN Y EJECUCIÓN DEL  PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIÓN 2008 
 

Detalle Apropiación Definitiva Ejecución % Ejecución 

Funcionamiento 19.227.335.096 18.331.502.444 95.34 

Servicio Deuda 4.367.996.385 4.182.853.018 95.76 

Inversión 207.352.524.565 183.590.243.213 88.54 

Total 230.947.856.046 206.104.598.675 89.24 

                 Fuente: Cuenta anual consolida  vigencia 2008 

 
 

CUADRO 10. 
COMPORTAMIENTO DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Gastos de Funcionamientos 
2.008 

Ejecución 

Servicios personales 9.616.485.640 

Gastos generales 2.796.533.086 

Transferencias 5.251.819.350 

Déficit mas Saneamiento Fiscal 666.664.368 

Total gastos de funcionamientos 18.331.502.444 
               Fuente: Cuenta anual consolida  vigencia 2008 

 
 
Deuda Pública: Al servicio de la deuda le fue apropiado definitivamente para la 
vigencia 2008, un monto de $4.367.996.385, de los cuales se ejecutaron 
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$4.182.853.018, con un porcentaje de ejecución del 95.76% y su participación del 
total de gastos ejecutados es del 2.03%. 
 
Inversión: El presupuesto para Inversión fue de $207.352.524.56 y se realizaron 
compromisos por $183.590.243.213, lo que indica una ejecución del 88.54%. 
 
 
Opinión sobre los Estados Contables 
 
 
La opinión de los Estados Contables del  Municipio de Valledupar, en las vigencias 
fiscales 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 fue negativa. Se puntualiza que es negativo 
para los años 2007 y 2008 por lo siguiente: 
 

 La cuenta 1110 Depósito en Instituciones Financieras presenta incertidumbre, 
debido a que el saldo de esta cuenta en libros de contabilidad, es diferente en 
$52.278.435.000; al comparar con los saldos de las cuentas bancarias que se 
llevan en la Tesorería del Municipio de Valledupar.(vigencia 2007).  

 

 Cuenta1201 Inversiones de Administración de Liquidez en Títulos de Deuda. 
Analizada la subcuenta 12010639 que corresponde a  Certificados de Depósito 
a Término en el BBVA, se aprecia que en el Balance con corte a 31 de 
diciembre de 2007, presenta un saldo de $120 millones, al  confrontar esta 
información con los documentos y Títulos que se encuentran depositados en la 
Tesorería Municipal, se constató que los títulos ya habían sido 
redimidos.(vigencia 2007) 
 

 Cuenta 1305 Vigencia Actual. Analizada la subcuenta 130507 Predial Unificado, 
se observa que en el Balance General presenta un saldo de $4.784 millones; 
pero la oficina de sistema reporta  un informe del software de este impuesto el 
cual tiene un saldo de $8.023 millones.(vigencia 2007). La subcuenta 130508 
Impuesto de Industria y comercio, refleja un saldo en el Balance de $8.1 
millones y el saldo de este mismo impuesto en el software que se tiene 
implementado en la oficina de sistema es de $715.7 millones.(vigencia 2007). 

 

 Cuenta 1310 Vigencias anteriores. Auditada la subcuenta 1310008 Industria y 
Comercio se observó que el saldo en el Balance General es $482.5 millones y el 
de la información suministrada por la oficina de sistema es $4.380 
millones.(vigencia 2007) 
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 Cuenta1640 Edificaciones. La información de los activos vinculados a la cuenta 
1640 Edificaciones es de $33.528 millones; en las oficinas del Almacén del 
Municipio, la ficha técnica que soporta estos bienes indica que el valor es de 
$30.929 millones (vigencia 2007). 

 

 Cuenta 1655. Auditado el Libro Auxiliar de la subcuenta 165502 Armamento y 
Equipo Reservado, se verificó que  presenta  un saldo de  $2.7 millones. Se 
verificó en el almacén del Municipio y se constató que no existen estos bienes 
(vigencia 2007). 

 

 Cuenta 1685 Depreciación Acumulada. El Municipio de Valledupar depreció en 
forma global la cuenta 1640 Edificaciones, arrojando como resultado una 
Depreciación Acumulada por valor de $618.584.477, cifra que no se pudo 
constatar debido a que los registros en el libros auxiliar se realizan en forma  
global. (vigencia 2007). 

 

 Cuenta 2505 Salarios y Prestaciones Sociales. No se realizaron los cálculos 
para establecer las provisiones en las subcuentas 271503 Vacaciones y en la 
271504 Prima de servicios; que de haberse realizado debieron ser consolidadas 
en la 2505, lo que indica que el Pasivo registrado en la cuenta 2505, se 
encuentra  subestimado.(vigencia 2007) 

 

 Cuenta 4805 Financieros. Analizada la subcuenta 480590 denominada 
Intereses sobre depósitos en entidades financieras, se pudo comprobar que no 
se registraron  rendimientos  por valor de $6.950.296.(vigencia 2007), 

 

 Los saldos de las subcuentas que integran la cuenta 1110 Depósitos en 
Instituciones Financieras, no presentan razonabilidad, existe diferencias con las 
subcuentas de los libros auxiliares de Tesorería Municipal, esta falta de 
conciliación de saldos entre contabilidad y tesorería permite que se hagan 
transacciones indebidas, como ocurrió en tesorería con el faltante de 
$2.274.157.699, sustraídos de las cuentas bancarias,  sin determinar si existen 
faltantes en otras cuentas (vigencia 2008). 

 

 Los saldos de las cuentas 12 Inversiones e instrumentos derivados, no son los 
correctos, al revisar los títulos valores en tesorería se encontró que algunos de 
estos habían sido redimidos o entregados en garantía y sigue presentándose su 
valor en las partidas del balance (vigencia 2008) 

 
 

 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  VALLEDUPAR 
 

DESPACHO CONTRALORA 
 

INFORME DE AUDITORIA 

FECHA: 14/09/10 

VERSION: 1.0 

PAGINA: 18 de 143 

 

 ¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 
Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – Telefax: 5853455 

E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  

 

 Analizada la subcuenta 130507 Predial Unificado, se observa que en el Balance 
General presenta un saldo de $7.505.873.312 y el reporte de la oficina de rentas  
presenta un  saldo de $9.608.810.175 vigencia actual; lo que indica que hay una 
subestimación por valor de $2.102.936.863. (vigencia 2008).  

 

 La subcuenta 130508 Impuesto de Industria y comercio, refleja un saldo en el 
Balance de $1.002.733.101 y el reporte de la oficina de renta un saldo de 
$1.202.177.026, lo que indica que hay una  subestimación  de $199.443.925 
(vigencia 2008) 

 

 Cuenta 1685 Depreciación acumulada. La propiedad planta y equipos no se 
encuentran respaldados con pólizas de seguros para futuras contingencias 
(vigencia 2008). 

 

 Pagos de sanciones a la DIAN por errores cometidos en la realización de las 
declaraciones, estos ascienden en la suma de $111.990.000 (vigencia 2008). 

  
 
En nuestra opinión, por lo expresado en los párrafos anteriores, los Estados 
Contables del Municipio de Valledupar, no presentan razonablemente, la 
situación financiera en sus aspectos más significativos, por  los años terminados el  
31 de diciembre de 2007 y 2008  y los resultados de los ejercicios económicos de 
los  años terminados en la misma  fecha,  de  conformidad con las normas y 
principios de contabilidad prescritos por la Contaduría General de la Nación.  
 
 
 
RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
 
En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron 65 (Sesenta y cinco) 
hallazgos administrativos, de los cuales 10 (Díez) corresponden a hallazgos con 
alcance fiscal en cuantía de $705.726.100. (Setecientos cinco Millones setecientos 
veintiséis mil cien pesos M/cte; 52 (Cincuenta y dos) tienen posible alcance 
disciplinario y 11 (Once) con posible incidencia penal, los cuales serán trasladados 
ante las autoridades competentes.  
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PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
La entidad debe ajustar el plan de mejoramiento que se encuentra desarrollando, 
con acciones y metas que permitan solucionar las deficiencias comunicadas 
durante el proceso auditor y que se describen en el informe.  El plan de 
mejoramiento ajustado debe ser entregado a la Contraloría Municipal de Valledupar 
dentro de los ocho (08) días calendarios siguientes al recibo del informe, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 48 de la Resolución Reglamentaria No. 
0147 del 21 de diciembre de 2009, en el formato diseñado para  ello. 
 
Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una de 
las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma 
para su implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
Atentamente,      
 
 
 
ALBA LUZ TRUJILLO LOBO 
Contralora Municipal de Valledupar 
 
 
 

OCF.  Cenira Clavijo Pino 
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3.  RESULTADOS DE LA AUDITORIA 
 
 
3.1. SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
3.1.1. Plan de mejoramiento consolidado. 
 
Evaluado el Plan de Mejoramiento consolidado suscrito por la administración 
municipal, según criterio de la Matriz Indicadora de Seguimiento, herramienta 
facilitada por la Guía de Auditoria Gubernamental Audite 3.0, se pudo determinar 
que se no se cumplió, obteniendo 38 puntos; lo que representa un promedio en la 
evaluación de 0.63, con un nivel de cumplimiento del  31.67% del Plan.  
 
Ante esta situación, la entidad debe ajustar el plan de mejoramiento que se 
encuentra desarrollando, con acciones y metas que permitan solucionar de manera 
inmediata las deficiencias registradas de manera definitiva y en forma efectiva. 
 
Hallazgo 1. Evaluación a los Planes de Mejoramiento. 
 
Se validaron las acciones correctivas propuestas en los planes de mejoramiento 
suscritos por la administración municipal como resultado de las Auditorías 
Gubernamentales con Enfoque Integral Modalidad Regular - vigencia 2006;  
Modalidad Especial - Contrato de Concesión No 015 de 2005; Modalidad Especial 
Obras, vigencias 2004 a 2007 y Modalidad Especial Estados Contables, vigencia 
2008;  con base en los informes de seguimiento realizados por la oficina de control 
interno del municipio en el que se determinó el grado de avance. Se observa el 
incumplimiento por parte de la administración de las acciones planteadas, al no 
subsanar las inconsistencias descritas en los respectivos planes, cuyos resultados 
se relacionan en el anexo 2. 
 
En conclusión, se establece que no hay registros de avances significativos que 
demuestren el cumplimiento de las metas pactadas en los planes de mejoramiento 
suscritos con la Contraloría Municipal de Valledupar. Por lo tanto el Municipio 
deberá iniciar las acciones pertinentes para que de forma inmediata se corrijan y 
den cumplimiento a los planes de mejoramiento inconclusos. 
 
De la evaluación de cumplimiento de los planes, se alcanzó un porcentaje del 
31.67% de lo propuesto. Por consiguiente, se solicitará Proceso Administrativo 
Sancionatorio, según lo señalado en el literal j) del artículo Quinto de la 
Resolución 028 de 2001, emitida por la Contraloría Municipal de Valledupar, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993. 
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3.2. EVALUACIÓN SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 
 

3.2.1. Resultados de la Evaluación del Cumplimiento en la Implementación del 
MECI 

   
La Entidad MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, presenta en promedio Incumplimiento 
Alto en la Implementación del MECI en razón a que el porcentaje de 
implementación de sus elementos es inferior al 60%.  
 
Concepto General: 
 
En cumplimiento de las normas expedidas por el Gobierno Nacional, con el 
propósito que se implementen herramientas de gestión que permitan cumplir con 
los fines del estado, para que se haga acopio de esfuerzos, fortalecer la ética 
pública y la mejora en la competitividad; la Contraloría realizó en el Municipio de 
Valledupar, la evaluación y seguimiento al proceso de implementación del MECI 
para establecer el grado de avance, su operatividad y efectividad. Para éste 
propósito; se tuvo en cuenta la normatividad vigente.  
 
El Municipio de Valledupar, no cumplió a cabalidad con la implementación del MECI 
de conformidad con la circular 03 de 2005, expedida por el Consejo Asesor del 
Gobierno Nacional para el Control interno en referencia con lineamientos generales 
establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, 
para dar inicio a la Etapa 1 de Planeación al Diseño e Implementación del Sistema 
de Control Interno, no se expidió el Acto Administrativo de autorregulación del 
Control Interno, mediante el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno 
MECI 1000:2005. De igual forma no se establecen las metodologías, 
procedimientos y métodos de control que garanticen el diseño, implementación y 
funcionamiento del Sistema de Control interno. 
 
Al momento de la visita del equipo auditor, no se evidenció, el acto administrativo 
que permite la organización de los tres equipos de trabajo institucionales, que exige 
la Circular 03 de 2005, donde se definan sus roles y responsabilidades, como son: 
creación del grupo directivo, grupo operativo y grupo evaluador. De igual forma 
tampoco se observó ejecución de actividades al interior de la organización sobre 
socialización de grupos de trabajo, que asumieran el rol de facilitadores en sus 
respectivas dependencias, apoyando el adecuado funcionamiento de los elementos 
de control, se infringe lo normado en el numeral 4 de la Circular 03 de 2005 del 
Consejo Asesor del Gobierno nacional, así mismo incumplen el artículo 13 de la 
Ley 87 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1826 del 3 de agosto de 1994.  
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CUADRO 11. 

DETALLE DE LA EVALUACIÓN POR SUBSISTEMA, COMPONENTE Y ELEMENTOS 

SUBSISTEMA COMPONENTE ELEMENTO RESULTADO 

CONTROL 
ESTRATÉGICO   

Ambiente de Control   

Acuerdos, compromisos o protocolos 
éticos. 

Incump. Medio 

Desarrollo del talento humano Incump. Medio 

Estilo de Dirección Incump. Medio 

Direccionamiento 
Estratégico  

Planes y Programas Incump. Medio 

Modelo de Operación por Procesos Incump. Medio  

Estructura Organizacional Incump. Medio 

Administración del 
Riesgo  

Contexto Estratégico Incump. Medio 

Identificación de Riesgos Incump. Medio 

Análisis de Riesgos Incump. Medio 

Valoración de Riesgos Incump. Alto 

Políticas de Administración de Riesgos Incump. Alto 

CONTROL DE 
GESTIÓN  

Actividades de 

Control  

Políticas de Operación Incump. Medio 

Procedimientos Incump. Medio 

Controles Incump. Medio 

Indicadores Incump. Medio 

Manual de Operación Incump. Medio 

Información  

Información Primaria Incump. Medio 

Información Secundaria Incump. Medio 

Sistemas de Información Incump. Medio 

Comunicación 

Pública  

Comunicación Organizacional Incump. Medio 

Comunicación Informativa Incump. Medio 

Medios de Comunicación Incump. Medio 

CONTROL DE 
EVALUACIÓN  

Autoevaluación  
Evaluación de Control Incump. Medio 

Evaluación de Gestión Incump. Medio 

Evaluación 
Independiente  

Evaluación del Sistema de Control 
Interno 

Incump. Medio 

Auditoria Interna Incump. Alto  

Planes de 
Mejoramiento  

Plan de Mejoramiento Institucional Incump. Medio 

Plan de Mejoramiento por Procesos Incump. Medio 

Plan de Mejoramiento Individual Incump. Medio  

Cumplimiento (90-100%)    Incumplimiento Medio (60-89.99%)    Incumplimiento Alto (0-59.99%) 

 
Hallazgo 2. Sistema de Control Interno. 
 
Evaluado el Sistema de Control Interno del Municipio de Valledupar con base en 
el análisis de sus operaciones y actividades,  alcanzó una calificación de 1.40, la 
cual se cataloga como de Riesgo Alto en la escala de 0 – 3  en los diferentes 
componentes, de conformidad con la Guía Gubernamental con Enfoque Integral 
Audite versión 3.0. Esta calificación indica que el sistema de control interno no es 
efectivo, el cual no otorga confiabilidad a la administración para el manejo de los 
bienes y recursos en cumplimiento de sus actividades básicas y de apoyo. 
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La evaluación al Sistema de Control Interno en el Municipio de Valledupar, se 
realizó con el fin de conceptuar la calidad, eficacia, nivel de confianza, eficiencia y 
efectividad de los controles internos y los  propios mecanismos  de  evaluación  de 
su  proceso  administrativo. 
 
Se evaluaron las dependencias y/u oficinas de la administración municipal de 
Valledupar entre las cuales señalamos: Oficina Asesora de Planeación, Oficina 
Asesora Jurídica, Secretaria General, Secretaria de Talento Humano, Secretaria de 
Hacienda, Tesorería y Control Interno Disciplinario. 
 
Los criterios utilizados son: Calificación máxima es de 3.0 y la Mínima es 0 

 
CUADRO 12. 

VALORES DE RIESGO DE REFERENCIA 

CLASIFICACION DE RESULTADOS CLASE DE RIESGO 

Resultado menor a 0,4 BAJO 

Resultado mayor o igual a 0,4 y menor a 0,9 MEDIO 

Resultado mayor a 0,9 ALTO 

 
Obteniendo finalmente el Municipio de Valledupar, las siguientes calificaciones:  

 
CUADRO 13. 

CALIFICACIÓN SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTES PROMEDIO PUNTAJE PESO % RIESGO 

Ambiente de control 1.72 0.26 15% 

ALTO 

Valoración de Riesgos 1.42 0.21 15% 

Actividades de Control 0.80 0.40 50% 

Monitoreo 1.46 0.15 10% 

Sistema de Información y Comunicación 1.64 0.16 10% 

Resultados 1.40 1.18 100% 

 
Analizados los resultados de las áreas evaluadas en el cuadro indicativo anterior,  
la calificación obtenida para el Sistema de Control Interno es de 1.40, ubicándolo en 
un rango Alto, de acuerdo con los siguientes hechos detectados: 
 
Componente Ambiente de Control: Terminada la validación de este componente, 
se estableció una calificación de 1.72 en la escala de 0-3, es decir riesgo alto.  
 
Se observó que a los funcionarios de la administración municipal les falta 
socialización de la función institucional y legal de la entidad, no conocen de manera 
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clara la misión para la cual fue creada, como tampoco el fundamento de su 
contribución al cumplimiento de los fines del estado. No se tienen componentes 
eficientes de control al interior de la entidad, impidiendo de esta manera que se 
cumpla a cabalidad con lo establecido en los planes estratégicos y 
organizacionales. En cuanto a Acuerdos, compromisos o protocolos éticos. Se 
cuenta con el Decreto N° 000293 de 15 de julio de 2008 “por la cual se adoptó  el  
código de ética  y se crea el comité de ética de la entidad. 
 
Se constata además, que la administración no ha realizado charlas o talleres en los 
que se integren los funcionarios y se fomente el dialogo respetuoso, proactivo y se 
involucre a todos los niveles de la organización. Esto se pudo constatar al solicitar 
actas de reuniones, listado de asistencias, los cuales no fueron aportados; solo se 
evidencian registro de entrega de manuales a funciones cada uno de los 
funcionarios sobre la socialización del código de ética y manual de convivencia.  
 
Con los hechos anteriormente relacionados se incumple con lo establecido en  la 
ley  87 de 1993 articulo 2° literales, b), c),  en su artículo 3° literal b) y articulo 4° 
literales b), c), f), i).  Situación que se presenta por deficiencias de socialización de 
cultura organizacional, generado por  la falta de controles de los procesos de 
direccionamiento estratégico, administrativo y operativo. Esto implica que la 
entidad no tenga claro un compromiso con el Control Interno, el nivel directivo no 
visualiza esta herramienta gerencial como un mecanismo de autoprotección, que le 
permita cumplir con eficiencia, eficacia, efectividad y transparencia, finalidad para 
la cual fue creada.  
 
No se socializa el plan de capacitación institucional, no realizaron los 
correspondientes cronogramas para capacitación, de igual manera no se evidenció 
un sistema de estímulos formalizado para los empleados del Municipio. No se 
encontraron acciones eficientes, por parte de la administración municipal, 
encaminadas a dirigir decisiones para la satisfacción de las necesidades e 
intereses de los usuarios o clientes externo, al no apreciarse actividades orientadas 
a atender y valorar las necesidades y peticiones de los usuarios y de ciudadanos 
en general, como tampoco se visualiza que se consideren y operacionalicen los 
requerimientos de los usuarios. Se incumple con lo ordenado en la ley 87 de 1993  
articulo 4° literales f) y k), al no encontrarse políticas, planes, o disposiciones 
legales, para programas de bienestar e incentivos de los funcionarios de forma tal 
que interactúen con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción, 
desarrollo y bienestar de los empleados de la entidad y de esta manera contribuir 
al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales. Situación que afecta de 
manera directa los lineamientos que la entidad lidera.   
 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  VALLEDUPAR 
 

DESPACHO CONTRALORA 
 

INFORME DE AUDITORIA 

FECHA: 14/09/10 

VERSION: 1.0 

PAGINA: 25 de 143 

 

 ¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 
Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – Telefax: 5853455 

E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  

 

Componente Valoración del Riesgo. 
 
Este componente obtuvo un puntaje de 1.42, que lo ubica en un rango de  riesgo 
alto. Esto indica que la entidad no ha establecido mecanismos que le permitan 
identificar, atenuar y disminuir los riesgos a que están inmersos los procesos de las 
diferentes dependencias, esto se evidenció al revisar los procesos en el área de 
industria y comercio, predial, contratación, etc. 
 
La oficina de control interno no suministró evidencias al equipo auditor, sobre los 
mecanismos de control que utiliza la entidad que permitan identificar riesgos 
inherentes a los procesos que se ejecutan al interior de la misma, elevándose la 
probabilidad de ocurrencia de fallas en la ejecución de las operaciones misionales y 
de apoyo, hecho que implica debilidades en la estructura del Sistema de control 
Interno del Municipio, desatendiendo los criterios objetivos y principios consagrados 
en el articulo 269 de la Constitución Política de Colombia, artículos 1, 2 y 3 dela Ley 
87 de 1993.  
 

“ARTÍCULO 269. C.N. En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a 
diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de 
conformidad con lo que disponga la ley…”  

 
ARTÍCULO 1o. DEFINICIÓN DEL CONTROL INTERNO. Se entiende por control interno el sistema 
integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, 
procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de 
procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la 
información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes 
dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos. 
 
El ejercicio del control interno debe consultar los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, 
celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos ambientales. En consecuencia, deberá 
concebirse y organizarse de tal manera que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de 
todos los cargos existentes en la entidad, y en particular de las asignadas a aquellos que tengan 
responsabilidad del mando. 
 
PARÁGRAFO. El control interno se expresará a través de las políticas aprobadas por los niveles de 
dirección y administración de las respectivas entidades y se cumplirá en toda la escala de la estructura 
administrativa, mediante la elaboración y aplicación de técnicas de dirección, verificación y evaluación 
de regulaciones administrativas, de manuales de funciones y procedimientos, de sistemas de 
información y de programas de selección, inducción y capacitación de personal. 
 
ARTÍCULO 2o. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. Atendiendo los principios 
Constitucionales que debe caracterizar la administración pública, el diseño y el desarrollo del Sistema de 
Control Interno se orientarán al logro de los siguientes objetivos fundamentales: 
 
a) Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada administración ante posibles riesgos 
que los afecten; 
b) Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones, promoviendo y facilitando la 
correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el logro de la misión institucional; 
c) Velar porque todas las actividades y recursos de la organización estén dirigidos al cumplimiento de los 
objetivos de la entidad; 
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d) Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional; 
e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros;  
f) Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se 
presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos; 
g) Garantizar que el sistema de control Interno disponga de sus propios mecanismos de verificación y 
evaluación; 
h) Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos adecuados para el diseño 
y desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturaleza y características; 
 
ARTÍCULO 3o. CARACTERÍSTICAS DEL CONTROL INTERNO. Son características del Control Interno 
las siguientes: 
 
a) El Sistema de Control Interno forma parte integrante de los sistemas contables, financieros, de 
planeación, de información y operacionales de la respectiva entidad; 
b) Corresponde a la máxima autoridad del organismo o entidad, la responsabilidad de establecer, 
mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno, el cual debe ser adecuado a la naturaleza, 
estructura y misión de la organización; 
c) En cada área de la organización, el funcionario encargado de dirigirla es responsable por el control 
interno ante su jefe inmediato de acuerdo con los niveles de autoridad establecidos en cada entidad; 
d) La Unidad de Control Interno, o quien haga sus veces, es la encargada de evaluar en forma 
independiente el Sistema de Control Interno de la entidad y proponer al representante legal del 
respectivo organismo las recomendaciones para mejorarlo; 
e) Todas las transacciones de las entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oportuna, de 
forma tal que permita preparar informes operativos, administrativos y financieros.  

 

La Corte Constitucional , en la citada Sentencia en Sentencia C-1192 de 2000, 
destacó la importancia que el constituyente de 1991 le reconoció al sistema de 
control interno, catalogándolo, junto con las contralorías en el ámbito de sus 
competencias, como un instrumento de naturaleza gerencial de la mayor 
importancia dentro de la estrategia institucional de lograr un efectivo control de 
gestión y, por contera, de garantizar el cumplimiento de los objetivos superiores 
asignados a los diferentes órganos del poder público, los cuales se concretan en la 
realización material de los fines esenciales del Estado atendiendo a los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 
 
"Especial consideración merece el sistema de control interno debido a que  la Constitución de 1991, lo 
 caracterizó como principalísimo instrumento gerencial, instituido, junto con el control de segundo grado a cargo 
de las Contralorías, para asegurar el cabal cumplimiento de la misión de las distintas entidades del Estado…. 
"Este control es principalmente axiológico y finalista, pues propende por asegurar que la gestión institucional de 
todos los órganos del Estado, se oriente hacia la realización de los fines que constituyen su objetivo y, que esta 
se realice con estricta sujeción a los principios constitucionales que guían el ejercicio de la función pública”.(C.C 
Sent.  C-1192 de 2002) 

 
 
Al corte de la auditoria, la administración no ha diseñado planes de riesgos ni de 
contingencias y de control que le permita dar respuesta oportuna a la ocurrencia de 
situaciones riesgosas que estén en contra de los procesos operativos de la entidad. 
El deficiente análisis de riesgos, no le permite avanzar hacia una adecuada 
implementación de políticas que conduzcan a su control. 
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No se encontró evidencia de la identificación y  evaluación  de controles existentes 
para prevenir la probabilidad o mitigar el impacto y ocurrencia de los riesgos, así 
como tampoco su valoración, análisis y determinación frente a los procesos. 
 
No se han elaborado los mapas de riesgos por proceso, ni definido por parte de la 
alta dirección las políticas y acciones de control necesarias para el manejo de los 
mismos. 
 
Se detectó que la entidad desconoce de manera reiterativa la normatividad vigente; 
es decir, no identifican los riesgos de cumplimiento, asociados con la capacidad de 
cumplir con los requisitos legales, contractuales, de ética pública y en general con 
su compromiso ante la comunidad. 
 
Se observa que el Municipio de Valledupar,  no adoptó el elemento de control de 
evaluación del riesgo, no tiene información referida con este tema, ya que no 
realizaron estadísticas o estudios que permitieran establecer la probabilidad de 
ocurrencia de los eventos positivos y/o negativos y el impacto de las 
consecuencias, de los riesgos identificados en cada uno de sus procesos, los 
cuales no se han calificado y evaluado a fin de determinar la capacidad que tiene la 
entidad para su aceptación y manejo.  
 
Se transgrede la Ley 87 de 1993 artículos 2º literales; a), c), b), f) y h)  y 4º  literal 
e). Esta situación ocurre porque no se estableció la probabilidad de ocurrencia de 
los riesgos, además surge como consecuencia de la falta de calificación, evaluación 
y ponderación de los mismos; así como tampoco la fijación de políticas por la alta 
dirección frente a establecer las prioridades de los riesgos identificados. Situación 
que desencadena en la disminución de la capacidad institucional, para cumplir su 
propósito y además no le permiten tomar decisiones pertinentes sobre el 
tratamiento apropiado de estos riesgos. 
 
Componente Actividades  de Control 
 
Se evidencian deficiencias de control a la gestión de las operaciones en la 
administración Municipal, en los diferentes  procedimientos; particularmente, en la  
prevención, detección y corrección de los mismos que permitan mantener las 
funciones, operaciones y actividades institucionales tal y como se evidenció en las 
áreas de contabilidad, tesorería y presupuesto, en la oficina de control interno, en la 
secretaría de obras, oficina de Contratación e inclusive en la secretaría de 
hacienda. Por estos hechos se califica este subsistema  con un puntaje de 0.80 es 
decir un nivel de riesgo medio. 
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Se encontraron deficiencias que no garantizan el control de la ejecución de sus 
funciones, tanto en los planes y programas desarrollados por la entidad lo cual no 
permite tomar acciones necesarias en el manejo de riesgos para la consecución de 
sus metas, y objetivos misionales de acuerdo con los siguientes hechos: 
 
A pesar de que se tienen procedimientos estandarizados para la entidad, estos no 
se operacionalizan de tal manera que cumplan con las actividades allí descritas. Se 
evidenció que en áreas como: jurídica, presupuesto, planeación y financiera no 
aplican ni utilizan de manera eficiente, las disposiciones, políticas, planes, normas, 
lineamientos, programas, presupuestos, procedimientos y demás instrumentos del 
control. 
 
En cuanto a los procedimientos, la entidad cuenta con el Decreto 000547 de 19 de 
octubre 2009, por la cual se ajusta el manual específico de funciones y 
competencias laborales para los empleos de la planta de personal, sin embargo, no 
cumplen con lo definido por la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública, 
NTCGP 1000:2004, a pesar de definir los procedimientos, estos no se llevan a cabo 
de manera específica; en este sentido, no es suficiente definir, sino hacer que se 
cumplan. Esta situación se observó principalmente en las áreas de presupuesto, 
contabilidad y tesorería así mismo en el área de jurídica y contratación. 
 
Se vulnera la Ley 87 de 1993 en el artículo 2°, literales a), b), g) así mismo el  
artículo 4° literales b),e),i) y l). Estos hechos se presentan porque no hay 
lineamientos claros para la acción y el desempeño, no se aplican los controles 
inmersos en los procesos toda vez que la función del control es precisamente la 
que proporciona elementos y medidas de acciones complementarias para los 
procesos administrativos, esto trae como consecuencia, el incumplimiento y 
desentendimiento de los límites y parámetros  necesarios para ejecutar los 
procesos y actividades en cumplimiento de los planes, programas, proyectos  para 
cumplir con los objetivos propuestos. 
 
Componente Monitoreo. 
 
Al culminar la validación de este componente, obtuvo una calificación de 1.46 lo 
que significa un riesgo alto, debido a que la administración no ha logrado 
desarrollar un sistema de evaluación que le permita generar la cultura de 
autocontrol y el mejoramiento continuo de la gestión institucional, de igual forma, la 
oficina de control interno no ha desarrollado un programa de monitoreo que le 
permita tener control efectivo en el desarrollo de las actividades misionales del 
Municipio de Valledupar. No existen registros documentales que presenten 
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acciones de corrección para disminuir las debilidades potenciales identificadas al 
interior de la organización. 
 
La oficina de control interno no ha diseñado indicadores efectivos, que permitan 
medir el impacto del funcionamiento de dicha oficina frente a los objetivos 
misionales del Municipio; de igual manera, no se han adoptado mecanismos que 
permitan evaluar los avances de la implementación de las acciones correctivas 
suscritas en los Planes de Mejoramiento. 
 
Se evidencia la falta de acompañamiento por parte de la oficina de control interno 
sobre los procesos desarrollados en cada una de las dependencias de la 
administración Municipal, con la finalidad de ejercer control y evitar falencias en los 
procesos misionales de la institución, como es el caso del área de Tesorería,  
contratación, hacienda municipal, predial e Industria y Comercio, en donde el 
equipo auditor pudo evidenciar debilidades en los procesos y procedimientos que 
allí se realizan. 
 
Componente de Información y Comunicación.  
 
Este componente por definición, está conformado por datos que al ser ordenados  y 
procesados adquieren significado para los grupos de interés de la administración a 
los que va dirigido. Hace parte fundamental de la operación de la entidad. Es claro 
que es un insumo para la ejecución de los procesos y a la vez es un producto el 
cual debe garantizar la actuación de la entidad, este componente obtuvo un puntaje 
de 1.64 ubicándolo en un rango de riesgo alto. 
 
A pesar de estar materializado en una normativa de autorregulación interna donde 
contiene y regula la forma de llevar a cabo los procedimientos de la entidad, esta no 
se constituye en una guía de uso individual y colectivo que permite el conocimiento 
de la forma como se ejecuta o desarrolla la función administrativa, lo cual no 
propicia la realización del trabajo bajo un lenguaje común a todos los funcionarios 
de la administración Municipal, situación que se evidencio en áreas donde el 
personal de la administración desconocen los procedimientos adoptados y el lugar 
donde se encuentra la información relacionada con cada uno de los procedimientos 
solicitados por el equipo auditor.  
 
Se estableció que la administración Municipal posee deficiencias en información 
relacionadas con la presentación de la misma y su contenido tal como se detecto 
en lo relacionado con la información presupuestal y financiera, las liquidaciones y 
pagos de industria y comercio, Predial y los procesos de contratación, etc., la falta 
de compromiso y mal manejo del área, donde se pudo observar con la información 
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que suministró la oficina de control interno al equipo auditor, en referencia a los 
procesos de seguimiento que esta ejecuta a las debilidades detectadas en los 
diferentes procesos que se realizan en el Municipio; lo que no permite garantizar la 
oportunidad, confiabilidad y veracidad de la información que se está generando en 
cada una de las dependencias de la administración municipal. 
 
Se detectó que por la falta de información oportuna, adecuada y confiable, no se 
cancelo oportunamente el auxilio de Cesantías del Sr. Carlos Alberto Leal Ustariz, 
ex tesorero, este al verse afectado, impetró sus derechos ante la Justicia Ordinaria 
demandando a la administración Municipal; mediante fallo de sentencia proferida 
por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Valledupar, se ordena al Ente 
Territorial cancelar al señor Ustariz la suma de $41.943.658, por concepto de  
intereses por sanción moratoria, los cuales fueron cancelados con el comprobante 
de egreso No. 1295; la anterior situación denota el incumplimiento de los principios 
de eficiencia, oportunidad y veracidad de la información.  
 
En cuanto a la información formal, La Administración Municipal no cuenta con 
mecanismos eficientes de información externa e interna, no se llevan de manera 
organizada ni sistematizada; Se evidencia descoordinación en los informes 
elaborados y presentados al Ente de control (informe anual de control interno, 
presupuestal, tesorería, contratación, etc.) 
 
En cuanto a la información informal, la administración presenta graves deficiencias 
en capitalizar la memoria institucional. Violando lo contemplado en la ley 872 de 
2003, articulo 4º literales a),c), d), de igual manera en su artículo 5º literal b). Así 
mismo se incumple lo contemplado en la  ley 87 de 1993 articulo 2º literales e) y g), 
y articulo 3º literal e) de la misma ley. Esta situación se presenta por falta de 
controles en los procesos establecidos, detectándose inconsistencias en el 
desarrollo de estrategias para motivar a los servidores a formalizar y canalizarlo en 
los sistemas de información. Esto ocurre cuando al salir los funcionarios a 
vacaciones o cuando se retiran definitivamente de la empresa, la información no 
queda  debidamente registrada correspondiéndoles a los funcionarios que llegan 
recuperar o consolidar nuevamente la información o peor aún comenzar a 
gestionarla, propiciando dobles funciones y a la vez descoordinación en la 
información y posibles sanciones por los entes de control.  
 
No se evidencia la difusión de políticas generadas al interior del Municipio, con el fin 
de socializar e identificar por parte de todos los funcionarios de la administración los 
objetivos, las estrategias, los planes, los programas, proyectos y la gestión de cada 
una de las operaciones que permitan conocer el accionar de la entidad. Hay 
deficiencias en las especificaciones funcionales para generar la información que 
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debe ser entregada a los mismos funcionarios de la organización.  No se detectó de 
manera clara y eficiente, mecanismos de difusión de la información, sobre su 
funcionamiento, gestión y resultados hacia los diferentes grupos de interés así 
como políticas de información al interior de la entidad. Se incumple con lo 
establecido en la ley 87 de 1993 Articulo 4º literal b). Situación que  no garantiza las 
practicas de interacción de la empresa con la ciudadanía, presentando una imagen 
negativa de la administración municipal y de su verdadero objetivo misional, siendo 
necesario construir este elemento de control como algo inherente a la misma 
cultura organizacional. 
 
La Oficina de Control Interno del Municipio de Valledupar, no aporto documentos 
probatorios al equipo auditor que demostraran que se realizaron las funciones de 
control de acuerdo a programas de auditorías durante las vigencias de 2007 y 
2008, como tampoco se encontró que se realizara la planeación, ejecución informe 
y seguimiento de auditorías internas; no realizó examen sistemático, objetivo e 
independiente de los procesos, actividades y operaciones, no se encontraron 
auditorias de retroalimentación o análisis de las debilidades y fortalezas de las 
distintas áreas y procesos de la entidad, no se evidenció que se realizarán  
recomendaciones de ajuste o mejoramiento de los procesos.  
 
La situación evidenciada no permite conceptuar sobre el desarrollo y efectividad del 
Sistema de Control Interno de manera objetiva, se carece de la producción de 
insumos que contribuyan al mejoramiento y optimización de sus procesos. 
 
Estos hechos determinan el incumplimiento de la Ley por parte de la Administración 
y la Oficina de Control Interno, dependencia que no ha asumido su rol conforme a 
lo señalado en los artículos 9 y 12 literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j) y k) de la 
87 de 1993. 
 

“Ley 87 de 1993 Articulo 9o. DEFINICIÓN DE LA UNIDAD U OFICINA DE COORDINACIÓN 

DEL CONTROL INTERNO. Es uno de los componentes del Sistema de Control Interno, de nivel 
gerencial o directivo, encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás 
controles, asesorando a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de los 
planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas 
u objetivos previstos. 
 
Articulo 12. FUNCIONES DE LOS AUDITORES INTERNOS. Serán funciones del asesor, coordinador, 
auditor interno, o similar, las siguientes: 
 
a) Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del sistema de control Interno; 
b) Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la organización y 
que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos y, en particular, de 
aquellos que tengan responsabilidad de mando; 
c) Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización, se cumplan 
por los responsables de su ejecución y en especial, que las áreas o empleados encargados de la 
aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función; 
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d) Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la organización estén 
adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la 
evolución de la entidad; 
e) Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, 
proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios; 
f) Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin que se obtengan los 
resultados esperados; 
g) Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de 
información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios; 
h) Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya al 
mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional; 
i) Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en desarrollo del 
mandato constitucional y legal, diseñe la entidad correspondiente; 
j) Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control interno dentro de 
la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento; 
k) Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas”. 
 

 
Por su parte la Corte Constitucional en Sentencia C-1192 de 2000, señaló:  
 

“La oficina de control, cuya función es la de asesorar al director de la entidad en la consecución de los 
fines administrativos propuestos se le reconoce a esa labor en el ámbito de las directrices fijadas por el 
nivel superior de la entidad,   bajo tal condición, son en realidad los llamados a fijar, a nivel macro y 
dentro de los fines y objetivos constitucionales, las respectivas políticas de administración estatal e 
institucional que corresponde gestionar a las oficinas de control interno. Los jefes de control interno 
logran asegurar el cumplimiento coordinado y armónico de las funciones de gobierno encomendadas a 
las entidades administrativas… "Es,  preponderante el rol que tanto la Constitución Política y la Ley le 
asignaron a la oficina asesora de control interno, dada la importancia sin precedentes que en la nueva 
visión del control plasmó el Constituyente de 1991, juega el control interno para la modernización de la 
administración pública y el mejoramiento de la capacidad de sus instituciones, con énfasis particular en 
el control estratégico de gestión,  un serio compromiso con el monitoreo de los resultados  de la acción 
institucional, para  el cabal cumplimiento de sus fines y objetivos, de acuerdo a los principios 
constitucionales rectores del ejercicio de la función pública… "En el efectivo ejercicio del control interno 
en las organizaciones, constituye instrumento irremplazable para la consecución de mayores niveles de 
eficiencia en todos los órganos y entidades del Estado  Colombiano, toda vez que las herramientas 
gerenciales que lo componen, se orientan a   monitorear de manera permanente de la gestión pública y 
el desempeño, tanto individual como institucional… "Se comprende entonces la estrecha y permanente 
interacción que debe mantener el máximo directivo de un organismo o entidad del nivel central o 
descentralizado, en los ámbitos nacional y territorial, con el jefe de la  oficina asesora de control interno, 
para que puedan asegurar el cumplimiento cabal de la misión de la institución, así como la efectiva 
vigencia de los principios constitucionales, en particular, los atinentes a la buena fé, igualdad, moralidad, 
celeridad, economía, eficacia, imparcialidad, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y 
transparencia. 
 
"Unos y otros, con seguridad se irán alcanzando a medida que se hagan avances significativos en la 
modernización y profesionalización del servicio, mediante la implementación de indicadores, métodos, 
estrategias, y sistemas de evaluación cualitativa y cuantitativa del desempeño y de los resultados de la 
gestión; así como de sistemas de seguimiento y de monitoreo permanente al desempeño de los 
servidores y de las instituciones. 

 
En este orden, aduce el concepto fiscal que la labor de los auditores internos es la de mantener 
informados a los directivos de la entidad sobre el estado del control interno, dando cuenta de las fallas 
detectadas, toda vez que es al representante legal de la entidad a quien corresponde "evaluar y verificar 
los controles adoptados". Debido a esto, sostiene el procurador, la designación del auditor interno se 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  VALLEDUPAR 
 

DESPACHO CONTRALORA 
 

INFORME DE AUDITORIA 

FECHA: 14/09/10 

VERSION: 1.0 

PAGINA: 33 de 143 

 

 ¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 
Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – Telefax: 5853455 

E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  

 

erige como una simple desconcentración de las funciones del representante legal de la entidad 
estatal…” 

 

De la evaluación al Sistema de Control Interno en el Municipio de Valledupar, se 
puede determinar que el Municipio de Valledupar no ha cumplido con sus 
obligaciones, no existen políticas definidas de control interno, de implementación y   
operatividad del Modelo Estándar de Control Interno - MECI, no existen controles 
efectivos y eficientes en los procesos y procedimientos internos especialmente en 
los procesos misionales, lo que se refleja en los bajos niveles de calidad, eficacia y 
confianza,  de los mismos. 
 
Para el equipo auditor lo expresado en los párrafos anteriores, configuran un 
presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria, por 
incumplimiento a lo establecido en la Ley 87 de 1993; Norma Técnica de Calidad en 
la Gestión Pública, NTCGP 1000:2004 y los numerales 1 y 31 del artículo 34 de la 
Ley 734 de 2002. 
  
 
3.3. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN O PROCESOS AUDITADOS. 
 
 
Hallazgo 3. Planes de Acción e Indicadores 
 
Como lo señala la Ley 152 de 1994, corresponde a cada secretaría y departamento 
administrativo preparar su correspondiente plan de acción con la coordinación y 
apoyo de la oficina de planeación, o quien haga sus veces. En este sentido, la 
gestión misional del Municipio de Valledupar, alcanzó una calificación de 50.68, 
porque al verificar la ejecución y aplicación de métodos de evaluación, control y 
cumplimiento de los Planes de Acción ejecutados por dependencias, se pudo 
establecer que no se llevaron registros de los resultados en las etapas de 
evaluación y  seguimiento por parte de las oficinas responsables y control interno, 
para constatar la eficacia de las metas formuladas. 
 
Aunque la Ley no establece el contenido de los planes de acción, si existe un 
instructivo del Departamento Nacional de Planeación de fecha: Julio de 2004, en 
donde se estipula los lineamientos básicos sobre los contenidos de dichos planes,  
dando autonomía a las entidades territoriales en su formulación y diseño de 
conformidad con sus requerimientos y necesidades propias de información para la 
programación, ejecución, seguimiento y evaluación del plan de desarrollo, por lo 
menos los planes de acción del Municipio de Valledupar deberían estar 
estructurados de la siguiente manera:  
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 De acuerdo con la estructura del plan de desarrollo, se debe incluir los ejes ó 
dimensiones, objetivos, programas y/ó subprogramas; y definir aquellos 
aspectos relacionados con su misión, visión y objetivos institucionales.  

 Proyectos que son responsabilidad de la dependencia y conllevan a alcanzar 
uno o varios de los objetivos propuestos en el plan de desarrollo. 

 Ponderación de los proyectos anteriormente señalados. 

 Meta de producto. Corresponde a la meta de cada uno de los proyectos. 

 Indicadores sobre los cuáles se va a medir el estado de avance de los 
proyectos. Este debe incluir el valor actual y el esperado para el año. 

 Descripción de acciones o actividades que debe adelantar la dependencia para 
el desarrollo de programas o subprogramas y proyectos que están bajo su 
responsabilidad. 

 Costo en el que debe incurrir la entidad para desarrollar cada uno de los 
proyectos y/o acciones. 

 Duración estimada de la ejecución de cada uno de los proyectos y/o acciones. 

 Persona responsable de coordinar y supervisar lo concerniente a cada uno de 
los programas, subprogramas, proyectos y/o acciones. 

 Descripción de las diferentes fuentes de financiación con las que cuenta la 
entidad para costear cada uno de los programas, subprogramas, proyectos y/o 
acciones. 

 Observaciones pertinentes para cada programa, subprograma, proyecto y/o 
acción. 

 
A partir de lo anterior, las entidades territoriales, bajo la coordinación de los 
organismos de planeación, podrán establecer el contenido y alcance de los planes  
de acción y consolidar las estrategias para asegurar de manera conjunta y  
articulada el cumplimiento de los objetivos del POAI y, en consecuencia del Plan  
de Desarrollo. De tal forma que el equipo auditor pudo determinar que la 
administración municipal, no construye sus planes de acción de manera adecuada 
incumpliendo lo señalado en la Ley 152 de 1994, lo que constituye una observación 
de tipo administrativo con incidencia disciplinaria por inobservar lo estipulado 
en la mencionada ley. 
 
3.3.1.   Gestión contractual. 
 
Los contratos evaluados están inscritos en el banco de proyectos del municipio, 
acorde con los programas establecidos en los respectivos planes de desarrollo. 
 
De acuerdo a la información reportada por la administración municipal con relación 
a la contratación, se estableció el valor total de la misma según tipos de contratos  
así: 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  VALLEDUPAR 
 

DESPACHO CONTRALORA 
 

INFORME DE AUDITORIA 

FECHA: 14/09/10 

VERSION: 1.0 

PAGINA: 35 de 143 

 

 ¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 
Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – Telefax: 5853455 

E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  

 

 
CUADRO. 14 

CONTRATOS SUSCRITOS  VIGENCIA 2007 

ESTADISTICAS 2007 

Tipos de Contratos Cantidad Contratos  Valor   

Contrato de Suministro 15  $   5,871.768.382  

Contrato de Obra 29  $ 10,773.472.964  

Contrato de Prestación de Servicios 58  $   9,131.584.012  

Contrato de Consultoría 7  $      542,508.071  

Arrendamiento 10 $        80,325.648 

Compraventa 18  $  3,187.489.508 

TOTALES 137  $  29,587.148.585  

 

GRAFICA No 1 
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CUADRO 15 
CONTRATOS SUSCRITOS  VIGENCIA 2008 

ESTADISTICAS 2008 

Tipos de Contratos Cantidad Contratos Valor 

Contrato de Suministro 6 $      869,407.037  

Contrato de Obra 14 $      426,574.481  

Contrato de Prestación de Servicios 311 $ 16,887.801.916  

Contrato de Consultoría 2 $      281,520.511 

Arrendamiento 16 $        92,548.752 

Compraventa 45 $   4,275.631.172  

TOTALES 394  $ 22,833.483.872  

 
 

GRAFICA No 2 
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Hallazgo 4.  Planeación en la actividad contractual 

En materia contractual, la actividad del Estado debe ser planeada, ajustada a los 
parámetros establecidos por el Estatuto Contractual, pues este tiene por objeto 
disponer las reglas y principios que rigen los contratos de las entidades estatales, 
además que previo a la celebración de los contratos, deben realizarse los estudios 
necesarios y suficientes para que una vez iniciada la ejecución del mismo, no sufra 
interrupciones y contratiempos.  

La finalidad del principio de planeación es garantizar que la escogencia de los 
contratistas, la celebración, ejecución y liquidación de contratos no sea producto de 
la improvisación. Luego, en virtud de este principio, cualquier proyecto que 
pretenda adelantar una entidad pública “debe estar precedido de estudios 
encaminados a determinar su viabilidad técnica y económica” 
 
De la evaluación realizada a la contratación suscrita por el municipio en las 
vigencias 2007 y 2008, se pudo constatar que la administración Municipal no 
planea de manera adecuada su actividad contractual, lo anterior ha conllevado a 
celebrar contratos inadecuados donde no hay claridad del  objeto de los mismos, no 
elabora previamente o realiza en forma insuficiente los estudios, cálculos y diseños 
correspondientes, a demás no se solicitan las autorizaciones o permisos 
necesarios. Se evidenciaron contratos suspendidos y prórrogas constantes; es 
decir,  una vez iniciada la ejecución de los mismos, sufren interrupciones y 
contratiempos, exponiendo a la administración a soportar, por imprevisión, los 
costos sociales y financieros o la compensación de ítems reclamados a favor del 
contratista.  Entre otros contratos señalamos los siguientes: 
 
 

CUADRO 16. 
FALTA DE PLANEACIÓN CONTRACTUAL  

CONTRATO No OBJETO OBSERVACIÓN 

Leasing financiero 180043862 

Construcción de una obra civil, 
arquitectónica, urbanística y 
complementarias que formaran parte 
del proyecto denominado Ecoparques 
del Municipio de Valledupar” 

Obras inconclusas, Suspendidas 
mediante resolución No 422 del 9 
de noviembre de 2009 expedida por 
CORPOCESAR, por no contar con 
las autorizaciones y permisos 
ambientales. 

Contrato de Suministro No 112 de 
2007 

Suministro instalación, montaje, 
prueba, puesta en funcionamiento, 
garantía y mantenimiento del número 
único de seguridad 123 y un circuito 
cerrado de televisión (CCTV) con 
video y control en tiempo real, que 
involucre equipos activos y pasivos, 
en la ciudad de Valledupar con centro 
de monitoreo en el Municipio. 

No se solicitaron las autorizaciones  
a la Aeronáutica civil, y demás 
permisos para la instalación de las 
antenas. 
No se ha puesto en funcionamiento 
el sistema. Ejecución inconclusa, 
Suspendida. 
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Contrato de Obra Pública No 117 
de 2007 

Construcción de un matadero en el 
corregimiento de Badillo y 
remodelación y adecuación del 
matadero del corregimiento de 
Mariangola, en el Municipio de 
Valledupar 

Suspensiones, retrasos en la 
ejecución de las obras por 
deficiencias en los diseños iniciales, 
no se tuvieron en cuenta las 
especificaciones técnicas exigidas 
por las autoridades de salud para 
este tipo de construcciones.  

Contrato de Obra Pública No 139 
de 2007 

Construcción Primera Etapa Plaza de 
Vendedores Ambulantes 

No contiene los estudios financieros 
hasta su etapa de funcionamiento y 
sostenibilidad. La administración 
municipal no contempló para cada 
una de las etapas del proyecto los 
gastos de inversión y 
funcionamiento que las exigencias 
técnicas y administrativas 
demandan como necesarios para su 
ejecución y operación. 

Contrato de Suministro No 106 de 
2007. 

Dotación de Doce (12) aulas de 
informática, consistente en: Ciento 
Ochenta (180) equipos de cómputo, 
Ciento Ochenta (180) Mesas 
Ergonómicas,  Ciento Ochenta (180) 
Sillas Ergonómicas fijas en hierro y 
plástico, trescientos setenta y dos 
(372) puntos de red de datos y 
trescientos setenta y dos (372) puntos 
eléctricos regulados. 

El sistema operativo de los equipos, 
no fueron funcionales a las 
necesidades de las Instituciones 
Educativas. 

Contrato de Compraventa No 0115 
de 2008 

Compra de pupitres unipersonales, 
bipersonales y mesas trapezoidales 
con sus respectivas sillas y tableros 
en acrílicos, para satisfacer la 
necesidad de la comunidad educativa 
de las instituciones oficiales del 
Municipio de Valledupar. 

No se definió plenamente la 
necesidad. (Cantidad de elementos 
requeridos en las instituciones). 

 
Los estudios previos deben contener análisis serios, completos y suficientes de los 
distintos aspectos que interesan, en relación con el contrato a celebrar, entre los 
cuales se encuentran, necesidad, conveniencia, oportunidad, costos etc. En efecto, 
la determinación de la forma más adecuada para satisfacer las necesidades del 
Municipio de Valledupar, de las características y el costo de los bienes y servicios 
requeridos para ello, de las condiciones financieras y de experiencia de sus 
posibles oferentes y del valor total del contrato que se pretende celebrar, debe 
suponer una indagación exhaustiva, sobre cada uno de éstos aspectos; es claro 
que se omite la planeación de la contratación estatal y en consecuencia, el principio 
de economía, consagrado en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993.  
 
Para el equipo auditor, las inconsistencias presentadas constituyen un hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria; por incumplimiento a los 
principios que rigen la administración pública señalados en el artículo 209 de la 
Constitución Política, artículos 2 y 3 del Código Contencioso Administrativo,  
numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993;  el artículo 2 literal b) y h) de 
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la Ley 87 de 1993; el Numeral 1º del artículo 34 y numeral 30 y 31 del artículo 48 de 
la Ley 734 de 2002.  
 
Hallazgo 5.  Requisitos formales en la contratación. 
 
En los contratos de cualquier naturaleza requieren para efectos de cumplimiento 
por parte del contratista, que estén acorde a lo estipulado por Ley. Del análisis 
efectuado a los documentos que hacen parte del Municipio de Valledupar, se pudo 
observar omisión en algunos contratos de la obligación del contratista frente a los 
aportes de Seguridad Social y parafiscales. No aportan el paz y salvo municipal, 
paz y salvo contraloría y antecedentes disciplinarios. 
 
Se pudo constatar que en algunos contratos no se realizan los pagos de 
Estampillas Pro desarrollo departamental, fronterizo y cultura, de igual forma no se 
evidencian los pagos del impuesto de timbre, no elaboran los análisis de 
conveniencia y oportunidad, actas de inicio, informes de interventoría y actas de 
liquidación. Es evidente que el Municipio de Valledupar, no está cumpliendo a 
cabalidad con el control y vigilancia de los procesos contractuales que desarrolla, lo 
que denota en los funcionarios y/o interventores desconocimiento de las normas; 
impidiendo con ello que se cumpla con el fin de la contratación pública, que es el de 
efectuar en el tiempo señalado una correcta ejecución del contrato, protegiendo con 
este los derechos e intereses del Municipio.  
 
La evaluación practicada a los contratos suscritos por el Municipio de Valledupar, 
durante las vigencias 2007 y 2008, reflejó debilidades las cuales están enmarcadas 
en el siguiente cuadro: 
 
 

CUADRO 17. 
AUSENCIA DE REQUISITOS CONTRACTUALES 

VIGENCIA CONTRATOS Nº INCONSISTENCIA DETECTADA 

2007 012, 071 y 073 
Falta de Análisis de conveniencia y 
oportunidad. 

2008 002, 049, 071, 111, 257, 297, 321 

2007 151 No se constituyeron Garantías. 

2007 029 y 044 No se Publicaron en la Gaceta municipal. 

2007 019, 043, 064, 065, 071, 073, 101, 151 y 152. 
No hay constancia de verificación de 
Antecedentes Disciplinarios. 

2008 048, 323,  334,  347 y 370. 
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2007 005, 064, 071 y 151. 
No se presenta el Paz y salvo Municipal. 

2008 048, 112,  297,  323 y 347. 

2007 064, 071 y 151. 
 No se presenta el Paz y salvo Contraloría. 

2008 048, 323 y 347. 

2007 005, 012,  019, 027, 029, 043, 044 y 106. Timbre de ley 

2007 019, 029, 043, 064, 065, 101, 106  y 152. 
No se presentan los certificados de aportes a 
la Seguridad social. 

2008 048, 115, 323, 334 y 347. 

2007 O12, 019, 027, 029, 043, 064, 065, 071,  101 y 152 
No se presentan los certificados de Aportes 
parafiscales. 

2008 048, 115, 323, 334 y 347. 

2007 012, 029, 043, 065, 071, 101 y106. 
No hay constancia de Pago  - estampilla 
Prodesarrollo departamental y fronterizo. 

2007 027, 029, 071 y 106. 
 No hay constancia del pago - Estampilla 
procultura. 

2007 012, 019, 043, 065, 071, 106 y 151. 
 No se suscribe Acta de inicio. 

2008 001, 048, 112, 323, 334, 347,  350 y 370. 

2007 005, 012, 019, 029, 043, 064, 065, 071, 101 y 151. 
No se suscriben Acta recibo final o certificado  
de cumplimiento. 

2008 001, 323, 334, 347, 350 y 370.  

2007 012, 019, 029, 043, 064, 071 y 151. 
No se presentan Informes de interventoría. 

2008 001, 323, 334, 347, 350 y 370. 

2007 012, 019, 029, 043, 044, 064, 071 y 151. 
No se suscribe Acta de liquidación. 

2008 001, 323, 334, 347, 350 y 370. 

 
 
Por consiguiente para el equipo auditor los hechos descritos anteriormente 
constituyen un presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria, por 
incumplimiento a lo  establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, modificado 
por el artículo 3 del decreto 2474 de 2008, articulo 3,6, 7 de la Ley 80 de 1993 
modificado por el artículo 9 del decreto 2474 de 2008,  el artículo 7 de la ley 1150 
de 2007, y sus modificaciones artículo 4 del decreto 4828 de 2008,  el artículo 32 
de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 3 del decreto 4881 de 2008,  en el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y lo contemplado en los puntos 2.1.1, 2.1.2, 
5.1.1, 5.1.1.9, 6.1.1.y el 8.1.1 del Manual de Procedimientos para la  Contratación 
en el Municipio de Valledupar, mediante Resolución Nº 002561 del 12 de 
noviembre de 2008. 
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Hallazgo 6.  Supervisión e Interventoría de Obras Públicas. 
 
En los contratos que suscriban las entidades públicas, se debe pactar la cláusula 
de interventoría, entendiéndose esta como el control, la vigilancia, supervisión o 
coordinación que deberá realizarse durante la ejecución del contrato con el ánimo 
de que se cumpla a cabalidad o cuando haya dificultades se tomen las acciones 
que sean pertinentes para requerir y sancionar a los contratistas incumplidos. El 
interventor debe cumplir las condiciones de idoneidad, especialización y 
experiencia, para el ejercicio de las actividades propias de la interventoría.  
 
De la evaluación realizada a la construcción de pavimentos por autogestión y 
contratos de obra suscritos por el municipio, se constata que en la mayoría de 
estos, la supervisión e interventoría, es ejercida por Profesionales Universitarios 
Arquitectos, quienes no cumplen con el perfil profesional para desempeñar este tipo 
de trabajo, puesto que las obras de estructuras tales como pavimentos, andenes, 
puentes, presas, alcantarillados, acueductos y demás edificaciones civiles y de sus 
elementos hidráulicos, sanitarios, mecánicos, eléctricos, son competencias de los 
ingenieros en las respectivas especialidades, en virtud de su formación o idoneidad 
académica. 
 
Los ingenieros, en cualquiera de sus especialidades, son los únicos autorizados 
para realizar todo trabajo relacionado directa y necesariamente con la ingeniería, 
pues son los idóneos para identificar, medir, y evitar el riesgo social inmerso en el 
ejercicio de la profesión. Así que las personas que no tengan la habilidad 
académica que se exige no pueden ejercer la ingeniería en las actividades que ésta 
comprende. (Señaladas en los artículos 1 y 2 de la Ley 842 de 2003). 
 
La administración municipal no cuenta con el personal suficiente, que pueda 
desempeñar estas actividades propias del ejercicio de la ingeniería; lo que ha 
conllevado a asignar funciones a  profesionales cuya formación no está dirigida a 
darles competencia en el análisis estructural ni en el comportamiento de los suelos 
de las obras, entre otras; actividades que competen al ingeniero, exponiendo a la 
sociedad a un riesgo del que el Estado está en obligación de protegerle, tal como lo 
establece el artículo 2 de la Constitución Política. 
 
Para el equipo auditor, lo antes descrito constituye un presunto hallazgo 
administrativo y disciplinario por incumplimiento a lo establecido en la ley 842 de 
2003 y numeral 1 articulo 34, numeral 20 articulo 35 de la Ley 734 de 2002.  
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Hallazgo 7. Pavimentos construidos por autogestión. 
 
Mediante visitas de inspección física a los pavimentos construidos por auto gestión 
comunitaria en diferentes sitios de la ciudad; se verificó que estos se encuentran 
inconclusos y sin las obras complementarias  para que la estructura cumpla con los 
requisitos mínimos de seguridad, funcionalidad y aspecto estético, conforme a lo 
señalado en las Normas Técnicas Colombianas, el Manual de Diseño de Carreteras 
del Instituto Nacional de Vías y el Titulo C de la Ley 400 de 1997. 
 
Basándonos en las condiciones de exposición (ausencia de bordillos, juntas sin 
sellar, bocacalles y áreas adyacentes sin pavimentar), en que se encuentran los 
pavimentos evaluados, se evidencia un deterioro prematuro de la estructura, ya que 
estas condiciones posibilitan aun más la presencia e infiltración de las aguas lluvias 
en la estructura y la acción de materiales abrasivos llevados por el agua o el viento.  
 

     
 
Para el equipo auditor, las inconsistencias presentadas constituyen un hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria; por incumplimiento a los 
principios que rigen la administración pública señalados en el artículo 209 de la 
Constitución Política, artículos 2 y 3 del Código Contencioso Administrativo,  
numeral 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el Numeral 1º del artículo 34 
de la Ley 734 de 2002.  
 
 
Hallazgo 8.  Contrato de Transporte escolar. 
 
Dentro de las obligaciones del contratista, clausula decima segunda, pactadas en el 
Contrato de prestación de servicios No 048 de 2008, se encontraban entre otras las 
siguientes: a. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos de la 
licitación, la propuesta y el contrato que se suscriba. b. Presentar en el plazo 
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establecido en los pliegos de condiciones de la licitación, los documentos y cumplir 
con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e 
indispensable para suscribir el acta de iniciación del contrato.  
 
Del análisis efectuado al Contrato de Prestación de Servicio número 048 de 2008, 
suscrito con la Sociedad de Transporte del Cesar LTDA, cuyo objeto es “Prestación 
de servicio de transporte escolar (Ida y Regreso) cada día del calendario educativo 
a niños de la zona rural, desde su lugar de origen hasta las diferentes instituciones 
educativas oficiales existentes en el Municipio de Valledupar”, por valor de 
$1.428.800.000; se observa que no se ejerció de manera oportuna la vigilancia y 
control de las condiciones mecánicas de los vehículos utilizados para desarrollar el 
objeto del contrato, algunos de los cuales operaron con la revisión técnico 
mecánica  y de gases vencida, entre estos tenemos: 
 

PLACA MARCA CLASE EXPEDICIÓN VENCIMIENTO 

UWQ250 CHEVROLET BUSETA 2007-05-16 2008-05-16 

SEK496 CHEVROLET MICROBUS 2007-05-15 2008-05-15 

UQO209 HYUNDAI MICROBUS 2007-07-23 2008-07-23 

UWP758 CHEVROLET MICROBUS 2007-07-17 2008-07-17 

UWP939 NISSAN MICROBUS 2007-05-30 2008-05-30 

UWP800 CHEVROLET MICROBUS 2007-05-20 2008-05-20 

UWP913 NISSAN MICROBUS 2007-05-30 2008-05-30 

UWP430 CHEVROLET MICROBUS 2007-05-31 2008-05-31 

UWP339 CHEVROLET MICROBUS 2007-05-31 2008-05-31 

TET041 ASIA MICROBUS 2007-05-08 2008-05-08 
Fuente. Oficio de interventoría de fecha 01 de julio de 2008. 

 
La causa de esta situación se encuentra en la no aplicación  estricta del contenido 
de los pliegos de condiciones y  de los procedimientos de interventoría, observando 
que el interventor fue permisivo de las inconsistencias relacionadas con el parque 
automotor utilizado para el cumplimiento del contrato.  
 
A pesar de ser subsanadas las inconsistencias previa solicitud de la interventoría; 
para el equipo auditor, se constituye en un presunto  hallazgo administrativo por 
no mantener las condiciones técnicas pactadas durante la ejecución del contrato.  
 
Hallazgo 9. Ejecución del Contrato de Suministro No 101 de 2007. 
 
Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
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derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato.  
 
Evaluado el Contrato de Suministro No 101 del 27 de junio de 2007, cuyo objeto es 
“Suministro e implementación de un sistema de información en línea Web, una sala de 
informática con destino a la Secretaria de Educación Municipal y las Instituciones 
Educativas oficiales del Municipio de Valledupar, al igual que su interconexión con canales 

de banda ancha de Internet – Segunda Fase”, suscrito entre el Municipio de Valledupar 
y ADVANCED TECHOLOGIES GROUP CONSULTANT S.A. o RENE MAURICIO 
PRADO MENDOZA, por valor de $172.982.465.63; al verificar mediante inspección 
física, si las cantidades y calidades de los bienes y servicios previstos están 
acordes con lo pactado, se pudo constatar que no se dio cumplimiento al objeto 
contratado, detectándose los siguientes hechos: 
 

 Item. Suministro de los componentes e instalación de una red categórica 6 para 
acceso a Internet y una red eléctrica regulada.  

Dichos componentes se encuentran instalados, los cuales tienen un costo de 
$37.714.865.63 incluido IVA.  

 Item. Sistema Estadístico basado en Web, que incluía: Modulo administrador 
sistema general; diseño, desarrollo e implementación sistemas a instituciones y el 
diseño, desarrollo e implementación de informes estadísticos según matriz del 
Ministerio. 

Este sistema no se ha implementado ni se encuentra funcionando. En entrevista 
sostenida con los funcionarios de la Secretaria de Educación Municipal, José 
Domingo Martínez, Coordinador del SINEB y Sofanor Toledo de Armas, 
Coordinador del SIMAT,  manifiestan que el software como tal se encuentra 
instalado en el servidor de Base de Datos entregado por el contratista, sin 
embargo, nunca se ha podido comprobar o verificar su funcionalidad, debido a 
que desde el inicio se ha presentado fallas en el funcionamiento del aplicativo. 

 En general se constata que la Secretaria de Educación Municipal, no cuenta o no 
tiene desarrollado un  sistema de información en línea vía Web, ni mantiene una 
interconexión con canales de banda ancha de Internet, con las Instituciones 
Educativas oficiales del Municipio de Valledupar.  

 
Conforme a las pruebas recaudadas durante el proceso de auditoría, entre las que 
se encuentran, acta de recibo a satisfacción, acta de liquidación final, acta de visita 
de inspección por parte de la Contraloría Municipal de Valledupar, se pudo 
establecer que la administración canceló al contratista mediante comprobante de 
egreso No. 2621 del 17 de septiembre de 2007, el 100% del valor total del contrato, 
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que asciende a la suma de $172.982.465.63.y este solo ejecutó  actividades por 
valor de $37.714.865.63. 
 
Como resultado de la evaluación técnica, el equipo auditor constató que no se dio 
cumplimiento al objeto contractual; al no ejecutarse en su totalidad las actividades a 
desarrollar por el contratista, no se satisfizo la necesidad para lo cual se suscribió el 
contrato, ni produjo beneficio alguno, incumpliendo con los fines esenciales del 
Estado, implícita como finalidad última en la contratación estatal; constituyéndose 
en presunto detrimento patrimonial al municipio de Valledupar en cuantía de 
$135.267.600., por lo señalado en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000. 
 
De acuerdo a lo anterior, es evidente que no se efectuó una correcta vigilancia en la 
ejecución del contrato, lo que generó incumplimiento por parte del contratista y una 
conducta omisiva de la administración en estos hechos y la conducta antijurídica al 
autorizar el pago, sin que el contratista hubiese cumplido con el objeto contratado, 
según lo señalado en el Numeral 1º del artículo 4 y artículo 26 de la Ley 80 de 
1993, se configura presunta responsabilidad disciplinaria conforme a lo dispuesto 
en el numeral 1º del artículo 34, Numerales 31 y 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 
2002. 
 
Asimismo, se presumen presuntas responsabilidades penales habida cuenta que el 
comportamiento recorre descriptivamente un tipo penal  contra la administración 
pública, adecuado a la celebración indebida de contratos sin cumplimiento de 
requisitos legales, según lo señalado en el artículo 410 de la Ley 599 de 2000. 
 
Es importante señalarle a la Administración que en el ejercicio auditor anterior 
practicado al Municipio, la Contraloría determinó un hallazgo con incidencia fiscal, 
penal y disciplinaria por la no ejecución del Contrato Nº 197 del 11 de diciembre de 
2006 celebrado por el Municipio de Valledupar con la misma Empresa y como 
resultado de la auditoria practicada a la Empresa de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Valledupar EMDUPAR S.A E.S.P. también se configuró hallazgo 
con alcance penal, fiscal y disciplinario por incumplimiento del objeto contractual 
por parte del mismo Contratista, en virtud del  Contrato Nº 0122 del 6 de noviembre 
de 2007. De manera que nos encontramos frente a un contratista que de acuerdo a 
las pruebas recaudadas por el equipo auditor ha lesionando el patrimonio del 
Municipio de Valledupar, hechos que han originado las correspondientes 
investigaciones.  
 
Para el equipo de auditor, en relación con este nuevo hecho determina constituir   
un hallazgo administrativo, con presuntas incidencias disciplinaria, por 
incumplimiento del numeral 1º del artículos 34, Numerales 31 y 34 del artículo 48 
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de la Ley 734 de 2002; Numeral 1 del artículo 4 y artículo 26 de la Ley 80 de 1993; 
penal, por violación del artículo 410 de la Ley 599 de 2000 y fiscal en cuantía de 
$135.267.600., por lo señalado en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000. 
 
Hallazgo 10. Contrato de Suministro No 106 de 2007. 
 
Evaluado el Contrato de Suministro  No 106 de 2007, suscrito entre el Municipio 
de Valledupar y el CONSORCIO INFORMATICA EDUCATIVA, por valor de 
$1.200.528.795,72, cuyo objeto es “Dotación de Doce (12) aulas de informática, 
consistente en: Ciento Ochenta (180) equipos de cómputo, Ciento Ochenta (180) Mesas 
Ergonómicas, Ciento Ochenta (180) Sillas Ergonómicas fijas en hierro y plástico, 
trescientos setenta y dos (372) puntos de red de datos y trescientos setenta y dos (372) 

puntos eléctricos regulados”.  
 
En la inspección física, practicada a las diferentes Instituciones Educativas 
beneficiarias del proyecto, se verificó si las cantidades y calidades de los bienes y 
servicios previstos estaban acorde con lo pactado, estableciéndose, que en la 
Institución Educativa Leonidas Acuña, solo se encontraban 14 (catorce) de los 
Quince (15) equipos de cómputo entregados por el funcionario Llin Kelin Montaño 
Vera, almacenista del Municipio a la Rectora de la Institución, Doris Cecilia 
Sánchez Ustariz. 
 
Manifiesta la Rectora de la institución, que el computador faltante, fue devuelto por 
ella al contratista mediante un acta de entrega, por presentar fallas técnicas pero 
hasta la fecha, éste no ha realizado la respectiva reposición.  
 
Para el equipo auditor, la funcionaria debió informar la situación anómala a la 
administración municipal (Entidad contratante) para que exigiera al contratista o al 
garante la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, lo que a la postre 
constituye un detrimento para el municipio de Valledupar en cuantía de $3.298.779,  
valor del equipo, al encontrarse vencidas las garantías. 
 
Igual situación se presentó en la Institución Educativa Técnica La Esperanza, 
donde el señor Rector Willetgardo Peña Sanchez, devolvió al contratista un 
Regulador de Voltaje, por valor de $1.835.062, y hasta la fecha, éste no ha 
realizado la respectiva reposición.  
 
Lo descrito, constituye un hallazgo administrativo  con presunta incidencia 
fiscal en cuantía de CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ML $ 5.133.841, por lo señalado en el 
artículo 6 de la Ley 610 de 2000; y disciplinaria por la falta de control y vigilancia en 
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desarrollo del objeto contractual contraviniendo los numerales 31 y 34 del articulo 
48 de la Ley 734 de 2002. 
 
Hallazgo 11.  Contrato de Obras No 114 de 2007. 
 
El contratista se obliga a cumplir con el objeto del contrato y a constituir a favor del 
municipio, garantías que amparen la estabilidad de la obra. 
 
La administración municipal suscribió el contrato de obras número 114 de 2007, 
cuyo objeto es “Construcción de una aula para informática en la Institución educativa 
Pedro Castro Monsalvo INSPECAM, subsede 5 de enero, existente en el Municipio de 

Valledupar” por valor de $49.931.184.38. 
 

Con el fin de verificar si las cantidades y calidad de los bienes y servicios previstos, 
en el Contrato, estaban acordes con las normas  técnicas ajustadas a las pactadas 
y en general constatar si se dio cumplimiento al objeto contratado. El equipo auditor 
en compañía del interventor, realizaron el día 25 de febrero de 2010, una visita de 
inspección física  al lugar donde se construyó el aula de informática,   
constatándose inestabilidad de las obras ejecutadas; por lo siguiente: 
 
Las obras de mampostería (Levante de muros, ítem 4 en el presupuesto del 
contrato), conformadas por muros construidos con ladrillos pegados con mortero, 
confinados por sistema de concreto reforzado tradicionales como columnas; 
presentan deficiencias, ya que se observan grietas verticales y mortero fisurado, en 
las juntas entre las unidades de mampostería y las columnas. Estas grietas 
atraviesan totalmente el espesor del muro; colocando en grave riesgo a la 
comunidad estudiantil, por un inminente colapso de las paredes.   
 
Se debe requerir al contratista o al garante, y determinar con exactitud las posibles 
causas de la situación presentada, para luego tomar las medidas correctivas 
adecuadas que permitan solucionar las deficiencias detectadas y evitar un 
detrimento para el municipio de Valledupar.   Por consiguiente en el momento, se 
configura un presunto hallazgo fiscal o detrimento en cuantía de DOS 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ML $2.560.000. 
Correspondientes a los ítem de mampostería, pañetes, interiores y exteriores. 
 
3.3.2.  Gestión del Talento Humano 
 
Hallazgo 12.  Las hojas de vida del personal de planta 
 
La administración del Municipio de Valledupar, de acuerdo con sus funciones y 
procedimientos, debe exigir la presentación del formato único de hoja de vida a los 
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empleados que se encuentren vinculados con la entidad en el momento previo a la 
posesión o celebración del contrato, según sea el caso; verificar que el formato 
único de hoja de vida haya sido diligenciado completamente y de manera clara, que 
los datos consignados en el mismo sobre estudios y experiencia estén debidamente 
soportados con los respectivos documentos y refrendado con su firma; asimismo, 
mantener actualizado el registro de las hojas de vida con las anotaciones sucesivas 
que se produzcan hasta el momento del retiro. Según procedimientos de auditoría 
se pudo constatar que en las carpetas de hojas de vida del personal de planta 
pertenecientes a la vigencias 2007 y 2008, no están debidamente foliadas, los 
formatos únicos de hojas de vida y declaración de bienes y rentas diseñados por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, no están actualizados, hecho 
este que no permite conocer la información actual de los funcionarios. Estas 
irregularidades detectadas constituyen para el equipo auditor un hallazgo de tipo 
administrativo.  
 
 
Hallazgo 13. Pago de Intereses de Cesantías  
 
La Ley 1071 de 2006, por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 
1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores 
públicos, se establece sanciones y se fijan términos para su cancelación, señala: 
 

“ARTICULO 4º TÉRMINOS. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por 
parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 
reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución 
correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 
 
PARÁGRAFO. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta 
deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
recibo de la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos 
pendientes. 
 
Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 
resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo”. 

 
“ARTÍCULO 5o. MORA EN EL PAGO. La entidad pública pagadora tendrá un plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el 
acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales 
del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo 
establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 
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PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de 
los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 
recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se 
haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no 
cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 
podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se 
produjo por culpa imputable a este”. (Negrilla fuera de texto) 

 
Analizada la información suministrada por la administración municipal, se comprobó 
que mediante comprobante de egreso N°1295 del 28 de marzo de 2008, el 
Municipio cancelo a CARLOS ALBERTO USTARIZ LEAL, Ex Tesorero del 
Municipio de Valledupar, la suma de $41.943.658, en cumplimiento de la sentencia 
del 21 de febrero de 2008, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del 
Circuito de Valledupar, según la cual se condena al Municipio al pago de la 
indemnización moratoria indexado a valor presente por el no pago oportuno del 
auxilio de cesantías liquidadas a favor del antes mencionado.  
 
De acuerdo al libelo de la sentencia, la Administración fue negligente al no efectuar 
los trámites tendientes al pago efectivo del auxilio de cesantía al ex funcionario, al  
no enviar correctamente los reportes de cesantías al Fondo Nacional del Ahorro, 
hecho que impidió que el FNA efectuara el pago al afiliado. 
  
La suma que la Administración cancelo por concepto de 311 días de retraso en el 
pago de las cesantías definitivas al señor CARLOS ALBERTO USTARIZ LEAL, se 
constituye en un daño al patrimonio del Municipio de Valledupar, cuya reparación 
debía perseguirse mediante la acción de repetición conforme a lo señalado en la 
Ley  678 de 200.1 
 

“Ley 678 de 20001 Articulo  2º. Acción de repetición. La acción de repetición es una 
acción civil de carácter patrimonial que deberá ejercerse en contra del servidor o ex 
servidor público que como consecuencia de su conducta dolosa o gravemente 
culposa haya dado reconocimiento indemnizatorio por parte del Estado, proveniente 
de una condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto. La 
misma acción se ejercitará contra el particular que investido de una función pública 
haya ocasionado, en forma dolosa o gravemente culposa, la reparación patrimonial. 
(Texto Subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional Sentencia 
482 de 2002,  texto en negrilla declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-338 de 2006) 

 
La acción de repetición es obligatoria y debe ser entablada por el Representante Legal 
de la entidad pública condenada a pagar una suma de dinero en virtud de una 
sentencia judicial o en conciliación. Si el representante de la entidad perjudicada no lo 
hiciere en un término de 6 meses, incurrirá en falta disciplinaria con causal de 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20723#0
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destitución; sin embargo, puede exonerarse de la obligatoriedad de la formulación de la 
acción, siempre que medie concepto del Comité de Conciliación de la entidad,  en el 
cual el Comité exprese las razones por las cuales consideró que no existe dolo o culpa 
grave del o los funcionario en los hechos que motivaron la condena o la conciliación 
 
 

ARTÍCULO  4º. Obligatoriedad. Es deber de las entidades públicas ejercitar la 
acción de repetición o el llamamiento en garantía, cuando el daño causado 
por el Estado haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 
culposa de sus agentes. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria. Texto Subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 

Constitucional mediante 

 
El comité de conciliación de las entidades públicas que tienen el deber de 
conformarlo o el representante legal en aquellas que no lo tengan constituido, 
deberá adoptar la decisión respecto de la acción de repetición y dejar constancia 
expresa y justificada de las razones en que se fundamenta. 
 
En el caso que se examino, según el comprobante de egreso 1295 , la Administración 
pago integralmente  la sanción moratoria al ex servidor publico el 28 de marzo de 2008, 
fecha a partir de la cual empezó a correr el termino para instaurar la acción de 
repetición contra el o los funcionarios que dieron lugar a la condena; no obstante a la 
fecha de la auditoria no existe evidencia que la el Municipio la hubiera promovido, 
como tampoco del acta del Comité de Conciliación en la que se exprese las razones de 
no procedibilidad de la acción.  
 
Conforme el artículo 8 ibídem, la acción ya caducó, hecho que se constituye en 
presunta falta disciplinaria con alcance fiscal, conforme a lo previsto en la Ley 610 de 
200, por el daño ocasionado al patrimonial del Municipio.  
 

ARTÍCULO  8º. Legitimación. En un plazo no superior a los seis (6) meses 
siguientes al pago total o al pago de la última cuota efectuado por la entidad 
pública, deberá ejercitar la acción de repetición la persona jurídica de derecho 
público directamente perjudicada con el pago de una suma de dinero como 
consecuencia de una condena, conciliación o cualquier otra forma de solución 
de un conflicto permitida por la ley. (Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-338 de 
2006). 

 
Para el equipo auditor estos hechos se constituyen en observación de tipo 
administrativo, con incidencia disciplinaria y fiscal en cuantía de $41.943.658, 

por inobservar lo estipulado en la Ley 678 de 20001,  la Ley 734 de 2002. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20723#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20723#0
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Hallazgo 14. Pago Intereses Comerciales y Moratorios 
 
La Constitución Nacional consagra en los artículos 13, 25 y 53 los derechos 
fundamentales de los trabajadores en ocasión de la relación laboral. Como es bien 
sabido, el contrato de trabajo tiene elementos diferentes al de prestación de 
servicios independientes. En efecto; para aquel que se configure se requiere la 

existencia de la prestación personal del servicio, la continuada subordinación laboral 
y la remuneración como contraprestación del mismo. En cambio en el contrato de 
prestación de servicio, la actividad independiente desarrollada, puede provenir de 
una persona jurídica con la que no existe el elemento de subordinación o 
dependencia consistente en la potestad de impartir órdenes en la ejecución de la 

labor contratada. Mediante la revisión de documentos en donde se generan las 
obligaciones del municipio de Valledupar por concepto de sentencias judiciales 
laudos y conciliaciones se pudo detectar que la administración municipal canceló 
por este concepto el valor de $24.799.304,15 luego de haber sido demandado por 
el señor Miguel Ramón Araujo Mieles, quien laboró como celador para el municipio 
desde el 30 de agosto de 1997 hasta el 17 de septiembre de 2002, prestando los 
servicios de vigilancia en la Trituradora de Asfalto en la vía que comunica al 
municipio de la Paz Cesar; durante la vinculación no se le reconoció, liquidó ni pagó 
al actor sus prestaciones sociales. En demanda impetrada por el señor en cuestión, 
el municipio se vio obligado a cancelarle todo lo correspondiente a pago de 
prestaciones sociales e intereses sobre cesantías. Esta actuación para el equipo 
auditor se constituye en una observación de tipo administrativo, disciplinario y 
fiscal en cuantía de $11.737.295, valor cancelado por concepto de intereses 
moratorios, inobservando lo contemplado en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000; los 
artículos 13, 25 y 53 de la Constitución Nacional, Ley 734 de 2002 y decreto 111 de 
1996. 
 
3.3.3. Gestión Archivística 
 
Hallazgo 15.  Manejo de los archivos. 
 
Al evaluar la gestión archivística en el Municipal de Valledupar, sobre el estado de 
desarrollo en que se encuentra implementada la Gestión Documental y Archivística 
establecida en la Ley 594 de 2000 y el Capitulo Primero del Decreto 4124 de 2004, 
se pudo evidenciar la necesidad de implementar acciones correctivas, 
estableciendo un Programa de Gestión Documental que propenda por la 
estandarización y unificación de criterios a nivel institucional de manera inmediata. 
 
Aplicados los procedimientos de auditoría conforme a los procesos archivísticos 
ejecutados por la Administración Municipal, se obtuvo como resultado lo siguiente: 
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Archivo Central. Dentro de los aspectos técnicos se pudo observar que el Archivo 
Central está desorganizado, ameritando realizar una valoración documental para 
tratar de eliminar aquellos documentos que ya perdieron su vida útil, solamente se 
encuentran en procesos de organización la serie de los Contratos y las Hojas de 
Vida.  
 
La Administración municipal, tiene elaboradas las Tablas de Retención Documental 
pero no están aprobadas por el Archivo General de la Nación y no cuenta con un 
programa de gestión Documental, ni el respectivo inventario documental. 
 
La Oficina de Archivo Central  cuenta con los Estantes necesarios para el 
almacenamiento y organización de documentos, pero no cuenta con el recurso 
humano suficiente y calificado para el manejo de esta área. 
 
No se está utilizando ningún tipo de tecnología (como sistemas informáticos 
integrados, de almacenamiento digital) para conservar los documentos existentes 
en el Archivo Central. 
 
En el Despacho del Alcalde, se encontró que se conservan documentos como 
correspondencias enviadas y recibidas legajados en AZ, sin rótulos de identificación 
de carpetas y no se encuentran foliados, existen libros radicadores para las 
diferentes dependencias y no están aplicando las tablas de Retención Documental.  
 
En la Oficina Asesora del Despacho del Alcalde, se encontró que se conservan 
documentos como correspondencias enviadas y recibidas, Resoluciones, Decretos 
originales, entre otros. Estos expedientes no están foliados como lo exige la Ley  de 
Archivo (Ley 594 de 2000).  Esta oficina es receptora de toda la documentación que 
va al Despacho del alcalde. 

Se pudo observar que la administración no cumple con las disposiciones del 
Archivo General de la Nación, se evidencio que los actos administrativos no son 
archivados adecuadamente. En las carpetas que contiene los decretos expedidos 
por el Municipio se encontraron algunas fotocopias de decretos pero no los 
originales. Situación irregular es también la forma como se lleva el radicado en los 
libros de consecutivos de estos mismos actos en el cual se encontró espacios en 
blanco. 

El Acuerdo 60 del 30 de octubre de 2001 expedida por el Archivo General de la 
Nación señala: 
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“ARTICULO SEXTO: Numeración de actos administrativos: La numeración de los 
actos administrativos debe ser consecutiva y las oficinas encargadas de dicha 
actividad, se encargarán de llevar los controles, atender las consultas y los reportes 
necesarios y serán responsables de que no se reserven, tachen o enmienden 
números, no se numeren los actos administrativos que no estén debidamente 
firmados y se cumplan todas las disposiciones establecidas para el efecto. 

Si se presentan errores en la numeración, se dejará constancia por escrito, con la 
firma del Jefe de la dependencia a la cual está asignada la función de numerar los 
actos administrativos”.  

Secretaría General. En esta oficina se manejan documentos como Contratos, 
Correspondencias recibidas y enviadas, existe un Archivo rodante donde se 
conservan los contratos desde el año 2004 hasta el 2007, también se encuentra un 
archivador que sirve para guardar los contratos del 2008, documentos que no se 
encuentran foliados, las carpetas sin rótulo de identificación.  No existe un 
inventario documental; además, no se evidencia conocimientos de la temática 
archivística por parte de los funcionarios encargados, quienes manifiestan no haber 
recibido capacitación y carecen de organización archivística. 
 
Secretaría de Talento Humano. En esta Oficina se manejan documentos como 
Hojas de vida de  funcionarios activos, oficios enviados y recibidos externas e 
internas, las carpetas y los ganchos no son los adecuados, existen muchos 
documentos en espera para enviar al archivo central, la ventana ubicada al lado del  
archivo rodante se encuentra dañada con bastante humedad poniendo en peligro 
los documentos y la salud de quienes tienen acceso a esa dependencia. 
 
Oficina Asesora de Planeación. Se pudo constatar que el archivo  ubicado en 
esta oficina se encuentra completamente desorganizado, por falta de espacio, 
estanterías, iluminación, mucha humedad y falta de higiene. El aire acondicionado 
instalado en esta oficina no funciona y los cables eléctricos están en malas 
condiciones con un riesgo alto que pueden provocar un incendio, no se cuenta con 
la infraestructura física adecuada, lo que permite el acceso de las palomas a ese 
lugar causando daños a los documentos que se encuentran allí.  
 
Las carpetas que encuentran en la Oficina de Gestión Social, donde, reposan los 
documentos de esta dependencia, no están codificadas impidiendo su 
identificación. 
 
Oficina de Control Interno.  Se pudo observar que no cuenta con archivadores 
para la custodia de los documentos y la mayoría de los mismos están ubicados en 
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el suelo, los documentos se encuentran legajados en su carpeta pero no están 
codificados como lo exige el Archivo General de la Nación.  
 
Impuesto Predial - Jurisdicción Coactiva. En esta dependencia se llevan los 
documentos de cobros del Impuesto Predial e Industria y Comercio por Jurisdicción 
Coactiva, existe un archivo rodante que contiene documentos relacionado con 
impuesto predial e Industria y Comercio y se pudo constatar que se encuentran en 
completo desorden sin ninguna organización archivística, cada uno de los 
abogados asignado a esta dependencia tienen encima de los escritorios los 
expedientes legajados en carpetas, mas no foliados, tal como lo exige el Archivo 
General de la Nación, existe desconocimiento sobre la metodología archivística, se 
carece de una persona idónea en el manejo y custodia de los documentos que 
hacen parte del archivo de gestión. Existe un espacio sin la infraestructura 
adecuada (sin estantes y húmedo), donde permanecen muchos documentos en 
carpetas sin identificación e información de su contenido, mostrándose como un 
fondo acumulado. 
 
Para el equipo Auditor la no aplicación de normas de gestión documental por parte 
de la administración municipal, pone en riesgo la organización, custodia y cuidado 
de la memoria institucional; constituyéndose en un presunto hallazgo 
administrativas, con incidencias disciplinarias, por incumplimiento a los 
lineamientos establecidos por el Archivo General de la Nación,  los artículos 13, 16, 
18, 19, 24, 26, 46 de de la Ley  594 de 2000 y el numeral 1 articulo 34 de la Ley 
734 de 2002.  
 
3.3.4. Gestión Cajas menores 
 
Hallazgo 16.  Manejo Caja menores 
 
 
La Caja Menor es un fondo en efectivo, fijo y renovable, cuyo manejo se confía a un 
funcionario, con el fin de atender gastos IMPREVISTOS y URGENTES y de menor 
cuantía que requiera la entidad para  el cumplimiento de sus objetivos misionales.  
 
Los dineros del Fondo de Caja Menor solamente podrán utilizarse para sufragar los 
gastos generales identificados y definidos en los conceptos del Presupuesto anual 
del Municipio y en el acto administrativo que las constituye, que tengan el carácter 
de urgentes, imprescindibles, inaplazables e imprevistos, además de cumplir la 
normatividad vigente como son las disposiciones que regulen la materia, entre las 
cuales tenemos Ley 87 de 1993 y Ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002 Manejo y 
Custodia de Bienes,  Estatuto financiero y presupuestal. 
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De la evaluación realizada a las diferentes Secretarias y/o Oficinas del Municipio de 
Valledupar que manejan o tienen constituidas las Cajas Menores se observo en 
cada una de ellas, que el manejo de los gastos no está conforme a la normatividad 
vigente, por las irregularidades que se describen a  continuación: 

Oficina Asesora Jurídica. Encontramos que el libro de Caja Menor presenta 
enmendadura debido a errores de transcripción, no existe un consecutivo en los 
comprobantes de Caja Menor. 

Secretaria de Hacienda. Revisados los soportes de los arqueos de Caja Menor  de 
esta Secretaria, vigencia 2009, se pudo observar que: 

 Los formatos de manejo de Caja Menor  carecen de un consecutivo y de la firma 
del responsable del manejo de estos dineros en los pagos efectuados a los 
beneficiarios. 

 Las Compras por suministros de implementos de oficinas y aseo no tienen 
soportes de facturas sino cuenta de cobro. Estas compras ascienden a 
$4.541.000.oo, que no tiene los soportes legales correspondientes a los gastos 
realizados, por lo tanto se configura un presunto detrimento para el municipio.  

 Algunos pagos que requieren retención en la fuente, no se les efectuó el 
respectivo descuento.   

 El libro de Caja menor presenta enmendadura en la transcripción y parte 
numérica. 

 

Secretaria General: Los formatos de manejo de Caja menor  carecen de 
numeración consecutiva. En la vigencia 2009, en algunos pagos no se ve reflejado 
la Retención que en su momento se debió efectuar, mientras que en el reembolso 
correspondiente, el Tesorero si realiza el respectivo descuento.  

Secretaria de Educación: Los gastos realizados por caja menor, durante las 
vigencias auditadas no cuentan con los respectivos recibos de caja menor que 
soportaran las facturas de los mismos; con los que sin duda se puede lograr una 
forma más eficiente de control, detallando en forma general los gastos efectuados, 
lo cual permite, que se pueda clasificar el gasto y contabilizarlo de acuerdo con los 
parámetros establecidos por la Entidad y exigidos por la Ley, además, no se  lleva 
un consecutivo de gastos. 
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No existen los respectivos actos administrativos de delegación y cierre de caja 
menor, ni suscripción de póliza de manejo. 

Secretaria de Obras Públicas. Se pudo constatar que los Comprobantes de 
Egresos de Caja Menor no llevan un consecutivo. 

Oficina Protocolo. Dentro del arqueo que se le hizo a la Oficina de Protocolo, se 
pudo observar que la Jefe de esta dependencia tiene a su cargo la Caja Menor, sin 
amparo de póliza o seguro que garantice su buen manejo – vigencia 2009. 

Para la vigencia 2007 y 2008 la Oficina de Talento Humano Manejó Caja Menor y 
no se le constituyó póliza que ampararan estos gastos. 

Secretaría de Gobierno. Durante la vigencia 2007 No se constituyo póliza para el 
manejo de Caja Menor. 

De manera general, todas las Oficinas que tienen a su cargo manejo de Caja 
menor, no están elaborando los actos administrativos para el cierre de Caja Menor  
a 31 de diciembre de cada año; asimismo, no efectúan los descuentos de retención 
en la fuente sobre los servicios prestados, cuyas bases están sujetas a retención. 
Los hechos descritos anteriormente, constituyen un presunto hallazgo 
administrativo con incidencia disciplinaria por incumplimiento del numeral 1 
artículo 34 de la Ley 734 de 2002  y fiscal en cuantía de $4.541.000.oo, 
inobservando lo contemplado en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000.  

 
3.3.5. Gestión Ambiental 
 
La constitución Política de 1991 y la Ley 99 de 1993, plantean que la salud y el 
ambiente sano se correlacionan, constituyéndose a su vez en elemento de interés 
público y obligación social para todo Colombiano que ha de velar por el 
mejoramiento, conservación y recuperación del ambiente sano y protección de los 
recursos naturales, lo cual establece que se debe cumplir con la normatividad 
existente.  
 
De la evaluación realizada se detectaron las siguientes observaciones: 
 
Hallazgo 17.  Implementación del Sistema de Gestión Ambiental (SIGAM).  
 
El Sistema de Gestión Ambiental Municipal (SIGAM) es el conjunto de acciones 
encaminadas a lograr la máxima racionalidad en el proceso de decisión relativo a la 
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conservación, defensa, protección y mejora del  ambiente; se fundamenta en una 
coordinada información multidisciplinaria con la participación ciudadana de 
entidades ambientales públicas y privadas, debidamente reconocidas para 
determinar los programas de desarrollo institucional, Planes de Desarrollo del 
Municipio, con acciones y recursos que permitan consolidar la autonomía ambiental 
local y fortalecer la capacidad de gestión del municipio; igualmente requiere apoyo 
científico y técnico del Sistema Nacional de Investigación Ambiental, dirigido y 
coordinado por el Ministerio del Ambiente, establecidos en el capítulo 2o. del 
Decreto 1.600 de 1.994, reglamentario del Sistema Nacional Ambiental, SINA y 
demás disposiciones que lo modifiquen.  
 
De la revisión efectuada por el grupo auditor, se evidencio que no existe en la 
estructura administrativa del Municipio de Valledupar, una dependencia que 
coordine, dirija y ejecute las acciones y actividades tendientes a la protección y 
conservación de los recursos naturales, retrasando los proyectos propios del 
Sistema de Gestión Ambiental  - SIGAM.  

El grupo auditor verificó en el Manual de Funciones que se asignan actividades a 
un Técnico Operativo sin el nivel de decisión ni mando, adscrito a la Oficina 
Asesora de Planeación Municipal; el cual realiza actividades de tipo participativo e 
interdisciplinarios (embellecimiento y ornato, cultura ciudadana) que no garantizan 
el cumplimiento de la normatividad nacional y las políticas ambientales que son de 
un entorno global y de forzoso cumplimiento por parte del Municipio. El funcionario  
no cuenta con el perfil idóneo para desarrollar las responsabilidades a cargo de la 
Entidad Territorial. 

 
En el municipio no se cuenta con un diagnostico ambiental; aunque existen algunas 
actividades sectoriales como son: el Plan de Gestión Integral de Residuos (PGIR), 
adoptado según Resolución 001776 de 2004, aún sin implementarse y el 
Comparendo Municipal aprobado por el Concejo Municipal; instrumento de recaudo 
que no es operativo por carecer del recurso humano. 

Es de conocimiento de este Organismo que el Plan de Desarrollo Municipal tuvo su 
intento de política ambiental, con convocatoria a la comunidad, buscando 
soluciones y utilizando la coordinación sectorial en beneficio de todos, 
estableciendo como prioridad a la familia, la mujer, los niños, niñas, adolescentes, 
la juventud, el adulto mayor, los desplazados, grupos étnicos y personas con 
discapacidad; en fin, contextualizando una ciudad de progreso;  pero sin una unidad 
dinamizadora le era imposible al Municipio cumplir con los propósitos. Las acciones 
se desarrollan mas por necesidades que por un proceso de planeación propiamente 
dicho; inclusive, se suscriben convenios interinstitucionales con la autoridad 
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Ambiental y el Departamento, los cuales  se desarrollan parcialmente. Además, se 
incumplen las acciones de mejoramientos de auditorías realizadas. 

 
Componente Ambiental “Plan de desarrollo 2008-2011”. (Cifras en  miles). 
 

N° Línea política N° Programa 
Total 

Recursos 
Asignación 

Sectorial 
Ejecución 

2008 

1 
Más y mejor 
saneamiento básico 
para todos 

2 Agua potable para todos 3.198.086 1.8% 0 

3 Optimización del sistema sanitario 150.000 0.1% 0 

4 
Acción integral para el manejo 
adecuado de los residuos sólidos 

6.100.000 3.4% 0 

2 

Planificación y 
fomento de la 
arborización y 
embellecimiento de la 
ciudad, para un mejor 
hábitat. 

24 
Áreas públicas recreacionales 
para el disfrute de todos 

320.000 0,8% 117.997 

3 
Gestión ambiental 
local, futuro de todos 

27 Educación ambiental para todos 275.000 0,7% 20.000 

28 
Recuperación y protección de las 
cuencas y fuentes de acueductos 

300.000 0,8% 0 

 Total inversión medio ambiente el cuatrienio 10.343.086 7,6% 137.997 

Fuente: Plan de Desarrollo municipal 2008-2011 e informe financiero Contraloría. 

 
En atención a la Ley 99 de 1993, articulo 111 dispone que “Los departamentos y 
municipios dedicarán durante quince años un porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos, 

de tal forma que antes de concluido tal período, haya adquirido dichas zonas”. El 
Municipio de Valledupar, para la vigencia 2007, se estimó ingresos por 
$253.603.281.045 y dentro de estos ingresos se presupuestaron gastos para el 
componente de Gestión Ambiental en la suma de $2.584.089.192 que corresponde 
al 1.01%; en la vigencia se realizaron recaudos por valor de $237.871.721.354 y se 
ejecutaron gastos en el componente ambiental por valor de $1.999.795.187 que 
equivale a una participación del 0.84% del total de los ingresos recaudados.  
 
En la vigencia 2008, se estimó ingresos por $230.856.046.000 y dentro de estos 
ingresos se presupuestaron gastos para el componente de Gestión Ambiental en la 
suma de $379.765.191 que corresponde al 0.16%; en la vigencia se realizaron 
recaudos por valor de $206.104.598.672 y se ejecutaron gastos en el componente 
ambiental por valor de $137.997.400 que equivale a una participación del 0.06% del 
total de los ingresos recaudados.  
 
Se evidencia que en los años auditados no se dio cumplimiento al artículo 111 de la 
Ley 99 de 1993, debido a que en las vigencias en estudio el porcentaje destinado 
para la ejecución de gastos en el componente ambiental, estuvo por debajo del 1% 
del total de los ingresos ejecutados. 
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Los hechos descritos, configuran en un presunto hallazgo Administrativo con 
incidencia disciplinaria, por inobservancia de las siguientes normas: Ley 99 del 
1993, articulo 111, Decreto 1600 de 1994, Decreto  1299 del 22 de abril de 2008, 
Acuerdo 011 del 22 de mayo de 2004 que adopta el Plan de Desarrollo municipal, 
periodos 2004 – 2007 y el Acuerdo 008 del 28 de mayo del 2008, por el cual se 
adopta el Plan de Desarrollo para las vigencias 2008 – 2011 y el numeral 1 del 
artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
 
Hallazgo 18. Factores ambientales en estado de deterioro (suelo, agua y aire). 

Además de las funciones y competencias que en materia ambiental le asignan a los 
Municipios la Constitución Política y el artículo 65 de la ley 99 de 1993, transfiere a 
los alcaldes a través del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial o 
por las Corporaciones Autónomas Regionales, atribuciones especiales; tales como: 
La de promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y 
sectoriales en relación al medio ambiente y los recursos naturales renovables; 
elaborar planes, programas y proyectos ambientales municipales, igualmente la de 
adoptarlos una vez hayan sido discutidos y aprobados, conforme a las normas de 
planificación ambiental de que trata la presente Ley. 
 
Valledupar cuenta con suministro de agua confiable, de excelente calidad, pero 
ante el acelerado crecimiento de la ciudad, el uso indiscriminado del agua y la 
disminución progresiva de los caudales del río Guatapurí (fuente abastecedora del 
acueducto), este liquido básico tiende a disminuirse en el tiempo y no se toman 
acciones conjuntas y mecanismos exigentes que permitan el sostenimiento a las 
futuras generaciones.  
 
Actualmente existen problemas de degradación ambiental local y riesgos en  la 
población urbana por el deterioro o destrucción de ecosistemas estratégicos 
regionales, disposición inadecuada de los residuos sólidos, deterioro y distribución 
inequitativa del espacio público y  paisaje urbano; lo anterior, ante la falta de una 
unidad decisoria en la gestión ambiental y la falta de planeación que dan lugar a 
que proyectos y obras no se ejecuten debidamente, ni se realicen Planes de 
Manejo Ambiental para determinar los impactos ambientales que minimicen y 
mitiguen el deterioro y/o perdidas de recursos por las  acciones antrópicas y 
endémicas como las siguientes: 
 

 No se toma acciones pertinentes para evitar el deterioro de los páramos de la 
Sierra  Nevada de Santa Marta, que se derriten por ser áreas sensibles; 
estudios revelan  conflictos por uso inadecuado del suelo en faenas agrarias en 
las zonas altas, deforestación y quemas en tramos altos del río Guatapurí, no se 
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realizan inversiones protectoras, lo que genera procesos de degradación por 
erosión. 

 

 No se administra directamente el Vivero Municipal, actualmente se encuentra 
abandonado, por lo cual se deben comprar los árboles, incumpliendo 
actividades de reforestaciones en avenidas, corregimientos y colegios. Ver 
registros fotográficos. 

 

 Los proyectos  o actividades (Contratos) misionales del municipio, se ejecutan 
sin la debida planeación (planes de manejo ambiental). Actualmente existen 
medidas en contra del Municipio por parte de la autoridad ambiental por iniciar 
construcciones sin obtener los permisos o autorizaciones; tal es el caso del 
monumento del Ecce Homo, construido en área de reserva forestal sin la debida 
sustracción de esta; así como también, Corpocesar en estos momentos obliga a 
demoler el puente y reordenar un tramo de la Acequia las mercedes en la 
ciudadela 450 años.  

 De otra parte no se ha definido el área de la Escombrera Municipal regulada por 
el Decreto 1713 de 2002 expedido por el gobierno nacional; no obstante, 
haberse identificados 27 sitios de contaminación por disposición de residuos en 
sitios no autorizados, la Administración Municipal no ha tomado las medidas 
correctivas pertinentes lo que denota falta de planeación en su gestión 
ambiental.  

De acuerdo a lo señalado por Corpocesar allí se encuentran acumulados 
aproximadamente 1.000 metros cúbicos de escombros. La contaminación que 
genera la disposición de estos residuos  está afectando el subsuelo por los 
lixiviados que se generan, teniendo en cuenta que no solo se disponen allí 
escombros; sino también,  residuos domésticos, animales en descomposición, 
materia orgánica (podas); entre otros, ocasionando olores ofensivos, proliferación 
de insectos y roedores que traen como consecuencia enfermedades a la 
comunidad. 
 
Las corrientes de aguas subterráneas y superficiales (Rio Guatapurí), se 
contaminan por las escorrentías de los lixiviados generados por los residuos; 
afectando el ambiente y causando impacto negativo en la flora y fauna o 
ecosistema del sector. A lo anterior se suma la contaminación visual en el entorno 
paisajístico del lugar.   

 

 A pesar de que se realizan campañas ecológicas por  autoridades, entidades 
publicas y privadas, son solo capacitaciones ambientales; que no generan 
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mayor impacto en la comunidad, cuando se requiere de una verdadera 
conciencia ciudadana 

Los hechos descritos y desacato del deber constitucional del Estado en garantizar 
el derecho a gozar de un ambiente sano. (Artículos 79 y 80), cuidar el paisaje como 
patrimonio común de la humanidad; configura un presunto hallazgo administrativo 
con incidencia disciplinaria por la inobservancia del municipio en sus funciones, 
articulo 65 de la Ley 99 de 1993 y el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 
2002. 

 
 

Margen derecha río Guatapurí Sector nueve de marzo  -   Vivero Municipal 

 
  

Hallazgo 19.  Metas por contaminación ambiental. 
 
A través del Documento CONPES 3343 de marzo 14 de 2005, el MAVDT formuló 
Programas de Inversión para el Desarrollo Sostenible (IDS), financiado con 
recursos de crédito, dirigidas a atender la problemática de degradación ambiental 
en cuyos objetivos contribuyan al Desarrollo Sostenible para la atención de 
problemas ambientales que generen impactos significativos en la salud y la calidad 
de vida de los grupos más vulnerables de la población colombiana, el Gobierno fija 
los lineamientos y  planes de Acciones para el control de los contaminantes visual, 
aire y atmosférico con propuestas en principios de eficiencia económica, equidad y 
efectividad de la política y  normas para implementar un nuevo esquema en las 
áreas urbanas.  
 
El Municipio de Valledupar, incluyó en el  Plan de Desarrollo  para la vigencia 2004 
– 2007, la línea política promoción de la salud y prevención de la enfermedad,  
programa 13, en la Meta: Controlar el 100% de los factores de riesgo de 
contaminación del medio ambiente (humo, ruido, excesos visuales, avisos etc), 
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estrategia a realizar por medio de dos sonometrías al año, en sitios críticos para 
determinar los niveles de ruidos, con visitas a los sitios generadores de los factores 
de contaminación ambiental. En desarrollo de lo anterior, el grupo auditor practicó 
visitas a la unidad de Espacio Público de la Secretaria de Gobierno y  a la Unidad 
de Saneamiento Ambiental de la Secretaria Local de Salud, verificando las 
siguientes situaciones: 
 
En la Oficina de Espacio Público, se constató que de acuerdo al Decreto 000187 de 
27 de Octubre de 2004, expedido por el Alcalde Municipal, las responsabilidades 
para contrarrestar la contaminación visual no son efectivas,  es excesiva la 
publicidad exterior de los establecimientos de comercio y vallas Políticas. Los 
operativos realizados por parte de la administración municipal, en áreas de bienes 
de uso público, son poco efectivos; ya que  no se lleva  registro de colocación de 
vallas, ni los correctivos de comunicación al propietario dentro del término de tres 
días hábiles, como lo establece los artículos 39 y 40 del mencionado acto 
administrativo; no disponen de herramientas indispensables y necesarias para 
ejercer los controles estipulados dentro de sus funciones, no cuentan con 
sonómetro para medir la contaminación auditiva, cámara fotográfica; amén, de un 
recurso humano insuficiente  de acuerdo a la normatividad ante la necesidad y 
obligación de ejercer vigilancia y control sobre los diversos elementos como vallas, 
tableros electrónicos, avisos, pasacalles, pendones, carteleras, afiches, globos, etc. 
 
En la unidad de Saneamiento Ambiental de la Secretaria de Salud tampoco 
monitorean los sitios críticos por Ruidos en la ciudad por no contar con el  
SONOMETRO, el cual se encuentra dañado hace más de cuatro años; la 
administración hace las asignaciones presupuestales en el POAI pero las 
contracredita; siendo una actividad necesaria contemplada dentro del Plan 
Territorial de Salud. 
 
Ante la falta de diagnostico de los factores contaminantes  por ruido en la entidad 
territorial, se pudo contactar un estudio de tesis ejecutado por los estudiantes del 
programa tecnológico en Salud Ocupacional SENA Regional Cesar – Valledupar. 
que proporcionaron a la comisión auditora los monitoreos respectivos por 
contaminación auditiva, seleccionando las cuatro zona definidas por la 
normatividad, estableciendo entre 4 -5 estaciones de monitoreo en cada sector, 
realizando monitoreos desde las 6:45 am hasta las 8:15 pm  cada zona fue 
escogida de acuerdo a las fuentes generadoras de ruido como el tráfico automotor, 
estancos, discotecas, mercados, aeropuerto en la ciudad, además con gran 
influencia de personas durante  el tiempo de investigación con los siguientes 
resultados: 
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Contaminación admosferica 

 
 
Para la zona industrial, considerando los niveles permitidos de 75 dBA, se 
registraron en Klarens, DPA y Postobon niveles máximos promedios de 89.3 dBA y 
87dB A, respectivamente; mientras que en el segundo se encontraron valores picos 
superiores de 108.3; siendo  las tracto mulas, los mayores generadores de ruido, 
ocupando las avenidas como la entrada principal; Klarens genera ruidos durante las 
24 horas del día por el uso de las torres de refrigeración y la planta eléctrica puesta 
en marcha en algunas ocasiones.  
 
En la zona comercial, con valores tolerables de 70 dB A, se monitorearon los 
sectores de AV Villas, la viña y cinco esquina, en éste último  los mayores valores 
máximos promedios, fueron de 93.4 dB A y los valores picos promedios de 112.1 
dB A, siendo las bocinas de los automóviles, el perifoneo, el transporte de servicio 
público, estacionados en lugares no autorizados para recoger los pasajeros, lo que 
origina algunos trancones, los altoparlantes que instalan los almacenes; igualmente 
son fuentes generadora de contaminación auditiva, en la calle 16 con carrera 9° y la 
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calle del Cesar existe una alta contaminación auditiva con las bocinas de los 
automóviles y los altos parlantes. 
 
En la Zona de tranquilidad de valores permitidos 45 dB A, se obtuvieron niveles 
máximos promedios de 89.8 dB A en la esquina de la Clínica Valledupar y el 
colegio Instpecam, así mismo niveles picos promedio de 108.4 dB A, con niveles 
promedios de exposición permanentes con 75.4  dB A y valores promedios mínimos 
de 61.2 dB A, detectados igualmente en la Clínica Valledupar, las bocinas de los 
automotores de servicios públicos son la causa del problema ya que se detienen en 
lugares no permitidos para el cargue y descargue de pasajeros. Para el sector 
residencial los niveles máximos promedio de  90.1  y  89.1 dB A, se obtuvieron en 
los sectores de los fundadores y primero de Mayo, respectivamente; en éste último 
se dieron los niveles promedios alto de exposición permanentes con 75.6 dB A y 
niveles promedio picos en el sector de los fundadores con valores de 106.7 dB A, 
siendo los niveles mínimos promedios de 62.7 dB A. referenciados en el sector de 
Garupal; donde las bocinas de los automotores  y el ruido de los equipos de 
sonidos constituyen la causa de afectación  de los residentes en el sector  
 
Los hechos descritos anteriormente, ante unas dependencias sin apoyo logístico y 
sin recurso humano suficiente, además del uso inadecuado de los pitos, 
considerando el alto número de carros y más de 60 mil motos rodando en la ciudad, 
el ruido de los aviones que afecta principalmente al Hospital Eduardo Arredondo 
Daza por su mala ubicación, denota falta de planeación, gestión, control y 
seguimiento de las dependencias responsables, por lo cual se configura un 
presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria por inobservar el 
artículo 17 de la Resolución 627, el artículo 65 de la Ley 99 de 1993 y el numeral 1º 
del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
 
Hallazgo 20. Plan de acción de evacuación y atención de emergencias. 

Ante posibles riesgos por afluencias de público en las instituciones, los  
responsables de la administración, deben contar con sus planes de evacuaciones, 
mediante rutas de entradas y salidas de los establecimientos a fin de prever las 
amenazas en la integridad ciudadana y de los mismos funcionarios para facilitar su 
rápido traslado hasta un lugar que se considere seguro, teniendo en cuenta 
principalmente las rutas de escape y sus administraciones de riesgos  

En las diferentes dependencias e instituciones del municipio a excepción del 
Hospital Eduardo Arredondo Daza no tienen establecido planes de acciones para 
evacuaciones rápidas ante ocurrencias de riesgos lo cual pone en peligro tanto a 
empleados como a visitantes de las entidades; estos hechos se pudieron verificar 
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en la sede principal de la Alcaldía, Secretarias de Educación, Local de Salud e 
instituciones educativas,  entre otros.     

 No se tienen las previsiones sobre las causas físico-químicas que pueden 
provocar Incendios y/o eventos para corregir  las fallas y desperfectos,  evitando 
sobrecargas y recalentamientos en  las instalaciones y elementos eléctricos, ni 
se hace mantenimiento periódico a todos los equipos, ni se vigila los fenómenos 
para evitar calor por fricción o rozamiento. 

 En las dependencias del municipio Escuela Mixta Guatapurí, perteneciente a la 
Institución Educativa Prudencia Daza y en  el área de Saneamiento Ambiental 
de la Secretaria de Salud Municipal, se produjeron recargas eléctricas, 
ocurriendo incendio en la primera el 15 de noviembre de 2009, tenían más de 15 
días sin que se tomaran los correctivos pertinentes; el grupo auditor solicitó y 
constató que no  existe un Plan de prevención y atención de Emergencia; 
inclusive tampoco se tienen las previsiones humanas que pueden producir un 
siniestro, evitando los actos incorrectos de fumadores en las diferentes 
dependencias. Únicamente la E.S.E Hospital Eduardo Arredondo Daza tiene sus 
planes de acciones para evacuaciones rápidas.     

Los hechos descritos tipifican un presunto hallazgo de tipo administrativo ante la 
carencia de una política de administración de riesgos, ni se tiene adoptado el 
programa de prevención y atención de emergencia tanto a nivel institucional como 
municipal, de acuerdo al decreto 919 de 1989. 
 
Hallazgo 21.  Los análisis coliformes  totales  del agua potable. 
 
Reconociendo que no existe agua pura en la naturaleza, la calidad del agua, 
entendida como la composición física, química y biológica que la caracteriza es de 
calidad cuando sus características la hacen aceptable para ciertos usos, consumo 
doméstico y publico, preservación de fauna y flora, agrícola, pecuario, recreativo, 
industrial. Para el caso de consumo humano, es importante el concepto de 
potabilidad del agua, expresado en ciertas características estéticas y organolépticas 
(Fresca, incolora, transparente, insípida o con un sabor agradable), conteniendo 
una adecuada proporción de elementos y sales minerales, pero sin poseer 
sustancias y microorganismos que puedan causar perjuicio alguno en la fisiología 
normal del organismo humano. 
 
De acuerdo al Manual de Procedimientos 2009, de la Empresa de Servicios 
Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P, teniendo en cuenta las frecuencias y 
número de muestras de control de la calidad física y química, según la población 
atendida, el mapa de riesgos y lo exigido por la autoridad sanitaria de la jurisdicción 
(Resolución 2115 del 22 de junio de 2007), durante la vigencia 2008 en el 
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parámetro Coliformes totales se observaron comportamientos exorbitantes,  
llegando hasta un máximo 3,23 UFC/100ml y más aún dichos parámetros se 
dispararon vertiginosamente durante la vigencia 2009 llegando a una cifra record de 
13 UFC/100ml en el mes de noviembre de 2009; para los meses de abril, mayo, 
julio, octubre, se registraron parámetros de 8, 11, 11 y 13,  respectivamente; 
cuando la norma establece un parámetro 0 UFC/100ml en la técnica de filtración 
por membrana, que es la utilizada por el prestador del servicio de Acueducto 
(EMDUPAR S.A  E.S.P.). 
 
Los hechos descritos configuran un presunto hallazgo administrativo con 
incidencias disciplinarias por inobservar el artículo 11 de la resolución 2115 de 
2007  y el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002.  
 
Hallazgo 22. Las explotaciones de canteras en el municipio. 

De  conformidad con el artículo 1º del Código Minero, ley 685 de 2001, “es  de 
interés público fomentar la exploración técnica y la explotación de los recursos 
mineros de propiedad estatal y privada; estimular estas actividades en orden a 
satisfacer los requerimientos de la demanda interna y externa de los mismos y que 
su aprovechamiento se realice en forma armónica con los principios y normas de 
explotación racional de los recursos naturales no renovables y del ambiente, dentro 
de un concepto integral de desarrollo sostenible y del fortalecimiento económico y 
social del país”, lo establecido en la ley 685 del MAVDT, que regula el transporte de 
material para obras civiles (incluyendo escombros y demás residuos de 
construcción); a su vez el Artículo 99 del Decreto 2811 de 1974, que establece la 
obligatoriedad de tramitar el respectivo permiso de explotación de material de 
arrastre, para lo cual deben trabajar en armonía la autoridad ambiental y el 
Municipio de conformidad con la ley 99 de 1993. 

En el municipio de Valledupar, existe una actividad minera significativa que causa 
impactos negativos, siendo explotada de manera artesanal e irracional sin la 
implementación de  planes mineros y  de manejo ambiental que permitan mitigar los 
efectos al  ambiente, a cielo abierto de manera mecanizada o manual, dichos 
materiales de construcción afectan las corrientes hídricas superficiales (río Cesar y 
río Guatapurí), afectando su cauce, riberas y ronda hidráulica. En tanto que las 
explotaciones de arcilla (Valencia de Jesús, vereda El Cielo y Las Casitas con 
aprovechamiento del estrato arbóreo, afecta el elemento aire por la emisión de 
material particulado y emisión de gases provenientes de hornos alfareros, (gases 
efecto invernadero, CO, CO2), ya que se realiza aprovechamiento forestal sin 
medidas de compensación (tala de árboles), pérdida de suelo, generación de 
procesos erosivos, alteración del paisaje, modificación de la topografía local, 
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alteración de drenaje superficial y subterránea,  manejo inadecuado de residuos 
sólidos, tal como se logra apreciar en las siguientes fotografías: 

     
Explotación de arcilla Valencia                       Explotación de material de arrastre en el río Cesar. 
 
Los hechos descritos anteriormente, ante la falta de gestión, control y vigilancia del 
municipio configuran un presunto hallazgo administrativo con incidencia 
disciplinaria por  contravención del artículo 1º de la ley 685 de 2001, Resolución 
541 de 1994,   artículo 65 de la Ley 99 de 1993, el Artículo 99 del Decreto 2811 de 
1974 y el numeral 1º del articulo 34 de la Ley 734 de 2002. 
 
 
Hallazgo 23. Áreas protegidas y/o ecosistemas estratégicos de la ciudad. 

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) entendida como el conjunto de la 
operatividad pública, privada y comunitaria en la gestión nacional, regional y local, 
con diferentes actores, estrategias e instrumentos de gestión, para el cumplimiento 
de los objetivos de conservación del país, constituidas por el conjunto de áreas con 
valores excepcionales para el patrimonio, teniendo en cuenta sus características 
naturales y en beneficio de los habitantes contemplado en el artículo 329 del 
Decreto-Ley número 2811 de 1974.  
 
En Colombia  en las últimas décadas se le reconoce como un componente esencial 
en la conservación de la biodiversidad porque poseen valores esenciales para el 
bienestar humano, tanto de las generaciones actuales como futuras. 
 
Mediante consultas al Plan de Ordenamiento Territorial – POT – de Valledupar 
1999, de un suelo urbano de 3.910.6 hectáreas, 192.52 hectáreas pertenecen al 
área de protección ecológica, representando un 4.9%, cuando el porcentaje 
reglamentado nacional es del 10% del área total. Es preocupante que existen áreas 
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de protección y reserva que no cumplen con las características de uso actual del 
suelo en ciertas zonas  que están altamente intervenidas. 
 
Actualmente se realizan construcciones sin tomar en cuenta sus características de 
zonas de reservas, no se gestionan oportunamente los trámites de sustracción ni 
planes de manejo y/o actividades compensatorias; debilitándose la calidad de vida. 
 
Ante la necesidad de la actualización del P.O.T. no se observan acciones 
inmediatas que contribuyan en preservar los ecosistemas estratégicos originales, 
los cuales son el soporte de abastecimientos de bienes y servicios ambientales, 
indispensables para la protección de las cuencas y de las zonas boscosas evitando 
el deterioro ambiental, debiéndose tomar medidas en el corto plazo, tendientes a la 
recuperación y preservación del espacio municipal que se encuentra afectado 
actualmente.  
 
Problemática actual: 

 Subcuenca Baja del Río Guatapurí. Desde el puente hurtado hasta su 
desembocadura al Río Cesar presenta alta erosión, reflejada en las pérdidas de 
la vegetación endémica, causando el deterioro paisajístico; afectando 
aproximadamente 1.000 hectáreas y un promedio de 6.000 habitantes de los 
cuales han sido reubicados en la urbanización Mareigua aproximadamente 
2.780 en 556 viviendas. 

 Los asentamientos ubicados en las acequias las Mercedes y la Unión, con un 
área de afectación de 600 ML.  (barrios Galán y la Victoria), afectando a un 
promedio de 685 habitantes; debido a la falta de atención de las comunidades 
se han generado varias Acciones Populares, que afectan el erario por las 
cuantiosas sumas que debe asumir el presupuesto del Municipio. 

 Los asentamientos ubicados debajo de las líneas de alta tensión. El área de 
afectación corresponde a una franja de 960 ML: (200 metros en el barrio 9 de 
abril, 600 metros en el barrio Maruamaque, 100 metro en el Limonar y 60 metros 
en las Acacias)  lo anterior afecta aproximadamente a 340 habitantes. 

  
Los hechos narrados anteriormente tipifican un presunto hallazgo administrativo 
con implicaciones disciplinarias, ante la ineficacia en la gestión administrativa, 
incumplimiento de las funciones ambientales del municipio, artículo 65 de la Ley 99 
de 1993 y el numeral 1º del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
 
 
3.3.6.  Atención de quejas y/o denuncias. 
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Del análisis realizado a las 41 (cuarenta y una) quejas atendidas por el equipo 
auditor en  el desarrollo de la Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral 
modalidad regular, practicada al Municipio de Valledupar, 10 (diez) tienen 
incidencias relevantes, hechos que se describen a continuación.  

Hallazgo 24.  Queja Q: 081 de 2007 Contrato de Suministro No 176  de 2004. 

 
Las entidades Estatales, solicitaran la actualización o la revisión de los precios del 
mercado cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio 
económico o financiero del contrato. 
 
En atención de la Queja 081-2007, presentada en la Oficina de Participación 
Ciudadana, relacionada con presuntas irregularidades en la ejecución y 
cumplimiento del contrato de suministro No 0176 de 2004, cuyo objeto es 
“Suministro de cemento para las obras del programa empleo en acción en el Municipio de 

Valledupar”, suscrito entre el Municipio de Valledupar y MEGA CONSTRUCCIONES, 
por un valor final de $41.445.007.80; se practicó evaluación documental y física 
para verificar el cumplimiento del objeto contractual. De lo anunciado se hace el 
siguiente análisis fiscal con base en la documentación recaudada. 
 
Analizando los precios del mercado para la época de la suscripción del  contrato y 
desarrollo del mismo, se constata una disminución significativa en el valor del 
cemento, por lo que se debió restablecer el equilibrio económico del contrato.  

 
El contrato en mención, se suscribió el 30 de noviembre de 2004, donde se pacto a 
$20.774,43 (Incluido IVA) la bolsa de cemento de 50 kilogramos y el suministro o 
entrega del producto se realizó el 10 de mayo de 2005, periodo en el cual, la 
administración Municipal debió  solicitar la actualización o la revisión de los precios 
al producirse este fenómeno que alteró en su contra el equilibrio económico o 
financiero del contrato, ya que el precio del cemento se redujo a menos de la mitad 
(10.000 pesos aproximadamente) de lo inicialmente pactado, como se constata en 
las cotizaciones solicitadas por el equipo auditor 

 
Buscando restituir el equilibrio económico, el contratista deliberadamente entrega al 
Municipio, 100 (Cien) bultos de cemento adicionales a los 1995 bultos contratados, 
situación que no restableció equitativamente la ecuación económica, sin que la 
administración municipal adelantara o adoptara las medidas necesarias  para 
restituirla y evitar la afectación de sus intereses. Es decir,  la administración 
municipal al no establecer un reajuste a los precios inicialmente pactados cancelo 
al contratista un sobre precio por valor de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 
($18.000.000).  
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Los hechos descritos anteriormente, constituyen un presunto hallazgo 
administrativo, presuntas incidencias  disciplinaria, por inobservarse  los 
artículos 27 y 4 numerales  3 y 8 de la Ley 80 de 1993, y fiscal en cuantía de 
dieciocho millones de pesos ($18.000.000) de conformidad con lo estipulado en 
el articulo 6 de la ley 610 de 2000. 

 
Hallazgo 25.  Queja Q: 093 de 2007. Contrato de Prestación de Servicios No 184 
de 2005. 
 
Las entidades del Estado tienen la obligación de planear de manera adecuada su 
actividad contractual, a no improvisarla y que se obedezca las razones de 
conveniencia, en términos de satisfacción de necesidades, que permitan cumplir 
con el objeto institucional y legal que sirve de razón sustancial de la existencia de la 
respectiva entidad.  Además, los funcionarios públicos  están obligados a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, 
que dispone que es obligación de toda entidad estatal exigirle al contratista el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en el respectivo contrato; así 
como a observar la exigencia contenida en el numeral 1 del artículo 26 de la misma 
ley, según el cual, los servidores públicos, están obligados a buscar el cumplimiento 
de los fines de la contratación y a proteger los derechos de la entidad. 
 
El día 24 de noviembre de 2005, se suscribió el Contrato de Prestación de 
Servicios No. 184 de 2005,  entre el Municipio de Valledupar y la Compañía Integral 
de Recuperación de Activos - CIRA, cuyo objeto es “soluciones integrales para el 
manejo administrativo de documentos, gestión y control documental a nivel 
corporativo en el municipio de Valledupar”,  por valor de $353 millones y una 
duración de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de aprobación de la 
garantía.  
 
De la evaluación realizada, se constata el incumplimiento del objeto contractual, en 
detrimento del Municipio de Valledupar por Valor de $ 185.620.000. Configurándose 
con los siguientes hechos: 
 

 Se dio inicio real a los trabajos el día 2 (Dos) de diciembre de 2005, previa 
suscripción del acta de inicio. 

 A través de los comprobantes de egresos, cuenta No 4526 del 13 de diciembre 
de 2005 y cuenta No 2242 del 7 de julio de 2006, el Municipio de Valledupar, le 
canceló al contratista la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($176.500.000.oo) correspondientes al 50% como 
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anticipo del contrato y  SETENTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($70.600.000.oo) por acta parcial correspondientes al 20% del contrato.  

 El 14 de noviembre de 2006, se suscribió acta de suspensión del contrato, 
debido a que no se encontraban dadas las condiciones fácticas 
correspondientes al suministro de insumos y entrega del espacio locativo 
exigido por la dirección de Archivo General de la Nación, y se estableció que el 
mismo se reiniciaría una vez hubieren desaparecido las causales que dieron 
lugar a la suspensión. Es decir el municipio suscribió el contrato, de manera 
improvisada, ya que no contaba con el espacio adecuado para desarrollar el  
objeto contractual.  

 La administración Municipal una vez desaparecidas las causales que dieron 
origen a la suspensión, a partir del 31 de octubre de 2008 (Dos años después), 
requiere al contratista para que continúe o reinicie con la ejecución del contrato. 
El contratista no compareció en ninguna de las oportunidades que se le requirió.  

 Razón por la cual el municipio Mediante Resolución No 001663 del 05 de agosto 
de 2009, resuelve decretar la caducidad, declarar el incumplimiento y ordena la 
liquidación del contrato. 

 El contratista interpuso recurso de reposición contra la Resolución No 001663 
de 2009; Mediante Resolución No 000163 del 03 de febrero de 2010, el 
municipio resuelve el recurso, donde deja sin efecto la caducidad decretada, 
pero confirma  el incumplimiento del contrato y ordena la liquidación del mismo. 

 El contratista solo entregó el 22.5% de las actividades o productos a realizar en 
desarrollo del contrato,  habiendo el municipio cancelado el 70% de su valor 
total.  

 La administración municipal no ha realizado las gestiones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías.  

 No se cumplió con el objeto del contrato; constituyéndose un presunto 
detrimento por valor de $185.620.000, al haber pagado la administración 
municipal $247.100.000 de los cuales solo se ejecutaron  $61.480.000; como se 
detalla en el siguiente cuadro. 

 

CUADRO 20 
COMPARACIÓN DE ACTIVIDADES PACTADAS Y LAS EJECUTADAS. 

Actividades pactadas 
Actividades 
Ejecutadas 

Actividad Un Cantidad 
Valor  
Total 

Cantidad Valor total 

Elaboración de Diagnostico de archivo GL 1 15.000.000 1 15.000.000 

Elaboración Tablas de retención GL 1 38.000.000 1 38.000.000 
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Organización Física del archivo GL 1 172.310.345 0 0 

Digitalización de Documentos Hoja 1.000.000 90.000.000 0 0 

Costos directos   304.310.345  53.000.000 

Costos indirectos iva16%   48.689.655  8.480.000 

TOTAL   353.000.000  61.480.000 

  Fuente: Lista de Cantidades y Precios – Propuesta del contratista 

 
Lo anterior se constata por la Contraloría Municipal de Valledupar, mediante visita 
de inspección física realizada el 18 de febrero de 2010 a la Secretaria General -  
archivo central de la administración municipal.   

La falta de Planeación, control y vigilancia en la actividad contractual, conllevó a 
que una vez iniciada la ejecución del contrato, este sufriera interrupciones y 
contratiempos, que finalmente constituyeron detrimento a los recursos del 
Municipio.  

Para el equipo  auditor, se establece un hallazgo administrativo, con presuntas 
incidencias disciplinaria, por incumplimiento del numeral 1º del artículos 34, 
Numeral 31  del artículo 48 de la Ley 734 de 2002; Numeral 1 del artículo 4, 
artículos 25 y 26 de la Ley 80 de 1993 y fiscal en cuantía de CIENTO OCHENTA 
Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS ML $185.620.000., por 
lo señalado en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000. 
 
Hallazgo 26. Queja Q: 110 de 2007.  Contratación y ejecución Ecoparque Lineal de 
Hurtado. 
 
La administración municipal suscribió el contrato No 180043862, el 28 de 
noviembre de 2006 por valor de $9.500.0000.000, oo mediante la figura de Leasing 
o Arrendamiento Financiero – operación asimilada de Crédito Público, con Leasing 
Banco de Occidente S. A. compañía de Financiamiento Comercial, para 
construcción de una obra civil, arquitectónica, urbanística y complementaria, que 
formará parte del proyecto Ecoparques del municipio de Valledupar. Se pactó a 
doce años (144 meses) a una tasa de interés del DTF + 6.3%. 
 
De la evaluación realizada se constatan las siguientes observaciones:   
 
1- El señor Alcalde  Municipal CIRO PUPO CASTRO, fue autorizado por el 

Concejo Municipal mediante acuerdo 028 del 17 de noviembre de 2006 para 
efectuar una operación de crédito para financiar el mantenimiento, mejora y 
construcción vial en el municipio y para el proyecto ECOPARQUES en el que 
estaban incluidas unas obras en el balneario Hurtado sobre el Rio Guatapurí, 
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por valor de $25.000.000.000,oo con cargo a una pignoración del 12.5% de los 
ingresos por Sobre tasa a la Gasolina motor por 12 años. 

 
2- Igualmente fue autorizado por el Honorable Concejo Municipal mediante 

acuerdo 012 de 2006 para financiar el proyecto de ECOPARQUES con la suma 
de $3.000.000.000, oo  provenientes de la venta de TELEUPAR. 

 
3- El leasing financiero asimilado a crédito público utilizado en este contrato opera 

como un arrendamiento con opción de compra, mediante el cual el Leasing 
entrega unos bienes al locatario construidos con sus propios recursos, con la 
condición de pagar un canon mensual de arriendo, más unos intereses 
previamente pactados durante un término fijo y la obligación de mantener los 
bienes dados en arrendamiento bajo condiciones de conservación y 
mantenimiento a cargo del Locatario. 

 
Quien opera como Leasing es el Banco de Occidente, 
El locatario es la Alcaldía de Valledupar 
El término de duración del contrato de Leasing es de 144 meses 
El interés pactado es el DTF+6.3% 

 
Los bienes que el Leasing se comprometió a entregar al Locatario estarían 
ubicados en un tramo de la margen derecho del rio Guatapurí, en el sector norte de 
la cabecera municipal, en el cerro Corralito y Portachuelo y el antiguo relleno 
sanitario del municipio, con las especificaciones técnicas establecidas en el 
proyecto No. 920001-00083 y fueron los siguientes: 
 

a) Infraestructura para servicios públicos 

b) Obras de urbanismo 

c) Obra escultural de gran formato (escultura de Ecce Homo) 

d) Infraestructura para operación y mantenimiento del jardín botánico (domos, 
plazoletas, auditorio, edificios administrativos, galería de atención al público, 
senderos, instalaciones para conservar ex situ). 

 
e) Mobiliario (bancas, canecas, señalización)  

f) Construcción de una galería comercial (locales comerciales, sede 
administrativa, parqueaderos, accesos) y 

 
g) Obras arquitectónicas, plazoletas, cascada, senderos. 
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4- El Leasing Banco de Occidente es el propietario de las obras, tal como se 

desprende de la cláusula Décima Quinta del Contrato de Leasing. 

 
5- La alcaldía municipal se obligó a pagar los impuestos y demás cargos que 

afecten los bienes y accesorios dados en arrendamiento por parte del Leasing. 

 
6- Además de los cánones mensuales y de los $70.000.000,oo que debe pagar el 

municipio a la terminación del contrato para adquirir los bienes recibidos en 
Leasing, se obligó a pagar la suma de $2.500.000.000,oo como “cuota 
extraordinaria”, tal como se convino en la cláusula 5.7 del contrato. 

 
7- La Alcaldía Municipal convino en pagar la tasa máxima de interés moratorio por 

no pago oportuno de los cánones mensuales. 

 
8- El Leasing se reservó la facultad de imponer multas máximas diarias permitidas 

por la ley, por el no pago oportuno de los cánones, tal como lo establece el 
Parágrafo Segundo del artículo Quinto del contrato de Leasing. 

 
9- El Leasing no responde por la calidad, idoneidad, características ni vicios 

ocultos de los bienes dados en arrendamiento con opción de compra a la 
Alcaldía municipal de Valledupar, según lo establecido en la cláusula Primera y 
Tercera del contrato. 

 
10- El pago de los cánones mensuales se iniciará a partir de la entrega de los 

bienes objeto del Leasing a la Alcaldía municipal. 

 
11- El valor de los cánones mensuales no es fijo y variará de acuerdo a las 

modificaciones que sufra de acuerdo a las condiciones financieras del mercado, 
tal como se desprende del contenido de la cláusula 5.6. 

 
12- Una vez cancelados los 144 cánones mensuales, la Alcaldía pactó pagar la 

suma de $70.000.000 para adquirir los bienes recibidos en leasing.  

 
De acuerdo con lo anterior, el señor alcalde  municipal CIRO PUPO CASTRO, fue 
autorizado por el Concejo Municipal para efectuar una operación de crédito para 
financiar el proyecto ECOPARQUES en el que estaban incluidas unas obras en el 
balneario Hurtado sobre el Rio Guatapurí, con cargo a una pignoración del 12.5% 
de los ingresos por Sobre tasa a la Gasolina motor por 12 años; sin embargo, la 
modalidad utilizada por el señor Alcalde para escoger al contratista para construir 
esas obras no fue la establecida por la ley 80 de 1993: Licitación pública dado el 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  VALLEDUPAR 
 

DESPACHO CONTRALORA 
 

INFORME DE AUDITORIA 

FECHA: 14/09/10 

VERSION: 1.0 

PAGINA: 75 de 143 

 

 ¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 
Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – Telefax: 5853455 

E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  

 

monto de los recursos demandados, sino que se valió de la figura del Leasing 
Financiero asimilado a crédito público para obtener aquel propósito, por lo que 
incurrió en una presunta falta disciplinaria y penal, por la suscripción de 
contratos sin el lleno de requisitos esenciales y la evasión a la escogencia del 
contratista por licitación pública. 
 
Por otra parte, la circunstancia de haberse efectuado un desembolso de 
$2.500.000.000,oo  dentro de una operación de arrendamiento financiero con 
opción de compra, para recibir unos bienes estimados en $7.000.000.000,oo, 
conlleva a considerar que no hubo una adecuada gestión fiscal en estos hechos, 
dado que no se atendieron los principios de eficiencia y eficacia en el ejercicio de la 
función pública de que trata el artículo 209 de la constitución política, pues, los 
$3.000.000.000,oo de pesos autorizados por el Concejo para financiar el proyecto 
de ECOPARQUES pudieron reportar mayores beneficios y utilidad en la 
financiación de otras obras inherentes al mismo propósito, teniendo en cuenta que 
el Banco de Occidente a través de la modalidad del Leasing asumía la totalidad de 
la financiación de las obras,  porque, precisamente, le pertenecían en su totalidad, 
tal como lo consagra la cláusula decima quinta del contrato de Leasing. En este 
contexto debemos recordar que el señor Ex alcalde Ciro Pupo fue investigado por 
estos hechos por los organismo competentes. 
 
En estos términos, dado que los costos financieros que le ocasionó y le ocasiona el 
contrato de Leasing no son ventajosos para el municipio de Valledupar, el señor ex 
alcalde Ciro Pupo, el jefe de la oficina asesora de planeación Carlos Vidal y el jefe 
de presupuesto Humberto Benavides, con funciones de comité evaluador y el 
segundo al realizar los estudios de mercado, incurrieron en una presunta falta 
disciplinaria al omitir concepto favorable para la suscripción del contrato de Leasing 
de infraestructura para el proyecto de Ecoparques, debido a la desatención al deber 
de cuidado y de eficacia que se les exigía en sus cargos. 
 
Hallazgo 27.  Queja Q: 114 de 2008.  Construcción Teatro Municipal 
 
El Plan de Desarrollo se materializa con la ejecución de las obras, y es por esta 
razón que anualmente se liquida el presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
de Gastos e Inversiones, las obras se concretan con la realización de los 
respectivos contratos; para realizar cualquier contrato se hace necesario que se 
expida el correspondiente Certificado de Disponibilidad presupuestal y se registre el 
compromiso; el registro del compromiso indica que se reservan los recursos para 
cumplir con el fin propuesto. 
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Como resultado de la Licitación Pública No. 023/07, la administración municipal 
suscribió el 28 de diciembre de 2007, contrato  por valor de $2.639.392.831,78, con 
la Unión Temporal Proyectos de Infraestructura para “El diseño arquitectónico, técnico 

y construcción de la 1ª Etapa del Centro Cultural Teatro Municipal de Valledupar”, en 
dicho contrato se pactó un anticipo del 50% de su valor, pero no hay evidencia de 
que se haya efectuado el desembolso.  
 
De la evaluación realizada se constató lo siguiente:  

1- El contrato fue perfeccionado conforme a lo establecido en la cláusula Décima 
Séptima; es decir, con la firma del mismo. 

2- El Contratista aportó las garantías exigidas para la ejecución del contrato, en los 
términos de las cláusulas Décimo Séptima y  Vigésima del mismo. 

3- Mediante registro presupuestal 3022 del 28 de diciembre de 2007, las 
resoluciones 583 y 584 del 31 de diciembre de 2007, mediante las cuales se 
aprobaron las garantías exigidas al contratista y el pago de los impuestos a la 
Gobernación del Cesar, a la Alcaldía de Valledupar, Indupal, Timbre, 
publicación, estampilla pro-cultura, se cumplieron los elementos exigidos para la 
ejecución del contrato. 

4- No hay evidencia de irregularidades en el proceso licitatorio, se cumplieron los 
términos y procedimientos legales y reglamentarios. 

5- El plazo para la licitación se corrió del 7 al 11 de diciembre, y consecuentemente 
se corrieron los términos para las evaluaciones, de traslado de las evaluaciones, 
de respuesta a éstas y el de la audiencia pública de adjudicación; para lo cual 
se observaron los procedimientos normativos. 

6- Desde el mes de mayo de 2008 se presentaron diferencias en la interpretación 
de las obligaciones del contratista: 

 
El 13 de mayo el Director del Proyecto del Consorcio mediante oficio 
referenciado con el número CPI-TMV-61-08 solicitó a la alcaldía aclarar el tema. 
 
El 27 de mayo la alcaldía responde al contratista argumentando que es él, el 
obligado a realizar los estudios y diseños acústico, electro acústico, bioclimático, 
del sistema de video y de iluminación artística y ambiental, del sistema de 
control integrado y de los mecanismos teatrales.  

 
Finalmente, el contratista aduce que en los pliegos de condiciones no se 
consagraron esas obligaciones a su cargo. 
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7- Nueve (9) meses después de haberse firmado el contrato, la Alcaldía no había 
contratado la interventoría. 

 
8- Revisados los términos de los pliegos de condiciones no se encontró claridad 

sobre a quién le asiste la obligación de elaborar los estudios y diseños 
acústicos, electro acústicos, bioclimáticos, del sistema de video y de iluminación 
artística y ambiental, del sistema de control integrado y de los mecanismos 
teatrales.  

 
En el acápite de Aspectos Generales – Aspectos en la propuesta de diseño- del 
pliego de condiciones definitivo se advierte que se estableció como deber del 
contratista elaborar los diseños Hidro sanitarios, Arquitectónico, Estructural 
completo y Eléctrico completo con memorias de cálculo y, realizar la Ingeniería 
de detalles constructivos.  

 
9- La administración municipal de Valledupar, termina unilateralmente el contrato, 

mediante la Resolución 001482  del 16 de julio de 2009, “Por medio de la cual 
se termina unilateralmente el contrato 149 de Diciembre 28 de 2007, celebrado 
entre el Municipio de Valledupar y el  Consorcio  Proyectos de Infraestructura”, 
donde expone inconveniencias administrativas y técnicas para continuar con la 
materialización del objeto contratado, lo cual resultaría oneroso y lesivo a los 
intereses del municipio. 

 

10-  El Contratista presentó recurso de reposición contra la Resolución Número 
001482 del 16 de julio de 2009 y hasta el momento la Administración Municipal 
no ha realizado ningún pronunciamiento al respecto; no obstante vencerse los 
términos establecidos en el artículo 60 del Código Contencioso Administrativo y 
de configurarse una presunta falta disciplinaria por omisión al deber de resolver 
los asuntos de su cargo y de cumplir con eficiencia las obligaciones que le son 
encomendadas, tal como lo tipifican los numerales 2 del artículo 34 y 7 del 
artículo 35 de la ley 734 de 2002 (AQUÍ EL RESPONSABLE ES EL QUE FIRMA 
LA RESOLUCION 001282 QUIEN DEBE RESOLVER EL RECURSO); la 
administración debe resolver el recurso interpuesto, para no dar lugar a un 
silencio administrativo que conllevaría admitir futuras reclamaciones por parte 
del contratista.   

11- El Concejo Municipal de Valledupar autorizó el cambio de  destinación de los 
recursos en el orden de los $1.529.000.000 y fueron orientados  a: Expansión 
de la cobertura del Servicio de Alumbrado Público del Municipio, la Construcción 
del matadero en los venados, y para la construcción del techo en la zona de los 
vendedores de plátano en el mercado público”.  
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12-  Ni en los ESTUDIOS PREVIOS ni en los TÉRMINOS de los PLIEGOS de 

CONDICIONES se determinó a quién le asiste la obligación de elaborar 

los estudios y diseños acústicos, electro acústicos, bioclimáticos, del 
sistema de video y de iluminación artística y ambiental, del sistema de 
control integrado y de los mecanismos teatrales. 
 

Como consecuencia de lo anterior, en primera instancia, no habría lugar a exigirle 
al contratista el deber de cumplir una obligación que no fue pactada ni en los 
pliegos de condiciones ni en la minuta del contrato; es decir, al contratista no le 
cabría la responsabilidad de diseñar esos estudios, salvo que sean inherentes  a la 
ejecución del contrato, para lo cual habría que analizar con la ayuda de ingenieros, 
arquitectos o afines si esos estudios son inherentes a la ejecución del contrato y por 
ello exigibles al contratista.   
 
En conclusión, la administración, debe responder por las deficiencias en la 
planificación del contrato, debido a que omitieron estudiar y analizar el tema de los 
estudios y diseños acústicos, electro acústicos, bioclimáticos, del sistema de video 
y de iluminación artística y ambiental, del sistema de control integrado y de los 
mecanismos teatrales, los cuales son actividades o estudios inherentes a las 
necesidades planteadas para la realización de las obras, es decir, que debieron 
incluirse por parte de la administración en los estudios previos y por ende en los 
pliegos de condiciones y en el contrato, al no hacerlo las consecuencias de esa 
omisión deben ser asumidas por la administración y, no trasladar sus efectos al 
contratista, en aplicación del principio de responsabilidad consagrado en el numeral 
3º del artículo 26 de la ley 80/93.  
 
Para el equipo auditor los hechos descritos configuran un presunto hallazgo de 
tipo administrativo, y se advierte a la administración que se está incurso en 
posibles hechos que pueden configurar una observación de tipo disciplinario y fiscal 
ante futuras reclamaciones del contratista. 
 
Hallazgo 28. Queja Q: 122 de 2008. Contrato de Prestación de Servicios No 107 – 
de 2008 – Laborando Ltda. 
 
En atención a la queja y/o denuncia radicada Q: 122-2008, presentada en la Oficina 
de Participación Ciudadana, relacionada con presuntas irregularidades en el 
desarrollo del contrato de prestación de servicios Nº 107 de 2007, suscrito entre 
LABORANDO LTDA y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, cuyo objeto “es la 
prestación del servicio de conserjería por el sistema de relevo para la 
secretaria de educación y dependencias de la alcaldía  de Valledupar”, en 
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cuantía de $ 2.000.000.000.00, se revisó todas las actuaciones adelantadas por la 
Administración en desarrollo de dicho contrato con fundamento en las disposiciones 
establecidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes que regulan la 
materia. 
 
Conforme a los principios y fines de la contratación publica, es obligación de la 
entidad, planear de manera adecuada su actividad contractual y  la misma se 
oriente a la satisfacción de necesidades de la comunidad. 
 
Con base en los hechos denunciados y teniendo en cuenta que existe la presunción  
que hubo irregularidad en el contrato de prestación de servicio No 107 de 2007 se 
le solicito al Municipio de Valledupar la siguiente información con el fin de darle 
respuesta a la queja interpuesta. 

 Copia de los pliegos de la convocatoria No C-016-2007. 

 Copia de la propuesta presentada por el contratista, con sus documentos 
soportes  

 Copia del estudio de conveniencia y oportunidad 

 Copia de las disponibilidades y registros presupuestales. 

 Copia de las pólizas de amparo de los riesgos estimados del contrato. 

 Copia del acta de iniciación del contrato. 

 Copia de los informes mensuales del contratista y de la interventoría. 

 Copia de informe final de interventoría y acta de liquidación- 
 
Basados en el análisis de los registros documentales, recaudados sobre los hechos 
y tomando como fundamento que se trata de un contrato de prestación de servicio 
celebrado entre el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y LABORANDO LTDA ,el cual 
tenía como objeto “la prestación de servicios de conserjería por el sistema de 
relevo  para la secretaria de educación y dependencias de la alcaldía 
municipal de Valledupar” por valor de $ 2.000.000.000.00 y con una adición en 
tiempo de diez (10) días y en valor de $134.000.000, con un plazo de ejecución 
total de 5 meses y 10 días incluyendo la adición; de los validados se pudo 
comprobar lo siguiente: 
 
Partiendo del principio de responsabilidad que debe tener todo servidor público, se 
hace necesario aclarar que para toda clase de contrato  es pertinente justificar la 
necesidad que se pretende satisfacer, tomando como pilar que para que exista el  
equilibrio, todo proyecto debe comenzar de un buen proceso de contratación; por 
cuanto es necesario que se haga una excelente  planeación, la cual empieza a 
partir del momento en que al interior de la Entidad se estudia y evalúa la forma de 
satisfacer una necesidad específica en cumplimiento de sus fines constitucionales y 
de la Función Pública. Ciertamente para establecer dicha necesidad es 
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indispensable contar con una visión clara de los planes y programas del respectivo 
ente público. 
 
Cuando hablamos de la planificación es de la forma como una Entidad va a 
satisfacer las necesidades, que se traduce en la ejecución de obras o la adquisición 
de bienes y servicios, que corresponderán a un periodo determinado para la 
respectiva vigencia fiscal; planeación que deberá estar ajustada a las necesidades 
y a las apropiaciones presupuestales existentes; entonces visto así, constituye la 
planeación, la base y el soporte fundamental del contrato y del proceso contractual 
que le da origen, permitiendo con ello que el contrato se ajuste a las necesidades 
de la entidad y que éste se convierta en el instrumento para el cumplimiento de su 
misión.  
 
En vigencia de la Ley 80 de 1993, se instituyó bajo el principio de economía como 
parte de la etapa precontractual, la obligación de establecer de manera previa al 
inicio del proceso de selección del contratista o a la firma del contrato, la 
conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y 
aprobaciones para ello, así como el deber de las entidades públicas de la 
elaboración de los estudios, diseños y proyectos requeridos y de los pliegos 
de condiciones, de igual manera y como requisito importante de toda entidad al 
momento de contratar es la elaboración de la programación de la contratación y el 
desarrollo de esa misma contratación; en virtud de ello, debe tenerse especial 
cuidado, en relación con la responsabilidad que asume la entidad en cada uno de 
los contratos, en especial en aquellos que revistan cierta complejidad; para lo cual, 
habrá de incluirse en los estudios previos, la obligación de hacer un análisis de los 
riesgos involucrados en la contratación, junto con las consecuencias patrimoniales 
de los mismos, de acuerdo con las características particulares del contrato y las 
condiciones del mercado en el momento de la contratación.  
 
En el análisis de conveniencia y oportunidad para la celebración del contrato, 
dentro del Análisis de Riesgos: Salario Prestaciones Sociales e Indemnizaciones; el 
contratista asegurará el 10% del valor total del contrato para garantizar el pago de 
los salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones que tiene a su cargo 
conforme a la propuesta, con una vigencia de tres (3) años más la duración del 
contrato en el cual se incluye La liquidación. En el contrato en estudio, en el acápite 
de análisis de riesgo: “Salario Prestaciones Sociales e Indemnizaciones”, se 
estipuló  un porcentaje a asegurar del 5% del valor del contrato,  por una vigencia 
igual al término duración y cuatro meses más; sin embargo se evidencio que las 
garantías del contrato no son suficientes,  pues no están acorde a la normatividad 
vigente en relación con este tipo de contrato ya que el porcentaje es inferior al 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  VALLEDUPAR 
 

DESPACHO CONTRALORA 
 

INFORME DE AUDITORIA 

FECHA: 14/09/10 

VERSION: 1.0 

PAGINA: 81 de 143 

 

 ¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 
Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – Telefax: 5853455 

E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  

 

previsto en la norma y en cuanto al tiempo es inferior al estipulado en el análisis de 
conveniencia y oportunidad. 
 
La  clausula Tercera del contrato (FORMA DE PAGO) señala lo siguiente: “El 
Municipio de Valledupar pagara de la contratista de la siguiente manera: Mediante 
sumas mensuales iguales previa presentación del informe de interventoría, previo 
informe por parte del contratista y recibo a satisfacción por parte del interventor”.   
 
En este aspecto se pudo comprobar que el Municipio de Valledupar, efectuó  los 
pagos al contratista sin el respectivo informe, hechos que debió prever el 
interventor, quien era la persona idónea para avalar lo ejecutado por el contratista.  
 
Los informes presentados por el interventor son breves, escuetos, poco 
argumentados, sin mayor explicación de la forma como se ejecutan las obligaciones  
del contrato. Así mismo, se pudo observar el incumplimiento de las condiciones 
pactadas en el contrato; por ejemplo, en él se señala que el pago se efectuara 
mensualmente y sin embargo del primer pago al segundo solo habían transcurrido 
21 días y entre el cuarto y quinto pago transcurrieron 25 días. Se observó que los 
pagos al contratista se efectuaron sin previa certificación e informe del interventor 
que avalara la ejecución del contrato; por el contrario los informes se expidieron con 
posterioridad a las fechas de pago. 
 
De otra parte, en lo que corresponde a la adición del mencionado contrato en valor 
de $134.000.000, y plazo en 10 días, es evidente la falta de planeación; toda vez, 
que la Administración Municipal desde el inicio debió prever dicha situación, 
desdibujando con ello los estudios previos donde se debió analizar la conveniencia 
y oportunidad que se efectuó en la etapa previa del proceso.  
 
Para el equipo auditor, las inconsistencias presentadas constituyen un hallazgo de 
tipo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por incumplimiento a 
lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 34, y el  numeral 31 del artículo 48 
de la Ley 734 de 2002.  

 

Hallazgo 29.  Queja Q: 142 de 2008.  
 
Evaluado el Contrato No 055 de 2008, suscrito entre el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y JORGE IVAN AÑEZ BETANCOURT cuyo objeto es “la prestación 

de servicio de transporte de vehículos inmovilizados, mediante vehículos tipos grúas y/o 
camabaja y camión con plataforma y el servicio de parqueadero, durante el tiempo de 
inmovilización de acuerdo a las disposiciones y objetivos de la secretaria de transito y 

transporte de  Valledupar”,  por valor de $ 10.000.000.00, con una duración de dos (2) 
meses. 
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Mediante pruebas de auditoría realizadas se pudo determinar que el contratista no 
cumplió con lo señalado en los estudios previos y lo pactado en el contrato, toda 
vez que el contratista no presentó documento alguno que permitiese verificar el 
pago del personal que contrató, ni presentó los pagos por concepto de aportes al 
Sistema de Seguridad Social en Salud, ni los debidos pagos parafiscales. 
 
El estudio previo disponía, que el contratista contaría con los siguientes medios. 
“Literal 1) 2 gruas , 2 camiones con plataforma, el literal 2) parqueadero con capacidad 
para alojar como mínimo 30 vehículos y 150 motocicletas, contar con vigilancia permanente 
las 24 horas del día….3) Recurso humano uniformado y con credenciales que faciliten su 
identificación, disponible permanentemente para realizar todas y cada una de las tareas 
concernientes a los operativos y inmovilizaciones realizadas o programadas por la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Valledupar 4)vigilantes permanentes uniformados y 
con credenciales que faciliten su identificación..”  y el literal 8 del mismo estudio previo 
dispone “acreditar que se encuentra al día en el pago de aporte parafiscales relativos al 
sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, I.C.B.F, y caja de 

Compensación Familiar.  
 
Mediante comunicación del 20 de mayo de 2008, el Contratista manifestó “Por no 
contar con personal vinculado bajo modalidad de contrato laboral, así por no contar 
con nomina de personal; por realizar las labores personalmente; se encuentra 
exento de cancelar aportes parafiscales y del sistema integral de seguridad social. 
Debemos señalar que para este tipo de contratos necesariamente se debe vincular 
personal para el buen desarrollo del objeto contractual, para desempeñar labores 
de: Vigilancia, operadores de vehículos, personal de oficina (mensajeros, 
secretarias); etc.  
 
Para el equipo auditor los hechos descritos configuran una observación de  
administrativo con presunta incidencia disciplinaria por inobservarse lo 
contenido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 100 de 1993. 
 
Hallazgo 30. Queja Q: 149 de 2008. Contratación Plaza de Vendedores. 
 
La administración municipal suscribió el Contrato de obras No 139 de 2007 el día 8 
de febrero de 2008 por valor de $2.999.922.128,85 mediante Licitación Pública No. 
022/07, con la Unión Temporal “Proyectos de Infraestructura” para la construcción 
de la Plaza de Vendedores Ambulantes del municipio de Valledupar, se pactó un 
anticipo del 50% del valor del contrato.  
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Se suscribió acta de inicio el día 21 de abril de 2008, habiéndose proyectado la 
entrega de las obras el 16 de diciembre de 2008 y la interventoría fue suscrita con 
la firma DIARCO Ltda. 
 
De la evaluación realizada se efectúan las siguientes observaciones: 
 

1. Desde el inicio de las obras se evidenciaron deficiencias en la planeación del 
contrato, debido a diferencias con el diseño de la cubierta – oficios del 
contratista de 19 de mayo y 12 de junio de 2008 - y con la entrega del terreno 
por parte de la alcaldía municipal por la ocupación que fue objeto por parte de 
desplazados por la violencia, conllevando a extender los términos para la 
entrega de las obras. 

2. El contratista solicitó mediante oficio del 12 de junio UTPI-VAV-78-08 la 
suspensión del contrato por la persistencia de los problemas del diseño de la 

cubierta y de la ocupación del terreno. 

3. Mediante acta del 5 de septiembre de 2008 se amplió la suspensión del contrato 
por 60 días más, por lo que la fecha de entrega se corrió hasta el 16 de abril de 
2009. 

4. Sólo hasta el mes de octubre de 2008 fue desalojado parcialmente el terreno, 
por lo que el contratista pudo adelantar los trabajos proyectados; sin embargo, 
por la permanencia de una familia en una bodega ubicada en el terreno se dilató 
el desarrollo de las obras. 

5. Desde la culminación de las obras en la vigencia 2009, no se ha percibido 
beneficio alguno por parte de la comunidad ni del municipio de Valledupar, 
debido a que hace falta continuar con la segunda parte del proyecto. 

6. Actualmente las obras presentan deterioro por la exposición a la intemperie y 
por el transcurso del tiempo. 

Es oportuno prevenirlo sobre la ocurrencia de un detrimento potencial por el  estado 
de las obras y por la inutilidad de la inversión efectuada en las mismas.  
 
Por lo anterior, advertimos, sobre las implicaciones patrimoniales que generaría la 
falta de atención inmediata y eficaz, a las observaciones antes planteadas y sobre 
el deber legal que le asiste al señor Alcalde, en su calidad de representante legal 
del Municipio de Valledupar, de corregir las situaciones presentadas, evitando así 
que se puedan ver afectados los intereses económicos de la Entidad. Observación 
de tipo administrativo. 
 
Hallazgo 31. Queja Q: 195 de 2009. Convenio interadministrativo 230 de 2004  
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El Municipio de Valledupar celebro con el Ministerio de Educación Nacional, el 
convenio interadministrativo 230 de 2004, con el fin de “apropiar y transferir recursos 
de Ley 21 de 1982 al Municipio,  para financiar proyectos de infraestructura o dotación 
física en las Instituciones Educativas oficiales que ofrezcan educación media de carácter 
académico o técnico que sean aprobadas por el Ministerio…”.  

 
Por lo anterior la firma A.R.Q  Consultoría S.A.;  solicita que se certifique el saldo y 
el rendimiento financiero en la cuenta de ahorros Número 379-60499-4 de Báncafe 
en la cual se desembolsaron y manejaron los recursos asignados por el Ministerio 
de Educación Nacional al Municipio de Valledupar, en virtud del convenio 230 de 
2004 desde su apertura a mayo 5 de 2009. 
 
Mediante pruebas de auditoría realizadas por el equipo auditor en el área de 
Tesorería y en la Secretaría de Educación Municipal de Valledupar se pudo 
constatar que: 

 

 La Tesorería Municipal en oficio del 26 de mayo de 2009, informó a la firma 
A.R.Q  Consultoría S.A.; que los rendimientos generados desde su apertura a la 
fecha fueron reintegrados. 

 El proyecto se encuentra totalmente ejecutado en Tesorería y en Presupuesto. 

 Mediante Resolución Número 0000181 de mayo 19 de 2009, se realizaron 
registros en  las cuentas 37960499-4 de Davivienda y 90082611-6 del Banco de 
Occidente, con el objetivo de  ajustar las cuentas y proceder así a girar los 
excedentes financieros correspondientes. 

 La tesorería Municipal de Valledupar, pagó al Tesoro Nacional   $16.965.020,66 
como producto de rendimientos financieros, correspondientes a los años 2004 al 
2008 y el primer trimestre de 2009, (con el cheque número 29735-1 de fecha 8 
de mayo de 2009). 

 La Tesorería Municipal de Valledupar, reintegro al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público $611.576.98 de enero a mayo de 2009 (Egreso 1157 de fecha 8 
de junio de 2009. Mediante oficio del 10 de junio de 2009, La Corporación 
DAVIVIENDA, le certificó al Municipio de Valledupar que la cuenta de ahorros 
número 379604994, se encuentra saldada. 

 
En cuanto a la Liquidación del Convenio 230 de 2004 el entonces Secretario de 
Educación Municipal en oficio de fecha 8 de octubre de 2009, manifiesta que se 
realizaron 2 (dos) contratos el número 003 de 2006 y el 108 de 2007 con el objeto 
de adquirir mobiliario básico, para colegios del Municipio de Valledupar y expresa: 
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 “A la fecha no hay registros remitidos por el contratista que permitan establecer 
que     las inconsistencias de dotación fueron solucionadas. 

 El contratista no ha remitido los resultados de las pruebas de ensayo de la 
dotación entregada a las instituciones educativas. 

 El Contrato No 108 de 2007, a la fecha no ha sido liquidado lo que no permite 
firmar el acta de liquidación enviado por el Ministerio de Educación  

El equipo auditor concluye, expresando que por  rendimientos financieros, el 
Municipio de Valledupar, consignó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
suma de $17.306.597,68; la cuenta en donde se manejó el recurso se encuentra 
saldada, no se ha firmado el acta de liquidación entre el Ministerio de Educación 
Nacional y el Municipio de Valledupar. De acuerdo con lo manifestado por el 
entonces Secretario de Educación Municipal, los bienes recibidos por el Municipio 
en desarrollo de la Contratación presentan inconsistencias.  
 
Se recomienda a la Administración Municipal, realizar el respectivo seguimiento a 
los contratos con el objeto de de verificar si se han realizado las respectivas 
correcciones a las observaciones presentadas por el entonces Secretario de 
Educación Municipal doctor Antonio Julio Villamizar Jiménez. 
 
Para el equipo auditor los hechos descritos constituyen una Observación de tipo 
administrativo. En el Plan de Mejoramiento que se suscriba con el órgano de 
Control; se deberá informar si los bienes recibidos cumplieron finalmente con las 
especificaciones técnicas.  
 
Hallazgo 32.  Queja Q: 199 de 2009. Convenios. 
 
Son convenios Interadministrativos: Los “acuerdos de voluntades mediante los cuales las 

partes establecen compromisos e intenciones generales o especificas de cooperación, para 
desarrollar en forma planificada actividades de interés y beneficio común”. 
 

Del análisis efectuado al Convenio de  Cooperación suscrito entre el  INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF, el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y COMFACESAR, Convenio Nº  390 de 2007, cuyo objeto “consiste 

en aunar esfuerzos dirigidos al diseño, construcción, dotación y operación de un jardín social y sus 
actividades complementarias, como estrategia de cualificación de la atención de los niños y niñas 

menores de seis años del programa de hogares comunitarios a cargos del ICBF en Valledupar”, por 
valor de  $ 2.100.000.000.00. , con  una duración de 20 años en la tercera fase. 
 
Del análisis realizado al convenio suscrito entre las partes, se pudo constatar que 
este se ejecutaría en tres fases: en la primera fase se elaborara un diseño 
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arquitectónico y técnico del jardín social, y se obtendrá la totalidad de las licencias y 
permisos que sean necesarios para su construcción; en la segunda fase se 
definirá el modelo pedagógico y operativo, lo mismo que la participación financiera 
de cada una de ellas en la operación del jardín social la identificación de las madres 
comunitarias, capacitación construcción y dotación del jardín social;  y en la tercera 
fase que corresponde a la operación definitiva del jardín social con los modelos 
pedagógicos y administrativos construidos colectivamente entre las partes en la 
segunda fase. 
 
Es de tener en cuenta que el objeto primordial de este  convenio consiste  en la 
construcción y puesta en funcionamiento de un jardín social; para el cual el 
Municipio tiene como obligación entregar al ICBF en comodato un lote que cumpla 
con las características exigidas para el desarrollo del proyecto, el ICBF se obliga a 
entregar a la caja de compensación (COMFACESAR) para su administración la 
suma de $1.800.000.000 y  COMFACESAR se obliga a entregar para la fase 1 y 2 
la suma de $300.000.000; además de ser la encargada de adelantar la contratación 
para la ejecución de las obras, la dotación e interventorías con firmas idóneas que 
cuenten con la capacidad y experiencia suficiente para garantizar el cumplimiento y 
la calidad de sus productos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso aclarar que en este caso en particular se 
está evadiendo la modalidad de contratación pública como es la Licitación; 
máxime cuando nuestro ordenamiento jurídico, especialmente el capitulo V, del 
artículo 39 de la ley 21 de 1982; manifiesta que: “las cajas de compensación familiar son 

personas jurídicas sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones en la forma prevista en el 
código civil, cumplen funciones de seguridad social y se hallan sometidas al control y vigilancia del 

estado en la forma establecida por la ley”.  Además COMFACESAR por su misión y visión 
no tiene la idoneidad, experiencia para adelantar este  tipo de contratos, hecho que 
es evidente y demostrable en su registro en la cámara de comercio.  
 
Con relación a lo expuesto es pertinente enunciar que en virtud del artículo 1° del 
Decreto 0777 de 1992, se entiende por reconocida idoneidad, “requisito exigido a las 

entidades sin ánimo de lucro para contratar con el Estado, la acreditación de la capacidad técnica y 
administrativa para realizar el objeto del contrato, lo cual desde un principio garantiza la capacidad del 

contratista para ejecutar el convenio, de lo contrario no podría contratarse”.  
 
De igual forma, es evidente que la caja de compensación familiar COMFACESAR 
no posee la idoneidad para desarrollar este tipo de convenios puesto que no tiene 
la capacidad técnica, ni administrativa en construcciones de esa magnitud, toda vez 
que su razón de ser y su  objeto social es otro, que no guarda relación alguna con 
infraestructuras de áreas físicas, por cuanto es cuestionable que bajo esta figura 
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contractual se vulnere los principios de la contratación pública como son los 
transparencia, responsabilidad, publicidad, economía, etc.  
 
Por consiguiente, para el equipo auditor  los hechos antes descritos constituyen, un 
presunto hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y 
Penal, por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, según lo 
señalado en el numeral 1 artículo 26 y 29 de la Ley 80 de 1993,  los  numerales 1 y 
21 del artículo  34  y el  numeral 31 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 y lo 
estipulado en el artículo 409 de la Ley 599 de 2000.  
 
 
Hallazgo N° 33. Convenio Comfacesar N° 140 de 2009 
 

Del análisis efectuado al Convenio  de Cooperación y  Aporte suscrito ente el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, EL 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y COMFACESAR No 140 de 2009 cuyo objeto 
consiste en “Aunar esfuerzos dirigidos al diseño, construcción, dotación y operación de un jardín 
social y sus actividades complementarias, como estrategia de cualificación de la atención de los 
niños y niñas menores de seis años del programa de hogares comunitarios a cargos del ICBF en 

Valledupar”; por valor de $ 1.641.328.844.00 
 
De la evaluación realizada a los convenios suscritos por el Municipio de Valledupar, 
en el convenio No 140 de 2009.  Se pudo evidenciar lo siguiente:  
 

1. Que el Municipio de Valledupar aportara en Especie un lote para la 
construcción del jardín social con una extensión de 3000 M2 ubicado en el 
Barrio MAREIGUA, y en Dinero la suma de  $1.565.614.256.00; 

2. Que el ICBF, aportara la suma de $ 75.714.588.00, que estos recursos 
aportados se giraran  a COMFACESAR, teniendo en cuenta lo establecido en el 
numeral 14 de las consideraciones del convenio donde la caja es el ejecutor de 
la obra a través de contratistas. 

 
Basados en lo contemplado en el capitulo V, articulo 39 de la ley 21 de 1982; 
manifiesta que: “las cajas de compensación familiar son personas jurídicas sin ánimo de lucro, 

organizadas como corporaciones en la forma prevista en el código civil, cumplen funciones de 
seguridad social y se hallan sometidas al control y vigilancia del estado en la forma establecida por la 
ley”. 

 
El artículo 41 de la Ley 21 de 1982. Las Cajas de Compensación Familiar tendrán 
entre otras, las siguientes Funciones: 
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1. Recaudar, distribuir y pagar los aportes, destinados al subsidio familiar, Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP), las escuelas industriales y los institutos técnicos en los términos y con 
las modalidades de la Ley. 

2. Organizar y administrar las obras y programas que se establezcan para el pago 
del subsidio familiar en especie de servicios de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 62 de la presente Ley. 

3. Ejecutar, con otras Cajas, o mediante la vinculación con organismos y entidades 
públicas o privadas que desarrollen actividades de seguridad social, programas 
de servicios, dentro del orden de prioridades señalado por la Ley. 

4. Cumplir con las demás funciones que señale la Ley. 

 
Por cuanto del estudio efectuado a  la normatividad relacionada con los convenios 
interadministrativos de apoyo y asociación; la Ley 80 de 1993 , la Ley 1150 de 
2007, determinan como modalidad de contratación directa la celebración de 
contratos interadministrativos, en los siguientes términos: la Ley 1150 de 2007 en 
su artículo 2º  reza: “ la escogencia del contratista se efectuara con arreglo a las 

modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de merito y 
contratación directa, esta modalidad procederá solamente en los siguientes casos; Contratos 
interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas de los mismos tengan relación 

directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos”. Por 
otra parte la Ley 489 de 1998, por medio del cual se regula el ejercicio de la función 
administrativa, determina la estructura y define los principios y reglas básicas de la 
organización y funcionamiento de la administración pública para lo cual establece 
las siguientes posibilidades para las entidades estatales: Artículo 95. Asociación 
entre entidades públicas. Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el 

cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su 
cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas 
jurídicas sin ánimo de lucro. 

El artículo  96º.- Constitución de asociaciones y fundaciones para el cumplimiento 
de las actividades propias de las entidades públicas con participación de 
particulares. Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, 

con la observación de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con 
personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de 
personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y 
funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

La Ley igualmente faculta a las entidades públicas para asociarse con personas 
jurídica sin ánimo de lucro, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 355 de la 
Constitución Política, y conforme a los procedimientos que para el efecto se 
reglamentaron en los Decretos 777 de 1992 y 1403 de 1992.  
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Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en 
ellos se determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, 
aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes. 

El artículo 355 de la Constitución Política establece que ninguna de las ramas y 
órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones a favor de personas 
naturales o jurídicas de derecho privado. El gobierno, en los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos 
presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés 
público acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo.   

Conforme al artículo transcrito puede el Gobierno, en sus diferentes niveles, 
celebrar contratos con las entidades sin ánimo de lucro siempre que se cumplan 
unos requisitos: 
 

 Reconocida idoneidad de la entidad sin ánimo de lucro contratista. Desde 
luego, está reconocida idoneidad debe atender criterios objetivos y los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad 
que debe surtir la función administrativa de acuerdo a lo consagrado en el 
artículo 209 de la Carta Política. 

 Un segundo requisito tiene que ver con la teleología de este tipo de contratos. 
La finalidad única es la de impulsar programas y actividades de interés público. 

 La tercera precisión constitucional demarca los límites y alcances de la finalidad, 
que establece como requisito la conformidad con el plan nacional y los planes 
seccionales de desarrollo. 

 
En virtud del artículo 1o. del Decreto 777 de 1992, se entiende por reconocida 
idoneidad, requisito exigido a las entidades sin ánimo de lucro para contratar con 
el Estado, la acreditación de la capacidad técnica y administrativa para realizar 
el objeto del contrato, lo cual desde un principio garantiza la capacidad del 
contratista para ejecutar el convenio, de lo contrario no podría contratarse. 
 
Por consiguiente, es evidente que la caja de compensación familiar  
COMFACESAR, no tiene la idoneidad ni la experiencia requerida para desarrollar 
este tipo de contratación; por lo tanto no posee la capacidad exigida por la 
normatividad  para hacer parte de este convenio.  
 
Basados en la Ley, es claro que los hechos conducen a un  hallazgos con 
connotación Administrativo con incidencia disciplinaria, puesto que hubo 
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evasión del proceso por licitación pública  incurriendo  en una violación del artículo 
29  de la Ley 80 de 1993 derogado por la Ley 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios, el numeral 1° del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, y Penal por 
infringir lo contemplado en el artículo 409 de la ley 599 del 2000. 
  
 
Hallazgo 34. Convenio N° 014 de 2009 
 
Del estudio efectuado al Convenio de Cooperación y Aporte suscrito entre el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF, EL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR Y LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR- COMFACESAR Nº 
014 del 04 de mayo de 2009, cuyo objeto consiste en “Aunar esfuerzos dirigidos al 

diseño, construcción, dotación y operación de un jardín social y sus actividades complementarias, 
como estrategia de cualificación de la atención de los niños y niñas menores de seis años del programa 

de hogares comunitarios a cargos del ICBF en Valledupar; por valor de  $ 2.500.000.000.00. 
 
Del análisis  a los documentos aportados  se pudo constatar que el Municipio de 
Valledupar hizo un aporte en Dinero por la suma de $ 2.500.000.000.00, en 
especie un lote de terreno para la construcción del jardín social, aportar la conexión 
de los servicios públicos; ICBF aportara el costo que hoy en día tiene un niño en un 
hogar comunitario tradicional, en especie: Entregara a COMFACESAR los diseños 
del prototipo del jardín social a construir, COMFACESAR financiar la operación 
integral y mantenimiento del jardín social con los recursos presupuestados para tal 
efecto, en especie: Administrar los recursos del presente convenio y llevar a cabo 
las contrataciones para que el objeto del mismo se cumpla, la caja se encargara de 
la construcción del jardín a través de sus contratistas. 
 
Del cotejo realizado al objeto de las cajas de compensación familiar se pudo 
comprobar que en el capitulo V, articulo 39 de la ley 21 de 1982; las cajas de 
compensación familiar son personas jurídicas sin ánimo de lucro, organizadas 
como corporaciones en la forma prevista en el código civil, cumplen funciones de 
seguridad social y se hallan sometidas al control y vigilancia del estado en la forma 
establecida por la ley. 
 

Articulo 41. Las Cajas de Compensación Familiar tendrán entre otras, las 
siguientes Funciones: 
 
1. Recaudar, distribuir y pagar los aportes, destinados al subsidio familiar, Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA), Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP), las escuelas industriales y los institutos técnicos en los términos y con 
las modalidades de la Ley. 
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2. Organizar y administrar las obras y programas que se establezcan para el pago 
del subsidio familiar en especie de servicios de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 62 de la presente Ley. 

 
3. Ejecutar, con otras Cajas, o mediante la vinculación con organismos y entidades 

públicas o privadas que desarrollen actividades de seguridad social, programas 
de servicios, dentro del orden de prioridades señalado por la Ley. 

 
4. Cumplir con las demás funciones que señale la Ley 
 
Por cuanto, teniendo en cuenta la normatividad relacionada con los convenios 
interadministrativos de apoyo y asociación; la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007 
determina como modalidad de contratación directa la celebración de contratos 
interadministrativos, en los siguientes términos: la ley 1150 de 2007 en su artículo 
2º dice; la escogencia del contratista se efectuara con arreglo a las modalidades de 
selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de merito y 
contratación directa, esta modalidad procederá solamente en los siguientes casos; 
Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas de los 
mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la 
ley o en sus reglamentos. Por otra parte la ley 489 de 1998 por medio del cual se 
regula el ejercicio de la función administrativa, determina la estructura y define los 
principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la administración 
pública para lo cual establece las siguientes posibilidades para las entidades 
estatales: Artículo 95. Asociación entre entidades públicas. Las entidades 
públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones 
administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de 
personas jurídicas sin ánimo de lucro. 
 
Artículo  96º.- Constitución de asociaciones y fundaciones para el cumplimiento de 
las actividades propias de las entidades públicas con participación de particulares. 
Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo 
podrán, con la observación de los principios señalados en el artículo 209 de la 
Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración 
de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo 
conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a 
aquéllas la ley. 
 
De igual forma, la Ley faculta a las entidades públicas para asociarse con personas 
jurídica sin ánimo de lucro, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 355 de la 
Constitución Política, y conforme a los procedimientos que para el efecto se 
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reglamentaron en los Decretos 777 de 1992 y 1403 de 1992. Los convenios de 
asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará 
con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y 
todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes. 

El artículo 355 de la Constitución Política establece que ninguna de las ramas y 
órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones a favor de personas 
naturales o jurídicas de derecho privado. El gobierno, en los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos 
presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés 
público acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo. 
Conforme al artículo transcrito puede el Gobierno, en sus diferentes niveles, 
celebrar contratos con las entidades sin ánimo de lucro siempre que se cumplan 
unos requisitos: 

 Reconocida idoneidad de la entidad sin ánimo de lucro contratista. Desde 
luego, está reconocida idoneidad debe atender criterios objetivos y los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad 
que debe surtir la función administrativa de acuerdo a lo consagrado en el 
artículo 209 de la Carta Política. 

 Un segundo requisito tiene que ver con la teleología de este tipo de contratos. 
La finalidad única es la de impulsar programas y actividades de interés público. 

 La tercera precisión constitucional demarca los límites y alcances de la finalidad, 
que establece como requisito la conformidad con el plan nacional y los planes 
seccionales de desarrollo. 

 
En virtud del artículo 1o. del Decreto 777 de 1992, se entiende por reconocida 
idoneidad, requisito exigido a las entidades sin ánimo de lucro para contratar con 
el Estado, la acreditación de la capacidad técnica y administrativa para realizar 
el objeto del contrato, lo cual desde un principio garantiza la capacidad del 
contratista para ejecutar el convenio, de lo contrario no podría contratarse. 
 
De lo anteriormente expuesto, se pudo concluir que la caja de compensación 
familiar – COMFACESAR, no tiene la idoneidad ni la experiencia para este tipo de 
contratación, por lo tanto no posee la capacidad exigida por la normatividad  para 
hacer parte de este convenio; de lo cual se presume se estaría violando el principio 
de especialidad porque el objeto del convenio no guarda relación directa con el 
objeto social de la caja de compensación familiar de Valledupar y esto implicaría un 
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desconocimiento directo del artículo 1502 del código civil en el sentido de la 
capacidad, que es un requisito para obligarse válidamente.  
 
Basados en la Ley, es claro que los hechos conducen a un  hallazgos con 
connotación Administrativo con incidencia disciplinaria, puesto que hubo 
evasión del proceso por licitación pública  incurriendo  en una violación del artículo 
29  de la Ley 80 de 1993 derogado por la Ley 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios, el numeral 1° del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, y Penal por 
infringir lo contemplado en el artículo 409 de la ley 599 del 2000. 

 

Hallazgo 35.  Queja Q: 208 de 2009. Contratación programa de Sisben III.  

 
Mediante queja y/o denuncia Q: 216-2009, presentada ante la Oficina de 
Participación Ciudadana, se denuncio presuntas irregularidades en los 
procedimientos de la contratación llevada a cabo para el programa de SISBEN III.  
 
Según el quejoso, en la convocatoria personas que participaron en el proceso y que 
tenían el perfil y la experiencia para ser seleccionados no lo fueron; sin embargo, 
otras personas que no se inscribieron y no asistieron a la capacitación fueron 
seleccionadas y están trabajando violando la normatividad legal.  
 
Según la denuncia, el señor alcalde y el coordinador del Sisben III  cambiaron e 
incluyeron a las siguientes personas: 
 
1. FORRERO SANCHEZ LIUBA 
2.  Y GUTIERREZ CARRILLO LEIDER ADIAN, fueron seleccionados como 

coordinadores y finalmente contratados como  supervisores. 
3. La señora MILENA PAOLA REINOSO CARVAJALINA (La cual no se capaciton 

fue contratada como coordinadora, lo mismo que el señor GUSTAVO ARAUJO, 
el cual nunca dio para coordinar y le cancelaron los sueldos sin realizar las 
labores de acuerdo a las directrices del DNP). 

4. Las siguientes personas fueron algunas contratadas sin la inscripción en la urna 
de la convocatoria MILAGRO FRAGOZO VERGARA, MILENA PAOLA 
REINOSO CARVAJALINA, RODRIGUEZ PEÑARANDA JUAN FELIPE, CORZO 
ESTRADA INGRIS KATHERINE, JORGE LUIS MENDOZA DURAN y LUIS 
MIGUEL AMAYA SOLANO entre otros. 
 

De otra parte,  se denuncia al señor FABIO OLIVELLA coordinador del Sisben III 
ante la Oficina de Control Disciplinario de la Alcaldía de Valledupar, por falsedad en 
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los documentos que aporta para poder posesionarse como profesional universitario 
código 219 grado 02. 

 
Señala además el quejoso que no entiende como el señor Alcalde capacitó a una 
persona la cual tenía solo 5 días de nombrado violando la normatividad legal 
vigente la cual estipula que deben capacitarse los funcionarios de carrera 
administrativa y los que superen el periodo de prueba los cuales son seis meses 
siempre y cuando sea necesario.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario valorar cada una de las 
inconsistencias expuestas por el quejoso con el fin de ir resolviendo de fondo la 
veracidad de las mismas. 
 
Como primera medida es cuestionable que la Administración Municipal, para esta 
clase de contrato “Coordinación del SISBEN” no  tuviera en cuenta lo estipulado por 
la Ley, designando a una persona sin experiencia para desempeñar el cargo; hecho 
que es evidente y reposa en la hoja de vida del señor Olivella a folio 17, por el 
funcionario Álvaro Martín Corzo Luquez, Profesional Universitario de la Secretaria 
de  Talento Humano, en donde manifiesta que la hoja de vida del señor  AUGUSTO 
FABIO OLIVELLA GOMEZ, no cumple a cabalidad con los perfiles exigidos por el 
Manual de Funciones y Competencias del Municipio de Valledupar, para 
desempeñar el cargo anteriormente relacionado.  
 
De lo anteriormente expuesto se puede concluir lo siguiente: 
 
El Municipio no fue objetivo en la designación del cargo, toda vez que se vinculó a 
un funcionario sin experiencia para ejercer las funciones de coordinación del 
Sisben, generando con ello atrasos en los procesos a cargo de esa dependencia; 
transgrediendo lo contemplado en la ley, máxime cuando existe pronunciamiento 
por parte de la Secretaria de Talento Humano en relación con el perfil del 
funcionario. 

 
De otra parte basados en registros documentales,  se pudo constatar, que en la 
ejecución del convenio se presentaron situaciones que denotan falta de planeación  
por las siguientes consideraciones: 
 
El Municipio al celebrar el convenio interadministrativo con el FONDO 
FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO “FONADE” debía planear de 
manera adecuada su actividad contractual, la cual debía estar orientada a la 
satisfacción de necesidades de la Entidad. 
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El Municipio suscribió el convenio interadministrativo Nº 2091031, suscrito el 27 de 
marzo de 2009, con FONADE, representada por LUIS FERNANDO SANZ 
GONZALEZ, con el objeto de ejecutar el proyecto de “mejoramiento y actualización 

del sistema de identificación de potenciales beneficiarios para programas sociales” 

para garantizar el cumplimiento de las competencias del DNP, en materia del desarrollo 
de políticas de focalización, implementación, seguimiento y evaluación de 
instrumentos de focalización y demás funciones acordes con su misión y con los 
objetivos del proyecto”. Este convenio tiene una duración inicial de cinco meses y 
medio (5,5), en el cual FONADE aporta la suma de $ 239.848.649 y el Municipio 
aporta la suma de $102.792.278, la entidad territorial manifiesta la intensión de 
realizar hasta veinte mil encuestas adicionales cuyo valor sería asumido 
directamente con recursos del Municipio.  
 
En total son 74.517 encuestas. El Municipio financia el 30% del valor de  54.517 
encuestas y  20.000 adicionales más que pretende realizar. 
 
En relación con lo anterior se observó: 

 

 No hubo vigilancia y control en la selección del personal, conllevando a que el 
proceso tuviera ciertos vicios de legalidad, se asigno un funcionario sin la 
experiencia suficiente para manejo del Sisben, no hubo dominio o manejo de 
grupo, se hizo evidente la no culminación del proceso en el tiempo estipulado 
debido a diversos factores como: 1) La contratación de menor numero  de 
personal, de 80 encuestadores que se tenían antes, solo se contrataron 75.   2) 
Se presentaron retrasos en los envíos de los formatos diligenciados a FONADE, 
que al ser examinados se devolvieron en varias oportunidades  para su 
corrección por adolecer de algún requisitos para su aceptación. 

 En varias oportunidades, la falta de transporte impidió la llegada oportuna a los 
lugares en donde se practicarían las encuestas dificultando su desarrollo.  

 No hubo seriedad en la planeación de las visitas, ni en el proceso, señalaban los 
días de visita a la comunidad pero finalmente llegaban cuando nadie los estaba 
esperando; lo que hizo más lento el proceso teniendo en cuenta que por lo 
complejo de las preguntas era necesario contar con el jefe cabeza de hogar, 
que era  a quien se le explicaba el procedimiento.  

 Retraso en escoger a las personas que coordinarían el proceso, de tres 
capacitaciones solo asistieron a una.   

 
La entidad,  para celebrar contratos, desde el inicio del proyecto debe planificar y 
justificar las necesidades que se pretenden satisfacer; necesidades que deben 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  VALLEDUPAR 
 

DESPACHO CONTRALORA 
 

INFORME DE AUDITORIA 

FECHA: 14/09/10 

VERSION: 1.0 

PAGINA: 96 de 143 

 

 ¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 
Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – Telefax: 5853455 

E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  

 

estar acorde con los lineamientos requeridos para que estos proyectos no se vean 
retrasados por falta de conocimiento, idoneidad, comunicación y socialización 
previa, con las poblaciones que de una u otra forma estén involucradas en los 
procesos.  
 
El Municipio debe evitar que sea el contratista el que finalmente defina el tiempo de 
ejecución de las obligaciones del contrato; el plazo se pacta en el contrato y la 
administración debe efectuar el respectivo seguimiento a fin de que el proceso sea 
efectivo y logre los resultados esperados. No obstante, que a pesar de que el 
trabajo fue realizado, aun al corte de la auditoria se pudo constatar que FONADE 
había validado alrededor de 48.765 encuestas de un total de 54.517, las restantes 
fueron devueltas para que fueran diligenciadas con las especificaciones 
establecidas inicialmente. 
 
De igual forma, se pudo observar en el análisis a los documentos que hacen parte 
de este estudio que el Municipio de Valledupar en las 20.000  encuestas que había 
presupuestado adicionar para un total de 74.517; que el coordinador encargado del 
proceso dejo pasar el tiempo establecido para solicitarle a la oficina asesora jurídica 
que adicionara los contratos que se venían  ejecutando por este concepto. De lo 
anterior se colige, que el desconocimiento, la falta de compromiso y de  
responsabilidad impidieron efectuar en su momento  la adición de los contratos; 
conllevando sin lugar a dudas a colocar personas sin experiencia lo que genera y 
repercute en un retraso absoluto en la ejecución del proceso; lo que trajo como 
consecuencia empezar prácticamente de nuevo con la selección de los contratistas 
que elaborarían las 20.000 adicionales; hecho que denota la falta de diligencia por 
parte del coordinador directo responsable del proceso.  
 
CUADRO COMPARATIVO DE LAS PERSONAS ASIGNADAS MEDIANTE 
CONVOCATORIA, COMO TAMBIEN SIN EL LLENO DE LOS REQUISITOS. 
  

NOMBRE CARGO ACTUAL CONVOCATORIA OBSERVACION 

Gustavo Araujo Baute Coordinador de campo Encuestador 
No está capacitado, fue 
agregado a la lista a lapicero. 
Le dan cargo de coordinador. 

Milena  P. Reinoso Coordinadora de campo Encuestador 
No está capacitado, fue 
agregado a la lista a lapicero 

Arnaldo enrique Guillen Coordinadora de campo Era  encuestador  
Está ocupando un cargo distinto 
al que concurso. 

Leider A. Gutiérrez Carrillo Supervisor 
Coordinador de 
campo  

Está ocupando un cargo distinto 
al que concurso de coordinador. 
Está en la lista con lapicero 
como supervisor. 
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Luz Mery Beltrán Supervisor  Digitadora 
Esta a lapicero como 
supervisor. 

Leysly Yanith López Peña Digitador Era digitador. 
Esta a lapicero que es 
coordinador 

Nubia Montero Maestre Digitadora Encuestador 
Esta a lapicero que es 
Digitadora. 

Yorelvis María Díaz Milán Encuestador Era supervisor 
Está ocupando un cargo distinto 
al que concurso de 
encuestadora.  

Carolina Terán Brito Coordinador  Supervisor 
Esta a lapicero que es 
coordinador 

Fragoso Vergara Milagros. Supervisor Encuestador 
Está ocupando un cargo distinto 
al que concurso. 

Suarez Gámez Franklin Supervisor Encuestador 
Está ocupando un cargo distinto 
al que concurso. 

Salazar Quiroz Elkin Encuestador Rural Coordinador 
Está ocupando un cargo distinto 
al que concurso. 

Díaz Maestre Tomas A. Encuestador Rural Supervisor 
Está ocupando un cargo distinto 
al que concurso. 

Roca Bermúdez Mery E. Digitadora Enumeradora 
Está ocupando un cargo distinto 
al que concurso. 

Mendoza López Mario C. Encuestador Rural Encuestador 
Está ocupando un cargo distinto 
al que concurso. 

Maldovino Arias Dairo J. Encuestador Rural 
No participo en la 
convocatoria. 

No aparece en los inscritos ni 
en los seleccionados, por 
cuanto no tiene la experiencia  
para ocupar dicho cargo, por  
no cumplir con el requisito de 
capacitarse. 

  Fuente: Documentos que hacen parte de la elección convocatoria  y de las notas del proceso del Sisben III. 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se puede colegir que en relación a este aspecto el 
quejoso tiene asidero jurídico en lo denunciado; toda vez, que se pudo comprobar 
que en este proceso no se tuvo en cuenta lo estipulado para la selección del 
personal como era el de asistir a la capacitación, practicar un examen de 
conocimiento. El proceso no fue manejado conforme a los parámetros establecidos 
por la Ley, observándose protuberantes irregularidades tales como: Documentos 
enmendados, con tachaduras y cambios sustanciales de los cargos.  
 
En este aspecto el quejoso considera que a los afectados no le dieron el mismo 
tratamiento vulnerándole los principios de igualdad  y de oportunidad para todos 
aquellos que aspiraron a los cargos; situación que queda en evidencia luego de las 
conclusiones establecidas en el curso de auditoria. En este orden de ideas se 
exhorta a la Administración Municipal a ser el garante de sus procesos, a 
efectuarlos y culminarlos revestidos de los postulados de la Ley que son la 
herramienta para satisfacer las necesidades de las partes. Por cuanto en lo que 
argumenta el quejoso que el personal seleccionado no fue el mismo que el inscrito 
y que este fue escogido a juicio del respaldo político y el aval del Alcalde es una 
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presunción subjetiva, pero que no es menos cierto el hecho de que se encuentren 
personas ocupando mejores cargos de los que merecían y en el caso contrario los 
que ocuparon los cargos de menos responsabilidad y valor económico resultaron 
siendo los coordinadores; lo que hace que el proceso adolezca de plena legitimidad 
conllevando al malestar de todos aquellos que efectuaron sus pruebas en el tiempo 
oportuno. 
 
Por consiguiente, existen suficientes pruebas para argumentar que en este proceso 
hubo violación de los principios de transparencia, oportunidad, igualdad, e 
idoneidad en la elección del personal, así mismo se selecciono a un funcionario que 
por su perfil no reunía los requisitos contemplados en el Manual para desempeñar 
el cargo.  Por cuanto, para el equipo auditor, las inconsistencias presentadas 
constituyen un hallazgo de tipo administrativo con presunta incidencia 
disciplinaria, por incumplimiento a lo establecido en los numerales 1 y 2 del 
artículo 34, y el  numeral 31 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002.   
   

Hallazgo 36.  Contrato de Prestación de Servicios No 191 de 2009.  

 
Ante la queja obtenida por el observatorio de medios escritos y hablados de la 
Contraloría Municipal de Valledupar,  denunciando que existe la presunción que la 
administración municipal realiza el contrato sin los procedimientos legales del 
objeto contractual “prestación de servicios profesionales de enfermería para la 
implementación de la estrategia, atención de enfermedades prevalentes de la infancia 
(AIEPI), en el componente comunitario para mejorar las practicas familiares en las 
comunidades a través de la organización del trabajo comunitario para el cuidado de la 
familia, apoyar en la construcción y consolidación del plan operativo local y realizar 
acciones de vigilancia de las enfermedades inmunoprevenibles, BAI, monitoreos a los 
actores responsables de la vacunación realizando seguimiento de cohortes de recién 
nacidos, monitoreo de coberturas y vigilancias de EDA-IRA” 

 
Solicitada  la carpeta de  los soportes legales y demás documentos del contrato, se 
observa que estos no se encuentra foliados, no lleva un orden cronológico del 
ingreso de la documentación, el registro de actividades de interventoría se limita a 
transcribir lo que consigna el contratista; por consiguiente, en el municipio no existe 
un efectivo control sobre los documentos generados en la contratación, 
inobservando lo preceptuado en los Artículos 22 y 23 de la ley  594 de 2000. 
 
De los documentos y registros recaudados y validados, a la fecha 4 de diciembre 
de 2009, el contratista cumple con el objeto contractual, pero la Secretaría Local de 
Salud no ejecuta efectivamente lo recomendado, al no materializar las actividades  
contratadas, no toma las acciones necesarias de acuerdo al diagnostico realizado 
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por la contratista; denotando falta de vigilancia y control en las enfermedades 
prevalentes en la infancia. Para el grupo auditor la falta de gestión, control, 
vigilancia, supervisión y coordinación entre otros, configuran un hallazgo 
administrativo. 
 
Hallazgo 37.  Contrato de Prestación de Servicios No 203 de 2009. 
 
A través del observatorio de medios escritos y hablados de la Contraloría Municipal 
de Valledupar, obtiene la Queja, denunciando  el contrato número 203 de fecha 24 
de julio de  2009, que existen presuntas irregularidades en desarrollarlo del objeto 
contractual  “prestación de servicios de un profesional en el área de la salud, para el 
fortalecimiento de la vigilancia de las enfermedades trasmitidas por ETV, zoonosis y 
accidentes ofídicos y acciones de promoción, prevención e inspección, vigilancia y control 
que permitan reducir los factores de riesgos en relación con las ETV/ZOONOSIS”. 
 

En la fecha 03 de enero del 2010, el equipo auditor pudo evidenciar que la 
contratista solo había presentado 3 (tres) de los 6 (seis) informes pactados, 
denotándose por parte del Municipio, ineficacia en la supervisión a este contrato. 
En cuanto al contenido de estos informes se observo lo siguiente: en el primero 
solo se evidencio una visita a la Clínica Laura Daniela, en el segundo reporta una  
capacitación realizada en la Institución Educativa San Joaquín; sin embargo, las 
relaciones de verificación de los eventos que reposan en la carpeta, no presentan 
soportes de labores de campo.  
 
Igualmente, en el contenido de la carpeta, no se evidencio actas de las visitas 
diarias efectuadas a la Secretaria de Salud, los documentos no se encuentran 
foliados, no existe un orden cronológico del ingreso de la documentación, ni se 
asigna el numero consecutivo;  los informes de actividades de interventoría se limita 
a transcribir lo que consigna el contratista. Las deficiencias anteriores, nos lleva a 
concluir que el municipio no ejerce los mecanismo de control de la documentación 
generada, corriendo el riesgo de que esta se pierda.  
 
Es importante tener en cuenta que la contratista informa que los eventos se 
incrementan en el Municipio porque se desatiende la vigilancia  y control, sobre 
todo a comienzos de cada año, etapa crucial por efecto de las continuas 
migraciones de personas de distintas regiones a la ciudad y la falta de continuidad  
en la contratación del personal; a comienzos del 2009, como lo muestra la tabla 
siguiente del gran número de casos, lógicamente que deberán  comprobarse en los 
COVE que depura la información.  
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CASOS DE ALTOS RIESGOS EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Descripción/ Años 2005 2006 2007 2008 2009 

Dengue Clásico 89 139 219 198 106 

Total Departamento 147 337 503 308 248 

Dengue Hemorrágico 8 8 10 1 19 

Total Departamento 21 31 37 5 41 

               *Información correspondiente al periodo epidemiológico número 8. 

 
Por lo anterior, la Interventoría ejerce poca  evaluación, vigilancia, control, 
seguimiento al presente contrato, ante la situación critican que padece el Municipio 
en Salud pública por las acciones retardadas, tipificándose un presunto hallazgo 
administrativo con incidencia disciplinaria por inobservar los numerales 1 y 2 
del artículo 26 y  los numerales 2 y 4 del artículo 25  de la  Ley 80 de 1993; y 
numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002 
 
Hallazgo 38.  Contrato de Prestación de Servicios No 227 de 2009. 
 
Ante la queja obtenida por el observatorio de medios escritos y hablados de la 
Contraloría Municipal de Valledupar,  denunciando que existe la presunción que la 
administración municipal realiza el contrato número 227 de 2009, sin los 
procedimientos legales del objeto contractual “prestación de servicio de un 
profesional en el área de la salud para el fortalecimiento de la vigilancia de los 
eventos de notificación obligatoria del programa de salud sexual y reproductiva en 
cuanto a los casos de sífilis congénita y Gestacional, mortalidad materna a los 
cuales se les realiza estudio de campo, comité de análisis COVE, monitoreo 
periódico de los casos que ameriten seguimiento, capacitaciones y asistencias 
técnicas a las EPS, IPS públicas y privadas sobre cumplimiento de la normatividad 
vigente, implementación y seguimiento de planes de mejoramiento para el 
fortalecimiento del sistema de vigilancia en salud pública municipal de acuerdo a las 
directrices emanadas por el ministerio de la protección social, el instituto nacional 
de salud y la secretaria departamental de  salud del cesar”, 
 
De la información documental que hace parte este contrato, el equipo auditor reviso  
los informes del contratista y de la interventoría, a fin de verificar el cumplimiento de 
las actividades objeto del contrato.  
 
De acuerdo a los informes entregando, estos reportan la siguiente información: 
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EVENTOS OCURRIDOS AÑOS 2008 – 2009 

Descripción Eventos 
Comunas Total Casos 

2009 1 2 3 4 5 6 

VIH Gestación   2 1 2 1 6 

Sífilis Gestacional                  4 8 6 7 2 27 

Sífilis Congénita                    2 1 2   5 

Mortalidad Materna               1     1 

Totales 0 7 11 9 9 3 39 

 
El contratista expresa que existe fallas en la calidad del servicio, principalmente en 
las clínicas privadas por: la  no atención oportuna a las madres en trabajo de 
partos,  y fallas en el manejo de los protocolos de atención.  
 
Igual ocurre con la atención de los casos de dengue, estos no se atienden 
oportunamente,  ni se monitorean las áreas con la exigencia de la epidemia; como 
ejemplo de ello, los casos ocurridos en la Urbanización Garupal donde las 
fumigaciones se efectuaron tardíamente. 
 
Con la misma ineficiencia se atendieron los casos de AH1N1, no se actuó 
diligentemente, las acciones tomadas fueron retardadas en la población influyente, 
lo que vuelve vulnerable a la comunidad con el contagio de la enfermedad. 
 
Se pudo evidenciar que la interventoría se limita a transcribir  lo que consigna el 
contratista, no se hace juicio crítico, como la valoración de los pacientes  para los 
casos de Dengue y de las mujeres en trabajos de parto que ingresan y salen, 
subestimando los protocolos médicos hasta que los pacientes mueren, igualmente 
en los documentos no existe  una foliación cronológica. 
 
Lo descrito en los párrafos que anteceden, demuestra la falta de seguimiento y 
control por parte de la Secretaria Municipal de Salud a los programas nacionales de 
Salud Sexual y Reproductiva con el fin de evitar los fallecimientos y futuras 
demandas en la que puede estar inmerso el Municipio.  
 
Los hechos anteriores, para el equipo auditor se constituye en un hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria por incumplimiento a lo 
establecido en el numeral 3º del artículo 25  de la  Ley 80 de 1993 y el numeral 2 
del artículo 34 de la Ley 734 de 2002.  
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3.4.  EVALUACIÓN A LOS PROCESOS CONTABLE  Y PRESUPUESTAL 
 
Para la Contraloría Municipal de Valledupar, los Estados Contables Presentados 
por el Municipio de Valledupar han mostrados permanentemente  inconsistencias; 
las cuales  hemos plasmado en  las Auditorías de Balance años 2006, 2007, 2008  
y en la Auditoría Regular con Enfoque Integral Modalidad Regular vigencia 2006.  
 
Como consecuencia de los análisis realizados por el equipo auditor en las 
auditorias mencionadas, se ha tenido como resultado el concepto de no 
razonabilidad de los Estados contables del Municipio. Se solicita atención especial 
y corrección inmediata a las debilidades que presentamos en el presente informe.  
 
Hallazgo 39.  Compraventa de lote al Ministerio de Agricultura. 
 
Mediante Escritura Pública número 2.120 del 4 de agosto de 1998, se realizó un 
acto de Compraventa  e hipoteca, entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Territorial y el Municipio de Valledupar; en este acto el Ministerio de Agricultura 
vende por  $5.445.948.694 un predio situado en la Carrera 7 A No. 20 B 80, con 
Matrícula Inmobiliaria número 190-0039904, con extensión aproximada de 37.480 
metros cuadrados, un predio número  2, ubicado en la  carrera 7ª Avenida Salguero 
(Lote Av. La Paz, C26 y 27, denominado Panamá, con Matrícula Inmobiliaria 
número 190-0024830 y el Predio Número 3, que es un  resto del Predio 
denominado la Giralda  con Matricula Inmobiliaria 190-0024827. Se pacto 
inicialmente como forma de pago 26 cuotas de $209.459.565, la primera cuota se 
debía pagar  el 1° de febrero del año 2000 y las demás, cada 6 (Seis) meses en 
forma sucesiva.  
 
El Municipio de Valledupar, para garantizar el pago del capital y los intereses de  
corrientes en la misma escritura de Compraventa Número 2.120, constituyó sobre 
los predios que recibió, hipoteca de primer grado a favor del Ministerio de 
Agricultura. 
 
El Ministerio de Agricultura a raíz del no pago en la negociación efectuada promovió 
demanda ejecutiva hipotecaria en contra del Municipio de Valledupar, ante el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cesar. 
 
En el Proceso ejecutivo, se profirió Sentencia en contra del Municipio de 
Valledupar, la cual se encuentra ejecutoriada; por lo que los predios fueron 
embargados, secuestrados, el crédito se liquido y se práctico el avalúo y se decreto  
remate de los mismos. 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  VALLEDUPAR 
 

DESPACHO CONTRALORA 
 

INFORME DE AUDITORIA 

FECHA: 14/09/10 

VERSION: 1.0 

PAGINA: 103 de 143 

 

 ¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 
Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – Telefax: 5853455 

E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  

 

 
A 31 de diciembre de 2004, el Ministerio de Agricultura realizó la liquidación del 
crédito, en cuantía de $7.704.943.340 de los cuales $5.445.948.694 corresponden 
a capital y $2.258.994.646 a intereses causados desde febrero 8 de 1998 a 
diciembre 8 de 2004. 
 
El entonces Alcalde del Municipio  de Valledupar Doctor Ciro Pupo Castro, el día 20 
de abril de 2005, suscribió un segundo  acuerdo de pago con el Ministerio de 
Agricultura y se obligó a cancelar la suma de (7.704.943.340). Según el documento 
citado la obligación se garantizaría con, “El Municipio de Valledupar desarrollará el 
PROYECTO DE VIVIENDA PARA EL ESTRATO MEDIO Y VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL” sobre los terrenos actualmente embargados y secuestrados, como fuente de 
ingresos para el pago de dicho crédito a favor del Ministerio, el cual será administrado por 
una FIDUCIARIA mediante un CONTRATO DE FIDUCIA DE GARANTIA Y 
ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN que tendría 
como  objeto la administración y venta del proyecto y la garantía de la obligación a favor del 
Ministerio. En ese sentido, la Nación- Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural sería el 
ÚNICO BENEFICIARIO del contrato fiduciario hasta la verificación del pago total de la 
obligación”. 

 
La Fiduciaria cancelaría al Ministerio de agricultura en un término máximo de 15 
años contados a partir de la suscripción y legalización del Fideicomiso en cuotas 
semestrales la suma acordada, debiendo pagar la primera cuota a los dos (2) años, 
siguientes a la firma y legalización del contrato de fiducia y así sucesivamente hasta 
el pago total de la obligación. Hasta la fecha no se ha cancelado ni una sola cuota 
al Ministerio de Agricultura. El pago de ésta negociación no se está cumpliendo. 
 
El Tribunal Administrativo del Cesar, se pronunció por la Demanda Ejecutiva 
Hipotecaria cuyo Actor es la Nación- Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y 
fundándose en la solicitud de Reanudación del proceso presentado por el Ministerio 
y las medidas cautelares pedidas en el decurso de la investigación, resolvió 
reactivar el proceso y decretar el embargo y secuestro de los bienes inmuebles 
hipotecados según escritura pública Número 2.120 del 4 de agosto de 1998, de la 
Notaría Primera del Círculo de Valledupar matrícula inmobiliaria N°  190-78736. 
 
Las obligaciones por Servicio de la Deuda, se deben vincular en los Respectivos 
presupuestos; lo cual garantiza que se pueda expedir el certificado de 
disponibilidad presupuestal y realizar el respectivo registro, para garantizar el 
compromiso y el pago de la obligación (Decreto 111 de 1996- Estatuto Orgánico de 
Presupuesto). 
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El Municipio de Valledupar no ha cancelado, ni una sola cuota al Ministerio de 
Agricultura por la  compra del Lote de IDEMA; negociación que se formalizó con la 
Escritura Pública de Compraventa e Hipoteca 2.120 del 4 de agosto de 1998. Una 
de las causas del incumpliendo de las obligaciones adquiridas por el municipio se 
constituye el hecho de no haber vinculado en los presupuestos anuales de cada 
vigencia fiscal valor alguno para el pago del capital, intereses corrientes e intereses 
moratorios por  servicio de la deuda por este concepto. Como consecuencia de lo 
descrito se tiene que  a 31 de diciembre de 2009 la negociación ha generado 
intereses corrientes por $3.655.655.898 millones e Interés moratorios por 
$2.151.905.881 millones.  
 

Al cierre del proceso auditor la última actuación proferida por el Tribunal 
Administrativo del Cesar resolvió, reactivar el proceso y decretar el embargo y 
secuestro de los bienes inmuebles hipotecados según escritura pública Número 
2.120 del 4 de agosto de 1998, de la Notaría Primera del Círculo de Valledupar 
matrícula inmobiliaria. Número   190-78736. 
 

En el examen de auditoría, encontramos que el Municipio suscribió el Contrato de 
obras No 139 de 2007, por valor de $2.999.922.128, con la Unión Temporal 
“Proyectos de Infraestructura” para la construcción de la Plaza de Vendedores 
Ambulantes, en el predio ubicado en la Carrera 7 A No. 20 B 80 (objeto de litigio), 
contrato ejecutado en su primera etapa.  
 

Frente a la situación jurídica del predio y en consideración al monto de la inversión 
que sobre el mismo se ha efectuado, el Municipio está obligado a definir y 
emprender acciones tendientes a proteger los dineros invertidos y garantizar la 
ejecución del proyecto, teniendo en cuenta la finalidad de los recursos públicos, los 
fines de la contratación y principios de la administración pública.  
 

Para el equipo auditor, los hechos descritos constituyen un presunto hallazgo 
administrativo con incidencia disciplinaria; hechos que potencialmente puede 
llegar a constituirse en un hallazgo de tipo fiscal. 
  

Hallazgo 40.  Excedentes de empréstitos.   
 

El Municipio de Valledupar en la vigencia 2009, realizó  empréstitos con  
Bancolombia por valor de $3.150.000.000, para la sustitución de deuda; una vez 
recibido el recurso se procedió en la Secretaria de Hacienda a realizar los trámites 
financieros pertinentes para cumplir con el objetivo propuesto. 
 

Mediante pruebas de auditoría realizadas en la Tesorería del Municipio, el grupo 
auditor pudo constatar que quedaron excedentes de recursos por valor de 
$143.801.513, los cuales se encuentran (inoficiosos) consignados en una cuenta 
corriente del Banco de Colombia denominada Empréstitos Consolidación Pasivos. 
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Solo hasta el 21 de abril de 2010 los dineros fueron aplicados en los créditos 
Nº3000200497 y 3000200494.  
 

Debemos puntualizar que los recursos que se reciben por empréstitos (para 
sustitución de deuda), se deben aplicar de forma inmediata al fin propuesto por el 
ejecutivo, en consecuencia se denota la falta de transparencia y aplicación del 
principio de economía para el manejo de las finanzas, donde se reciben los 
recursos fuentes de créditos y no proceder al pago de las obligaciones en forma 
inmediata. 
 

Se requiere que de forma inmediata el Municipio oriente estos recursos para el fin 
que fueron  aprobados, por el Honorable Concejo del Municipio de Valledupar 
(Sustitución de Deudas). 
 

Para el equipo auditor el hecho descrito, constituye un presunto hallazgo de tipo 
administrativo. 
 

Hallazgo 41.  Impuesto de  Industria y Comercio. 
 

El órgano de control, en acompañamiento con funcionarios de la Secretaria de 
Hacienda Municipal, realizó 34 visitas a establecimientos de comercio ubicados en 
el área urbana del Municipio de Valledupar, donde  se evidenciaron  las siguientes 
situaciones:  

 

 Personas que tienen establecimientos de comercio y no han realizado el 

Registro correspondiente en la Secretaría de Hacienda Municipal, inobservado 

el artículo 58  del Acuerdo 034 de diciembre 28 de 2008, actual Estatuto 

Tributario Municipal, (E.T.M). 
 

Artículo 58. Registro. “Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio 
estarán obligados a registrarse ante la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la iniciación de las actividades gravadas 
suministrando los datos y los documentos que exija la Secretaría de Hacienda 
Municipal”. 

 

 Contribuyentes que han cesados sus actividades y no informan el evento  a la 

Secretaría de Hacienda Municipal (inobservado el artículo 59 del E.T.M). 
 

 Contribuyentes que han declarado el Impuesto de industria y comercio vigencia 

2006, y no han cancelado el respectivo tributo; a su vez no han presentado las 

declaraciones tributarias de los años 2007y 2008. (inobservándose  los artículos 

33 y 34 del E.T.M). 
 

 Contribuyentes que  modifican el nombre del establecimiento, y no informan la 

novedad a la Oficina de Impuestos. 
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 Contribuyentes que se encuentran en el Régimen Simplificado en la clasificación 

del Impuesto a las Ventas por Pagar y no  presentaron  en su establecimiento el 

Libro Fiscal y/o la información de los registros  se encuentran   atrasados. 

 

  Contribuyentes clasificados en el Régimen Simplificado del Impuesto a las 

Ventas por pagar, que presentan el libro fiscal, poseen grandes  

establecimientos de comercio y  registran  en sus  declaraciones  de Industria y 

comercio  ingresos brutos por debajo de lo  que se describe en el Libros Fiscal, 

evadiendo de esta forma el pago de Impuesto de Industria y Comercio que le 

corresponde al Municipio de Valledupar. 

 

 Contribuyentes Clasificados en el Régimen Común  del Impuesto a las Ventas 

por pagar, que presentaron la Declaración de Industria y Comercio con Ingresos 

brutos por debajo de los Ingresos que se encuentran registrados en los Libros 

de contabilidad, evadiendo de esta forma el pago de Impuesto de Industria y 

Comercio que le corresponde al Municipio de Valledupar. 

 

 Contribuyentes que no han presentado la Declaración de Industria y Comercio 

de las vigencias  2007-2008. 

 

 Contribuyentes que no presentan  el  libro fiscal y/o el libro mayor y a su vez 

violan el espacio público con la ocupación con mesas y otros elementos en 

forma permanente. 

La secretaria de hacienda no ha implementado los mecanismos de verificación, los 
procedimientos y actuaciones a seguir en  procura de recuperar los impuestos no 
cobrados o dejados de declarar por los comerciantes, de acuerdo a las obligaciones 
asignadas y en cumplimiento del deber legal, contemplado en la constitución, las 
leyes y el manual de funciones.  
 
Se constituye un hallazgo administrativo, con presunta incidencia 
disciplinaria por incumplimiento a lo establecido en el Manual de funciones del 
Municipio, y el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
 
Hallazgo 42. Gestión de Cobro Impuesto Predial e Industria y Comercio. 
 
En atención a los recaudos, el potencial de contribuyentes, el número de personas 
que cancelan cada uno de los 2 tributos citados;  podemos expresar que la gestión 
realizada en la Secretaria de Hacienda Municipal en las  funciones de: fiscalización, 
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liquidación, discusión de recursos y cobro administrativo coactivo es baja. Por lo 
que se requiere que el Municipio observe su  estructura administrativa, con el 
objetivo de que si lo considera necesario modifique la misma en procura de 
responder con mayor eficiencia y eficacia  en al cumplimiento de dichas funciones. 
 
 

GESTION DE COBRO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

IMPUESTO NUMERO PERSONA QUE LO PAGARON POTENCIAL 
  

% 

TIPO VIGENCIA 2006 2007 2008 2009 2010  TOTAL  

Industria y comercio 2005 417 156 103 78 28 782 9,136 8.6 

Industria y comercio 2006  342 143 96 46 627 9,136 6.9 

Industria y comercio 2007   298 141 81 520 9,136 5.7 

Industria y comercio 2008    299 98 397 9,136 4.3 

TOTAL  417 498 544 614 253 2,326 9,136  

Fuente: Información estadística entregada por la Secretaria de Hacienda Municipal 
 

 Vigencia 2005; Pagaron el impuesto 782 contribuyentes, de un potencial de 
9.136, gestión del 8.6% 

 Vigencia 2006; Pagaron el impuesto 627 contribuyentes, de un potencial de 
9.136, gestión del 6.9% 

 Vigencia 2007; Pagaron el impuesto 520 contribuyentes, de un potencial de 
9.136, gestión del 5.7% 

 Vigencia 2008; Pagaron el impuesto 397 contribuyentes, de un potencial de 
9.136, gestión del  4.3% 

 
GESTION DE COBRO EN EL IMPUESTO PREDIAL 

IMPUESTO NUMERO PERSONA QUE LO PAGARON NUMERO  POTENCIA 
CONTRIBUYENTES 

PORCENTAJE 

TIPO VIGENCIA 2006 2007 2008 2009 2010  TOTAL  

 Predial 2005        8,863       4,801      3,953     3,658         613         21,888  85,974 25.46 

Predial 2006        6,625      4,874     4,137     4,642         20,278  87,760 23.11 

Predial 2007         7,085     5,242     5,233         17,560  90,085 19.49 

Predial 2008          7,928     6,140         14,068  100,672 13.97 

TOTAL  8863 11426 15912 20965 16628        73,794    

Fuente: Información estadística entregada por la Secretaria de Hacienda Municipal 
 

 Año gravable 2005 solo lo han cancelado 21.888 personas de un potencial de 
85.974 lo que indica una gestión del 25.46% 
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 Año gravable 2006 solo lo han cancelado 20.278 personas de un potencial de 
87.760  lo que indica una gestión del 23.11% 

 

 Año gravable 2007 solo lo han cancelado 17.560  personas de un potencial de 
90.085  lo que indica una gestión del 19.49% 

 

 Año gravable  2008 solo lo han cancelado 14.068  personas de un potencial de 
100.672  lo que indica una gestión del 13.97%. 

 
Para  el equipo auditor los hechos descritos constituyen una observación de tipo 
administrativo. 

 
Hallazgo 43. La base de datos - Impuesto de Industria y Comercio. 
 
El Estatuto Tributario Municipal dispone que son sujetos pasivos del impuesto de 
Industria y comercio las personas naturales o jurídicas o la sociedades de hecho y 
demás entidades de derecho público y privado, que realicen el hecho generador de 
la obligación tributaria, consistente en el ejercicio de actividades industriales, 
comerciales o de servicios en la jurisdicción del Municipio Valledupar. 
 
El equipo auditor, realizó un censo a establecimientos de comercio ubicados  en la 
Zona urbana del Municipio de Valledupar;  realizando prueba aleatorias que dio 
como resultado 865 establecimientos que realizan actividades comerciales, de 
servicios, e industriales; confirmándose que solo 124  establecimientos de los 
visitados se encuentran inscritos en el régimen de contribuyentes de industria y 
comercio, lo que indica que solo el 14% de los comerciantes de Valledupar, 
cumplen con el deber  legar del pago del impuesto. 
 
En igual forma se pudo constatar que un gran número de establecimientos de 
comercio no poseen nomenclatura que permita identificar con exactitud su 
dirección. 
 
El Municipio de Valledupar no tiene actualizada la base datos de los contribuyentes; 
tarea que no es difícil ni imposible de realizar. 
 
También se hallan en el Municipio establecimientos de comercio, que no tienen una 
razón social o nombre que los identifique. 
 
La transgresión de la normatividad como servidores públicos por omisión, nos lleva 
a violar principios constitucionales y legales que ponen en riesgo la vida, la salud, el 
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derecho a la educación, servicios públicos, medio ambiente sano, entre otros, por la 
disminución en la captación de los recursos propios. 
  
Para el equipo auditor la situación descrita, representa un hallazgo de tipo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria por incumplimiento de las 
funciones contempladas en el manual de funciones y el numeral 1 del artículo 34 de 
la Ley 734 de 2002. 
 
 
Hallazgo 44. Presentación de las declaraciones - Impuesto Industria y Comercio. 
 
La Secretaría de Hacienda Municipal, no le ha dado aplicabilidad a lo dispuesto en 
la Ley 383 de 1997 (Por la cual se expide normas tendientes a fortalecer la lucha 
contra la evasión y el contrabando, y se dictan otras disposiciones - artículo 66.) 
 
Artículo 66. “Administración y Control. Los Municipios y Distritos, para efectos de las 
declaraciones tributarias y los procesos de fiscalización, liquidación oficial, imposición de 
sanciones, discusión y cobro relacionados con los impuestos administrados por ellos, 
aplicaran los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario para los Impuestos de 
Orden Nacional”. 

 
La anterior normatividad fue declarada exequible mediante sentencia C-232 de 
1998 de la Corte Constitucional, “Por considerar que las entidades territoriales, por 
disposición constitucional tienen autonomía para la gestión de sus intereses, pero 
dentro de los límites de la Constitución y la Ley, de manera que las competencias 
que les corresponden – como las de administrar los recursos y establecer los 
tributos- son restringidas y están sujetas a regulación legal, como se desprende de 
las consideraciones del fallo requerido”. 
 
El artículo 59 La Ley 789 de 2002, cita “Los departamentos y Municipios aplicarán los 
procedimientos establecidos en el estatuto tributario nacional, para la administración, 
determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales”.  

 
El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos 
anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus 
tributos, teniendo en cuenta la proporcionalidad de éstas respecto al monto de sus 
impuestos” 
 
Por lo anteriormente expuesto, la administración Municipal no puede continuar 
omitiendo la aplicación de los principios y normatividad rectora y debe iniciar de 
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forma inmediata los trámites tributarios con el fin de que las declaraciones 
tributarias presentadas en el año 2008, no queden en firme, aplicando lo dispuesto 
en el artículo 714 del Estatuto Tributario, profiriendo los Emplazamientos para que 
se corrijan las declaraciones tributarias de acuerdo con lo normado en el artículo 
685 del E.T; además, se debe iniciar en tiempo oportuno las Inspecciones 
tributarias pertinentes acorde con el artículo 779  del Estatuto Tributario. 
 
Se observa con preocupación la redacción de los artículos 27, 50, 98 del  acuerdo 
065 del 6 de diciembre de 1998; derogados por el Acuerdo 034 de diciembre de 
1998 y la aceptación y aprobación por parte del órgano de control político. 
 
Se transcriben los artículos citados. 
 
“Artículo 27: Firmeza de las declaraciones o liquidación privada. 
 
Las declaraciones tributarias y las liquidaciones privadas en ellas contenidas, quedarán en 
firme sí dentro de un (1) año siguiente a la fecha de presentación no se ha notificado 
requerimiento especial.” 

 
Observación: El Estatuto Tributario Nacional, Decreto 624 de 1989; indica que el 
tiempo es de  2 años- Artículo 714 E.T. 
 
“Artículo 50: Requerimiento especial. Del Estatuto Tributario Municipal. 
 
Previamente a la práctica de la Liquidación de Revisión y dentro de un (1) año siguiente a 
la fecha de presentación de la declaración o de su última corrección se enviará al 
contribuyente un requerimiento especial que contenga todos los puntos que se propone 
modificar, con la explicación de las razones que se fundamenta”. 
 

Observación: La norma  del Estatuto Tributario Nacional, indica que el tiempo para 
el requerimiento es de 2 años. 
 
Como puede observarse y conforme al principio de legalidad, los procedimientos 
para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen 
sancionatorio incluida su imposición, de los impuestos Municipales, así como  el 
procedimiento administrativo para su cobro, se rigen por el Estatuto Tributario 
Nacional.  
 

Este Organismo mediante control de advertencia, le señalo a la Administración los 
riesgos frente eventuales daños al patrimonio municipal por el no cobro de los 
impuestos y específicamente sobre las declaraciones tributarias  presentadas en el 
año 2008 que corresponden a los años gravables 2007-2006-2005-2004, con el fin 
de que las mismas no adquirieran firmeza, pudiendo la administración adelantar las 
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acciones para corregir las declaraciones, emplazar a los contribuyentes y practicar 
las inspecciones tributarias conforme lo señala el Estatuto Tributario.  
 
Mediante procesos de auditoría, se practicó pruebas aleatorias a 1887 
declaraciones tributarias de las presentadas en la vigencia fiscal  2008, donde se 
pudo comprobar  que la Secretaria de Hacienda Municipal, no adelantó la 
respectiva verificación tributaria sobre las declaraciones por las siguientes 
inconsistencias detectadas: 
 
1. No se liquida la respectiva sanción por presentación extemporánea de la 

declaración de Impuesto de Industria y Comercio. 
 
2. Se presentan enmendadura, tachones y borrones en las declaraciones 

tributarias. 

3. Los ingresos brutos declarados por los contribuyentes no coinciden con lo 

informado por ellos mismos en sus declaraciones tributarias ante la 

Administración de Impuesto y Aduanas Nacionales. 

 
4. Lo declarado por el contribuyente como ingresos brutos, no corresponde con la 

capacidad económica del mismo. 

 
5. En 746 declaraciones tributarias, existen 169 que fueron presentadas con un 

mismo valor a pagar por impuesto de Industria  y comercio ($60.000) y por 

Impuesto de avisos y tableros ($9.000), situación que atenta gravemente contra 

las finanzas del Municipio,  ameritando la investigación propia por parte de la 

Administración – Secretaria de Hacienda Municipal y de la autoridad 

correspondiente, frente a eventuales “fraudes fiscales”, teniendo en cuenta que 

cuando la evasión es  deliberada y ejecutada a través de maniobras ideadas por 

el contribuyente para sustraerse del pago de real del tributo o impuesto, 

adquiere la connotación de fraude fiscal,  sometida a penas dentro del derecho 

criminal por ser considerada como un delito y de otra parte por la conducta 

permisiva y omisiva por parte de los  funcionarios responsables del proceso.  

 

Para el equipo auditor estos hechos se constituyen en hallazgo administrativo, 
con incidencia Disciplinario y penal por presunta violación a los artículos 34 
numeral 1 de la ley 734 de 2002 y 414 del Código Penal. 
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Hallazgo 45. Verificación de Información  declaraciones tributarias. 
 
El equipo auditor realizó cruces de información de los Ingresos brutos registrados 
en las Declaraciones Tributarias que presentaron los contribuyentes del Impuesto 
de Industria y comercio y el Impuesto complementario de avisos y tableros en las 
vigencias 2007 y 2008 con  los Ingresos brutos, reportados por los contribuyentes a 
la DIAN; obteniendo como resultado que  más de un 80% de los contribuyentes 
presentan declaraciones del Impuesto de Industria y comercio  con  inexactitud; 
debido a que declaran ante el Municipio Ingresos brutos por debajo de lo que han 
declarado en los Impuestos Nacionales que administra la DIAN. Como 
consecuencia los comerciantes están incurriendo en la práctica de la evasión del 
impuesto de Industria y comercio y su complementario del Impuesto de Aviso y 
Tablero. 
 
En las dos vigencias en estudio (2007 y 2008), se presume una evasión de 
impuestos del orden de los $8.102.933.856 por las siguientes situaciones 
observadas. 
 

  Analizadas las Tarifas, por las cuales se liquida el contribuyente el Impuesto de 
Industria y comercio y el Impuesto complementario de Avisos y tableros, se 
constató que algunos contribuyentes no aplican correctamente la tarifa, y 
siempre toman una tarifa menor;  como consecuencia se tiene un menor valor a 
pagar por impuestos al Municipio. 

  Se practicó seguimiento a la gestión y fiscalización de cobro del impuesto de 
industria y comercio con su  complementario Impuesto de avisos y tableros del 
municipio, encontrándose  que la Secretaria de Hacienda, emitió Resoluciones 
de cierre de establecimientos así: 

 Durante los  días  2 y 22 de noviembre 2007 se expidieron 16 y 60 resoluciones 
de cierre de establecimientos comerciales respectivamente; se evidenció que 
tan solo se practicaron 36 cierres  de establecimientos durante todo la vigencia 
fiscal de 2007; lo que denota una gestión deficiente.  

 Con respecto al año 2008, se emitieron en la Secretaría de Hacienda Municipal  
97 Resoluciones de cierre. Se cruzo la información con la Secretaría de 
Gobierno, quien es la autorizada por la Administración Municipal para practicar 
los cierres de establecimientos y se pudo constatar que las Actas de Cierre 
elaboradas por la Secretaría de Hacienda Municipal no fueron enviadas a la 
Secretaría de Gobierno;  en consecuencia no se practicaron los cierres efectivos 
de los establecimientos, lo que demuestra que la gestión realizada por la 
Secretaría de Hacienda Municipal no arrojó los resultados esperados, 
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contrariando los principios de eficacia y eficiencia de la administración pública y 
siendo omisos en el cumplimientos de sus obligaciones laborales.  

 
Se concluye que la Secretaria de Hacienda Municipal no realiza una eficiente, 
oportuna y eficaz  gestión de cobro con respecto a los tributos municipales.   
(Vigencias 2007 y 2008).  Omitiendo darle cumplimiento a lo contemplado en la 
normatividad vigente.   
 
Causas: 
 
1. No realizó, ni realiza gestiones oportunas para que los contribuyentes cumplan 

en debida forma con la obligación de registrase, declarar y pagar el Impuesto de 
Industria y comercio y el Complementario de avisos y tableros. 

 
2. No hay un debido  cumplimiento a las normas contenidas en el Estatuto 

Tributario Municipal. (Acuerdo 065 de 1998). 
 
3. La administración Municipal no inicia oportunamente los procesos 

administrativos de cobro y recaudo de los impuestos municipales, en garantía y 
defensa de los intereses patrimoniales del Municipio, evitando la caducidad de 
las acciones tributarias, conforme al procedimiento señalado en el Estatuto 
Tributario.  

 
4. En la Secretaría de Hacienda Municipal, no reposa constancia de cruce de base 

de datos de Ingresos brutos de los Contribuyentes de los años 2006, 2007, 2008 
correspondientes con la información o base de datos de la DIAN.  Siendo la 
herramienta que les permite controlar la evasión del impuesto de industria y 
comercio.  

 
Por lo importante que es el realizar cruces de información transcribimos lo 
normado en el artículo 61 del Estatuto Tributario Municipal- Acuerdo 034 del 28 
de diciembre de 2008. 
 
“Artículo 61: Cruce de Información, la administración municipal a través de la Secretaría 
de Hacienda, podrá solicitar a la Cámara de Comercio y a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales –DIAN, información tributaría relativa a la realización de 
actividades gravadas. En consecuencia no se realizó un debido cruce de información 
que le permitiese al Municipio detectar presuntos evasores del impuesto de Industria y 
comercio”. 
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5. No hubo un control adecuado en la presentación de las declaraciones 
tributarias; en  razón a que se recibieron con enmendaduras, tachones, y falta 
de información. 

Para el equipo auditor los hechos evidenciados, presumen una gestión ineficiente e 
ineficaz; razón por la cual se constituyen en administrativo con incidencia 
disciplinaria, por violación del numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
  
 
Hallazgo 46. Exenciones en el Impuesto Predial. 

“Artículo 7º.de la Ley 819 de 2003. Análisis del impacto fiscal de las normas. En 
todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, 
que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y 
deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.  

Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y 
en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la 
fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo.  

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el 
respectivo trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente 
a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. En ningún caso este concepto 
podrá ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será 
publicado en la Gaceta del Congreso. 

En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido 
ante la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces”. 

Mediante pruebas de Auditoría, realizadas en la Secretaría de Hacienda y en la 
Oficina Asesora de Planeación, se logró constatar que: 

 No hay estudios que determinen a que  código de  predios va dirigido las 
exoneraciones por Impuesto Predial de que trata el artículo 29 del Acuerdo 
Número 034 de diciembre 28 de 2008 (Estatuto Tributario Municipal). Esta 
norma brinda la posibilidad para que los contribuyentes del impuesto predial 
unificado, cuyos predios se encuentren dentro de las ocho (8) cuadras ubicadas 
alrededor de la plaza Alfonso López del Municipio de Valledupar, queden  
exentos del impuesto predial en un  sesenta (60%) del valor del impuesto anual, 
por un término de diez años; siempre que dichos predios se encuentren 
dedicados exclusivamente a uso habitacional o de vivienda.  

114 
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 No se conoce el estudio que permite reducir el ingreso (Censo de los 
beneficiados con la Exoneración y Valor del castigo para el Municipio al no 
recibir en el Presupuesto las sumas exoneradas). 

 No se conoce que fuente adicional de recursos o que gastos se sustituirán para 
apalancar  las exenciones previstas en el artículo 29 del Acuerdo 034 del 28 de 
diciembre de 2008; tal como lo prescribe el artículo 7 del la Ley 819 de 2003, 
que a la letra señala: “Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que 

planteen un gasto adicional o una reducción de ingresos, deberá contener la 
correspondiente fuente sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de 
ingresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público”;”En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso 

anterior será surtido ante la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus 
veces”  

 No se realizó un estudio previo que permitiera establecer si a los predios sobre 
los cuales se puede recaer la exoneración y si ya habían sido objeto de 
exoneraciones por Acuerdos  anteriores, lo que puede estar dando origen  a que 
los predios que se encuentran ubicados en las 8 cuadras de que trata el artículo 
29, puedan presentar una exención de  más de 10 años, contraviniendo de esta 
forma el artículo 38 de la Ley 14 de 1983; la Ley citada dispone que los 
impuestos del municipio no se pueden exonerar por más de 10 años; sin olvidar 
además que numerosos predios de los que están alrededor de la plaza y se 
encuentra en el límite de las 8 cuadras, los han convertido en negocios con 
actividad comercial y de servicios; limitando así la posibilidad de que el 
Municipio otorgué el beneficio tributario del 60% en calidad de exoneración.  

 
Lo descrito anteriormente se configura para el equipo auditor, en un Presunto 
hallazgo administrativo, con incidencia disciplinaria por lo  inobservado en las 
siguientes normas: numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002 y el artículo 7 
de la Ley 819 de 2003. 
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Hallazgo 47. Compensación a Resguardos Indígenas. 
 
Artículo 184 de la Ley 223 de 1995.   "Con cargo al Presupuesto Nacional, la Nación girará 
anualmente, a los municipios en donde existan resguardos indígenas, las cantidades que 
equivalgan a lo que tales municipios dejen de recaudar según certificación del respectivo 
tesorero municipal, por concepto del impuesto predial unificado, o no hayan recaudado por 
el impuesto y las sobretasas legales. 
 
PARÁGRAFO. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, formará los catastros de los 
resguardos indígenas en el término de un año a partir de la vigencia de esta Ley, 
únicamente para los efectos de la compensación de la Nación a los municipios" 

 
Dicha norma fue incluida en el Estatuto de Presupuesto Municipal y precisamente el 
artículo 29 del Acuerdo 065 del 28 de diciembre de 1998,  dispone, que se le debe 
cobrar a la Nación el Impuesto Predial, por los terrenos  donde se encuentran 
asentados los resguardos indígenas;  para lo cual el Señor Tesorero  debe expedir 
una certificación de cobro. 
 
Mediante pruebas de auditoría, se logró establecer que en las vigencias  2003 a 
2008, no fue expedido  el certificado de cobro por Impuesto Predial, lo que 
ocasionó, que el Municipio no cobrara a  la Nación el impuesto predial de 65 
predios o contribuyentes por la suma de $162.555.522. 
 
La administración Municipal no realizó los trámites pertinentes y eficientes, con el 
objetivo de lograr el cobro de este impuesto, por lo anterior se hace necesaria la 
aplicación de los correctivos administrativos para recuperar el recaudo. 
 
Para el equipo auditor  la situación descrita constituye un Presunto hallazgo 
administrativo con incidencia disciplinaria, por violación del numeral 1 del 
artículo 34 de la Ley 734 de 2002.  
  
Hallazgo 48. Prescripción del Impuesto Predial. 
 
El artículo 86 de la Ley 0788 de 2002, dispone que “la acción de cobro,  prescribe 
en el término de cinco años, contados a partir de: 

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno 
Nacional, para las declaraciones presentadas oportunamente.  

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en 
forma extemporánea. 

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los 
mayores valores. 
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4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o 
discusión. La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro 
será de los Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas 
respectivos.” 

Posteriormente  la norma es modificada por  artículo 8 de la Ley 1066 de 29 de julio 
de 2006 en los siguientes términos: 

"INC. 2º.- La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será 
de los administradores de impuestos o de impuestos y aduanas nacionales” 

Mediante pruebas de auditoría realizadas en la Oficina de Sistemas del Municipio 
de Valledupar, se evidenció que hay  en el Software  registros por prescripción del 
Impuesto predial unificado por $10.608.526.790 de los años 1989 a 2005. La 
prescripción de Impuestos afectó de manera negativa las finanzas del Municipio en 
cada una de las vigencias en la cual se aplicó. 
 
Se observo que durante las vigencias auditadas, la Administración no ha iniciado 
las acciones encaminadas a interrumpir la prescripción de la acción de cobro de los 
Impuestos Municipales, dejando de darle aplicabilidad a lo previsto en el Estatuto 
Tributario (artículo 818), incumpliendo la normatividad existente evadiendo la 
obligación contemplada en los manuales de funciones. 
 
"Artículo 818.  Interrupción y suspensión del término de prescripción. 
 
El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación 
del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación 
forzosa administrativa.  
 
Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr 
de nuevo desde el día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde 
la terminación del concordato o desde la terminación de la liquidación forzosa 
administrativa.  
 
El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el 
auto de suspensión de la diligencia del remate y hasta:  
 

 La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_tributario_pr034.html#818
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 La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el 
Artículo 567 del Estatuto Tributario.  

 

 El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el 
caso contemplado en el artículo 835 del Estatuto Tributario”. 

El Municipio deberá iniciar acciones inmediatas para evitar la prescripción de las 
acciones de cobro del impuesto predial, como quiera que frente al incumplimiento 
de los deberes y sus posibles consecuencias en el terreno de las responsabilidades 
individuales, toma superior relevancia, la falta de ingresos y recursos propios que a 
la postre impide el cumplimiento de los planes y programas de la Administración, 
afectando con ello el bienestar de la comunidad. 
 
Para el equipo auditor  la situación descrita constituye un Presunto hallazgo 
administrativo con incidencia disciplinaria, por violación del numeral 1 del 
artículo 34 de la Ley 734 de 2002.  
 
 
Hallazgo 49. Intereses Moratorios en venta de los servicios por Derechos en la 
Secretaría de Tránsito Municipal.  
 
El Artículo 81 del Acuerdo 006 del 8 de Febrero de 2003. “por el cual se 
actualiza el estatuto de rentas del Municipio de Valledupar- Derechos de 
Tránsito: De conformidad con la Ley 769 de agosto 6 de 2002, (Código Nacional 
de Tránsito), los derechos de Tránsito por los servicios que presta la Secretaría de 
Tránsito y Transporte Municipal se tomaran como base el salario mínimo diario 
legal vigente de cada año…” 
 
“Artículo 168 de la Ley 769 de 2002: Tarifas que fijarán los concejos. Los 
ingresos por concepto de derechos de tránsito solamente podrán cobrarse de 
acuerdo con las tarifas que fijen los Concejos. Las tarifas estarán basadas en un 
estudio económico sobre los costos del servicio, con indicadores de eficiencia, 
eficacia”. 
 
Artículo 16 de la Ley 962 del 8 de julio de 2005: Cobros no autorizados. Ningún 
organismo o entidad de la administración pública nacional, podrá cobrar, por la 
realización de sus funciones, valor alguno por concepto de tasas, contribuciones, 
formularios o precios de servicios que no estén expresamente autorizados 
mediante norma con fuerza de Ley o mediante norma expedida por autoridad 
competente, que determine los recursos con los cuales contará la entidad u 
organismo para cumplir su objeto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_tributario_pr024.html#567
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_tributario_pr034.html#835
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Mediante Pruebas de auditoría adelantadas en las Secretarias de Tránsito y  
Hacienda del Municipio de Valledupar, se pudo constatar que la Secretaría de 
Tránsito, cobra a los usuarios los Derechos de Tránsito por concepto de Sistema, 
Uso, Revisión, Seguridad,  intereses moratorios, lo que no está autorizado por el 
Estatuto Tributario Municipal, ni en el Acuerdo 006 de Febrero 8 de 2003.  

Los hechos descritos constituyen para el equipo auditor un presunto hallazgo 
administrativo. 
 
 
Hallazgo 50. Cuenta Otros deudores 
 
A 31 de diciembre de los años  2006, 2007, 2008, se  aprecia que en la cuenta 
1470 denominada Otros Deudores, se vincula partida  por impuestos por cobrar 
desde el año 2006  por valor de $138.094.933, los cuales corresponden a 
impuestos  dejados de girar sobre las ventas de servicios por la Concesión de 
Transito Municipal.  
 
Mediante pruebas de auditoría se pudo observar, que el Municipio no ha realizado 
la correspondiente gestión en procura de lograr el cobro de esta cartera; no se 
encontró gestión alguna por parte del  Contador del Municipio para conseguir que la 
oficina competente cobrara el Impuesto,  o depurar si es del caso la información en 
contabilidad; tampoco la partida fue llevada para su estudio al Comité Técnico de 
Sostenibilidad. Después de cuatro (4) años de haber sucedido los hechos, la 
partida se encuentra  vinculada  en el Balance General, con deficiente gestión de 
cobro.  
 
Asimismo, en los Balances Generales con corte diciembre 31 de los años 2003 a 
2008, se puede apreciar que en la cuenta 1470  denominada Otros Deudores- 
Indemnizaciones,  se encuentra una partida por cheques  hurtados al Municipio por 
$10.075.591 del  Banco de Bogotá; $7.350.413 del Banco superior  y $10.846 del 
Banco  Megabanco. 
 
El Municipio de Valledupar no presenta una gestión clara para el  cobro  de estos 
dineros a las corporaciones bancarias; tampoco se encontró evidencia que la 
oficina de contabilidad realizara una eficiente gestión en procura de que se logrará 
el cobro o que al menos la partida fuera llevada al Comité  Técnico de 
Sostenibilidad de la Contabilidad Pública; es de anotar que éste comité no se ha 
reunido ni una sola vez desde su creación. Hoy, siete (7) años después de haber 
sucedido los hechos  continúa esta suma sin cobrar.  
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Para el equipo auditor los hechos descritos constituyen un hallazgo 
administrativo, en procura de que se inicien los trámites para lograr el cobro de la 
suma adeudada y con presunta incidencia disciplinaría por inobservar el 
numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2000; artículo 1 de la ley 1066 del 29 de 
julio de 2006 “por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública y se 
dictan otras disposiciones”.  
 

Artículo 1ºde la Ley 1066 de 2006.  “Gestión del recaudo de cartera pública. Conforme a 
los principios que regulan la Administración Pública contenidos en el artículo 209 de la 
Constitución Política, los servidores públicos que tengan a su cargo el recaudo de 
obligaciones a favor del Tesoro Público deberán realizar su gestión de manera ágil, eficaz, 
eficiente y oportuna, con el fin de obtener liquidez para el Tesoro Público”. 

 
 
Hallazgo 51.  Saldos en caja. 
 
En el Balance General con corte a 31 diciembre 2008, se observo que en  el Grupo 
“Efectivo”, en el cual se incluye las cuentas representativas de los recursos de 
liquidez inmediata, tales como: Caja, cuentas corrientes y de ahorro,  constituyen 
fondos que deben estar  disponibles para el desarrollo de las funciones  de 
cometido estatal de la entidad contable pública. 
 
Mediante pruebas de auditoría realizadas en la Oficina de Contabilidad se pudo 
constatar que  la cuenta 110501 denominada Caja Principal del Balance General 
del Municipio de  Valledupar con corte a diciembre 31 de 2008,  presenta un saldo 
de $352.444.253,46;  saldo que  viene desde la vigencia  2006. El Señor contador 
del Municipio, informó que este saldo corresponde  a recursos que se manejan en 
la Tesorería Municipal; el grupo auditor realizó el arqueo correspondiente en 
Tesorería y evidenció que no se encuentran soportes que respalde este valor.  Por 
lo anterior el Señor  Contador del Municipio  ha incumplido su función de llevar 
claridad en la información contable. De forma inmediata  deberá aclara la situación 
descrita.  
 
Adicionalmente en la caja fuerte, reposan 159 cheques de los años  1995 a 2003   
por valor de $265,532,085.00; pero la administración Municipal no cuenta con 
historial contable, ni tributario y el Señor Tesorero, no conoce con exactitud el 
porqué se encuentran estos cheques en caja fuerte ni la gestión de cobro realizada 
a los mismos y mucho menos el tipo de impuesto o derechos que respaldaban 
estos documentos; razón por la cual se evidencia el incumplimiento a la 
normatividad vigente para realizar la gestión necesaria, depurar la información que 
se encuentra bajo su responsabilidad, denotándose también la falta de 
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cumplimiento de las funciones contempladas en el manual de funciones de la 
Entidad. 
  
Para el equipo auditor el hecho de que una partida vinculada en el Balance General 
del Municipio de Valledupar desde la vigencia 2006 y a la fecha de esta auditoría 
marzo 18 de 2010, no ha sido depurada;  constituye en un hallazgo de tipo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria por inobservar el numeral 1 
del artículo 34 y numeral 26 del artículo 48 de la Ley 734 
 
Hallazgo 52.  Conciliaciones Bancarias. 
 
La conciliación bancaria es un proceso técnico que permite confrontar y conciliar 
los valores que el Municipio tiene  registrados en las  cuenta de ahorros  y corriente, 
con los valores que el banco suministra por medio del extracto bancario. 
 
Mediante pruebas de auditoría realizadas en el proceso de Conciliaciones 
Bancarias, se pudo constatar  que no existe un adecuado control contable por lo 
siguiente: 
 

 Las conciliaciones bancarias no son revisadas ni avaladas por contabilidad. 

 Contabilidad no ejerce control sobre la veracidad de los ajustes y de las partidas 
conciliatorias. 

 No  están firmadas  por  los responsables del proceso, ni quien las elabora ni 
tampoco se mencionan los nombres de estos. 

 En la  muestra  auditada se evidenció,  que las conciliaciones en su mayoría no 
fueron realizadas mes a mes y solo se realizo una a  diciembre. 

 En las carpetas de las conciliaciones no figuran  listados de libros auxiliares 
contables, solo saldos de tesorería. 

 Cuenta 2232-9 banco agrario fondos comunes durante el año 2007 no fue 
conciliada, y no se evidenciaron extractos bancarios en la carpeta de archivo.   

De la muestra auditada 140 cuentas, se evidencio lo siguiente: 

 Al corte diciembre 2008 existían diferencias entre contabilidad y tesorería en 48 
cuentas. 

 Y al corte septiembre 2009 diferencias entre contabilidad y tesorería en 77 
cuentas y entre tesorería y bancos 28 cuentas. 
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Para el equipo auditor, el encontrarse el proceso de conciliaciones bancarias 
atrasado,  los Libros auxiliares de bancos con saldos no conciliados, representa un 
presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria, por inobservarse 
el contenido de las siguientes normas: numeral 1y 26  de los  artículos 34 y 48  de 
la Ley 734 de 2002.  

 
Hallazgo 53. Comité Técnico para la Sostenibilidad del Sistema Contable. 
 
Mediante el Decreto número 000436 del 28 de diciembre de 2007, se adoptó el 
Modelo Estándar de procedimientos para la sostenibilidad del Sistema Contable 
Público en el  Municipio;  así mismo se creó el Comité para la Sostenibilidad del 
Sistema Contable Público del Municipio de Valledupar;  como grupo asesor de la 
administración en materia de lo contable. 
 
El comité está integrado por: El Secretario de Planeación (Quien lo Preside), El Jefe 
de la Oficina Jurídica, El Secretario General, El Secretario de Hacienda, El 
Secretario de Obras Públicas, el Jefe de Almacén, el Tesorero, el Jefe de la Oficina 
de Contabilidad y el Jefe de Impuesto. 
 
El Jefe de Control Interno o su Delegado deberá participar en forma permanente de 
las sesiones  del Comité de Sostenibilidad del Sistema Contable, con derecho a voz 
pero sin voto (El Jefe de Control Interno, o  quien haga sus veces será el 
responsable de evaluar el cumplimiento de la -Resolución 119 de 2006 de la 
Contaduría General de la Nación). 
 
Principales Funciones del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable 
Artículo 7° Decreto 000436: 
 
a- “Asesorar al Alcalde del Municipio de Valledupar, en la determinación de 

políticas, estrategias y procesos requeridos para implementar el Modelo 
Estándar de Procedimientos de Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad 
Pública que debe cumplir la entidad. 
 

b-  Revisar, analizar y recomendar la depuración de los valores de los informes 
que presenten las áreas competentes sobre la gestión administrativa realizada 
proponiendo su retiro o incorporación en los estados contables de la Entidad. 
 

c- Estudiar y evaluar las fichas técnicas y/o informes o planillas, los soportes y los 
estudios técnicos de las partidas objeto de depuración presentada por las áreas 
competentes de la gestión administrativa. 
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d- Aprobar mediante acta, cuando exista prueba sumaria, la depuración  y/o 

descargue de los registros contables de la Entidad, cuando el monto de cada 
obligación no supere los cinco (5) salarios mínimos legales mensuales, incluidos 
intereses, sanciones y actualizaciones. 
 

e- Dar su propio reglamento”. 

Mediante pruebas de auditoría se constato que la entidad no le ha dado aplicación 
al Decreto en mención. Se creó el Comité para la Sostenibilidad del Sistema de 
Contable Público, pero desde la fecha de su creación 28 de diciembre de 2007 al  
25 de febrero de 2010, no se ha realizado ni una sola  reunión.  
 
Los hechos descritos configuran para el equipo auditor un hallazgo 
administrativo, con presunta incidencia disciplinaria por inobservarse el artículo 
7 del Decreto 1914 de 2003; numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002; literas 
b, c, d, e, del artículo 7 del Decreto 000436 del 28 de diciembre de 2007, expedido 
por el Alcalde del Municipio de Valledupar y el artículo 3 de la Resolución 119 del 
27 de abril de 2006. 
 
El Comité para la Sostenibilidad del Sistema Contable Público del Municipio  opera, 
teniendo en cuenta que la contabilidad  del Municipio ha presentado desde hace 
años inconsistencias, que se pudieron haber solucionado con la participación activa 
de los funcionarios que pertenecen al Comité y en especial la del Contador del 
Municipio de Valledupar. 
 
 
Hallazgo 54.  Publicidad exterior    
 
No se encuentra dentro de los Activos de los Balances Generales, de las vigencias 
2007 y 2008;   la información  de tipo contable  y/o  presupuestal de la cartera por 
cobrar a la Fiduciaria de Occidente y/o la Concesión de Amoblamiento Urbano por 
concepto de las ventas por publicidad exterior visual, que realiza la Concesión;  
inobservándose así, el Principio de Unidad de Caja descrito en el artículo 9 del 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal (Acuerdo 012 del Mayo de 1996).  
 
Para el equipo auditor, los hechos descritos configuran un presunto Hallazgo 
administrativo.  
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Hallazgo 55.  Amparo de Los bienes del Municipio de Valledupar. 
 
Un contrato de seguro es el instrumento por el cual una compañía aseguradora se 
obliga,  previó el  cobro de una prima,  a resarcir o pagar  un daño, una vez se 
verifique que se produjo o se materializó el riesgo asegurado por el contrato. El 
contrato de seguro puede tener por objeto asegurar contra toda clase de riesgos;  
siempre y cuando no haya norma legal en contrario que impida la inclusión de un 
riesgo en el mismo. 
 
Mediante prueba de auditoría  realizadas en el Almacén del Municipio de 
Valledupar, se logró evidenciar, que los  bienes  no  se encuentran  amparados por 
pólizas; ejemplo de ello, son los bienes recibidos mediante el denominado “Contrato 
Precario” suscrito entre el Banco de Occidente y el Municipio y los bienes que se 
encuentran dentro y fuera de las Instalaciones del Palacio Municipal, como 
computadores, vehículos, fotocopiadoras, muebles y enseres etc.  
 
Asimismo, se constata que el municipio no tiene un inventario actualizado de los 
bienes inmuebles que posee; no ha identificado las áreas públicas de la ciudad, 
como lo son las cesiones obligatorias gratuitas, áreas públicas objeto de cesión o 
zonas de uso público. 
 
Los hechos descritos constituyen para el equipo auditor un hallazgo 
administrativo, con presunta incidencia disciplinaria, por inobservar las 
siguientes normas: Articulo 101 de la Ley 42 de 1993 , numeral 1 del artículo 34 y 
numeral 63 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 y la Cláusula Décima Primera del 
Contrato de Comodato. (Municipio-Banco de Occidente). 
 
 
Hallazgo 56.  Certificados de vecindad.  
 
El Código Civil Colombiano en el artículo 76 define el domicilio estableciendo que 
consiste en la residencia acompañada, real o presuntamente, del ánimo de 
permanecer en ella. Así mismo, el artículo 78 define lo que se entiende por 
vecindad, como el lugar en donde el individuo está de asiento o donde ejerce 
habitualmente profesión u oficio. 

El artículo 82 del Código Civil Colombiano establece que el domicilio se presume de 
la manifestación que se haga ante el respectivo prefecto o corregidor, del ánimo de 
avecindarse en un determinado distrito. 
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Como puede observarse antes de la expedición de la Ley 57 de 1887, el certificado 
de vecindad era expedido por los corregidores; a partir de la expedición de la citada 
Ley las funciones atribuidas a los corregidores las ejercen los respectivos alcaldes, 
entre ellas la de expedir dicho certificado; razón por la cual, dicha función está en 
cabeza del Alcalde de cada Municipio. 

El artículo 25 del Decreto 1260 de 1970, establece: “La manifestación del ánimo de 
avecindamiento que se haga ante el Alcalde Municipal, de conformidad con el 
artículo 82 del Código Civil, deberá indicar el código del folio del registro de 
nacimiento y ser comunicada por ese funcionario a aquel que guarda dicho folio y a 
la oficina central del registrador del estado civil, con la indicación del nombre del 
declarante, su identidad, el número del folio del registro y la fecha de su 
pronunciamiento”. 

El artículo 345 de la Constitución Política de Colombia  dispone “En tiempo de paz no 
se podrá  percibir contribución o impuesto que no figure en el presupuesto  de rentas, ni  
hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos. Tampoco 
podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, por las 
asambleas departamentales,  o por los concejos distritales o Municipales, ni transferir 
crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto.” 

Artículo 16 de la Ley 962 del 8 de julio de 2005: “Cobros no autorizados. Ningún 
organismo o entidad de la administración pública nacional, podrá cobrar, por la realización 
de sus funciones, valor alguno por concepto de tasas, contribuciones, formularios o precios 
de servicios que no estén expresamente autorizados mediante norma con fuerza de Ley o 
mediante norma expedida por autoridad competente, que determine los recursos con los 
cuales contará la entidad u organismo para cumplir su objeto”.  

Mediante pruebas de auditoría realizadas en la Tesorería del Municipio de 
Valledupar, el equipo auditor evidenció que en la vigencia 2008 y en la vigencia 
2009, se percibieron por concepto de Otros ingresos no tributarios (Certificados de 
vecindad) la suma de $64.994.400 y $72.187.800, respectivamente. 
 
Al verificar la legalidad del cobro del ingreso (Certificados de Vecindad), no se 
encontró dentro del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 065 de 1998 y/o  
Acuerdo 034 de diciembre 28 de 2008), norma alguna que establezca el recaudo de 
estos recursos ni mucho menos que regule el tramite y expedición de dicho  
certificados.  
 
Dentro del grupo de personas que tramitan el Certificado de Vecindad, se 
encuentran los estudiantes universitarios, quienes requieren el certificado como 
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parte de los requisitos para ser beneficiados con descuentos en el pago de 
matriculas en la Universidad Popular del Cesar.  
 
Para el equipo auditor los hechos descritos configuran un presunto hallazgo 
administrativo, con incidencia disciplinaria por presunta violación al artículo 
345 de la Constitución Política de Colombia y 16 de la Ley 962 del 8 de julio de 
2005. 
 
 
Hallazgo 57.  Pago de Sanciones e Intereses de mora. 
 
 
El  artículo 365,  del Estatuto Tributario Nacional precisa, que el gobierno nacional 
podrá establecer retenciones en la fuente con el fin de facilitar, acelerar y asegurar 
el recaudo sobre el impuesto de la renta y sus complementarios, y determinará los 
porcentajes tomando en cuenta la cuantía de los pagos o abonos y las tarifas del 
impuesto vigente, así como los cambios legislativos que tengan incidencia en 
dichas tarifas, las cuales serán tenidas como abono en cuenta o anticipo. 
 
Mediante pruebas de auditoría realizadas por el equipo auditor en el área de 
tesorería municipal, se pudo constatar lo siguiente: 
 
 
a. El Municipio canceló por concepto de intereses moratorios y sanciones 

$113.639.000, por la presentación y/o correcciones de declaraciones de 
retención en la fuente, tal como se ilustra en el cuadro siguiente: 
 

 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

CORRECCION Y PRESENTACION DE DECLARACIONES TRIBUTARIAS 

ORIGNANDO SANCIONES E INTERESES DE MORA 

PERIODO DE ANALISIS: PAGOS EFECTUADOS EN LAS VIGENCIAS 2007 Y 2008 

PAGADO EN 
PERIODO AL QUE SE 
IMPUTA LA SANCION 

SANCION INTERES MORA TOTAL 

2007 2005          375,000             1,720,000                2,095,000  

2007 2005          231,000             1,100,000                1,331,000  

2007 2005          200,000                950,000                1,150,000  

2008 2005      2,064,000                958,000                3,022,000  

2008 7-2005          222,000                107,000                    329,000  

2008 8- 2005          273,000             4,856,000                5,129,000  

2008 12-2005          656,000             1,445,000                2,101,000  
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2008 4-2006          736,000             4,352,000                5,088,000  

2008 5-2006          736,000             5,629,000                6,365,000  

2008 6-2006    12,851,000          58,525,000              71,376,000  

2008 7-2006          449,000             2,657,000                3,106,000  

2008 8-2006      5,338,000                  5,338,000  

2008 9-2006          210,000                981,000                1,191,000  

2008 10-2006          300,000             1,629,000                1,929,000  

2008 12-2006          959,000             3,130,000                4,089,000  

 TOTAL 25,600,000 88,039,000 113,639,000 

Fuente: Carpeta de información tributaria suministrada por la Tesorería Municipal 

 
Para el equipo auditor los hechos descritos configuran un presunto hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal en cuantía de 
$113.639.000, por violación del numeral 1 del articulo 34 de la ley 734 de 2002.  
 
 
Hallazgo 58.  Recaudo Impuesto Predial 
 
El impuesto predial unificado, es un gravamen real que recae sobre todos los 
bienes raíces ubicados en el Municipio de Valledupar y se genera por la existencia 
del predio o de la construcción. De igual manera, el impuesto predial será liquidado 
por la administración municipal a través del sistema de facturación la cual prestara 
merito ejecutivo de conformidad con el artículo 69 de la ley 1111 del 2006 y se 
pagara dentro de los plazos que establezca la Secretaria de Hacienda.  
 
En el ejercicio auditor se observo que en la gestión de fiscalización (cobro y 
recaudo) de los Impuestos Municipales se presentan indicios graves de conductas 
ilegales como la elusión, evasión y fraude fiscal por parte de los contribuyentes, sin 
que se haya tomado las medidas pertinentes para evitar, controlar y sancionar 
estas conductas delictivas por parte de la administración, por el contrario se  
evidencia permisibilidad por parte de los responsables del proceso de gestión y 
recaudo de los impuestos. 
 
De acuerdo con la doctrina tributaria, el fraude fiscal se presenta cuando el 
contribuyente abusa de las formas jurídicas con la finalidad disminuir o eliminar la 
carga tributaria, logrando desviar los objetivos buscados por el legislador. En estos 
casos es importante establecer la preeminencia de la realidad económica sobre 
la realidad formal del contribuyente. 
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La “evasión”, no se concreta en el ocultamiento del hecho imponible tras las 
formas, sino que a pesar de su ocurrencia el contribuyente no paga el impuesto 
adeudado. Cuando la evasión es deliberada y se ejecuta a través de maniobras 
ideadas por el contribuyente para sustraerse del pago de los tributos, adquiere la 
connotación de “fraude fiscal”,  sometida a penas dentro del derecho criminal por 
ser considerada como un delito. 
 
La “elusión” consiste en técnicas y procedimientos de minimización de la carga 
tributaria, adopción de métodos que logran ocultar la realidad económica, que no 
suponen evasión. Es una infracción material y debe combatirse con la exigencia al 
contribuyente de la carga tributaria y la imposición de sanciones previstas en el 
ordenamiento jurídico.  
 
Observamos que a través del tiempo (últimos 6 años), el recaudo de estos 
impuestos no supera el 30% de lo presupuestado históricamente; hecho que 
evidencia la ineficiente gestión de recaudo por parte de la Administración, 
incumplimiento a las obligaciones descritas en la constitución, la ley y los manuales 
de funciones y que genera incumplimiento de las metas programadas en los planes 
de desarrollo y planes de inversión, como quiera que esta renta es por esencia la 
principal fuente de financiación de la inversión pública en la entidad territorial.  
Véase la siguiente tabla, en donde se describe el comportamiento de lo recaudado 
en los últimos seis (6) años.  
 
Permisibilidad de la Administración;   frente por cuanto durante  le corresponde a la 
Administración adelantar las acciones necesarias para evitar la comisión de 
conductas ilegales como la elusión, evasión y fraude fiscal. 

De conformidad con el Articulo 6 del Decreto 000028 del 27 de enero de 2006 
(Manual de Funciones y Requisitos Mínimos), funciones del Alcalde Municipal de 
Valledupar, delegadas conforme al mismo Manual de Funciones asignadas al Jefe 
de Oficina (Recaudo) delegadas en el Tesorero Municipal en virtud del 376 y 367 y 
368 

El servidor público que omita, retarde, rehúse o deniegue un acto propio de sus 
funciones, incurrirá en omisión de sus funciones 

Artículo 414. Prevaricato por omisión. El servidor público que omita, retarde, 
rehúse o deniegue un acto propio de sus funciones, incurrirá en prisión de dos (2) a 
cinco (5) años, multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas por cinco (5) años. 
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TABLA DE COMPORTAMIENTO EN EL RECAUDO DEL IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO EN LOS ÚLTIMOS SEIS (6) AÑOS (Datos aproximados)  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los recaudos entre los años 2.004 a 2.009, oscila entre el 24% y el 35% del total 
del impuestos por pagar, en la siguiente tabla se aprecian los valores dejados de 
recaudar por la administración Municipal, los cuales son representativos en cada 
vigencia y llevándolo a una media promedio se puede decir que se dejaron de 
recaudar $121.921.406.978. Si estos recaudos se hicieran efectivos, permitiría 
mayor solidez económica al Municipio; razón por la cual, está obligado a 
implementar adecuadas políticas de recaudo y ejercer un control adecuado en los 
procesos de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Realizado el análisis de la base de datos de impuesto predial unificado el equipo 
auditor detectó diferentes inconsistencias en la información; como la existencia de 
12.204 predios aproximadamente con identificación incorrectas, 3000 predios que 
no presentan avalúos del 2009; 27.895 predios que no presentan estratificación; 
observándose además, que el recaudo que se presenta en este impuesto es del 
24% en al año 2.009 del total de la cartera.  
 

Vigencias No Total de Predios 
No de Predios 
que pagaron 

% de Predios 
que pagaron 

Valor 
Recaudado 

2004 93.906 24.612 26% 6.663.458.047 

2005 85.251 25.382 29% 7.316.328.481 

2006 85.889 29.780 35% 8.978.891.047 

2007 87.735 27.896 32% 8.662.950.582 

2008 89.885 27.487 31% 8.717.974.657 

2009 99.633 23.521 24% 10.092.332.184 

  158.678  50.431.934.998 

Vigencias Predios que no pagaron 
Valor Dejado de 

Recaudar 
Valor a Recaudar 

2004 69.294 18.760.672.107 25.424.130.154 

2005 59.869 17.257.161.367 24.573.489.848 

2006 56.109 16.917.279.978 25.896.171.025 

2007 59.839 18.582.674.931 27.245.625.513 

2008 62.398 19.790.598.561 28.508.573.218 

2009 76.112 32.657.947.672 42.750.279.856 

 383.621 123.966.334.617 174.398.269.615 
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De la evidencia recaudada es posible determinar que la Administración del 
Municipio de Valledupar no cumple, su deber de recaudar conforme a los principios 
de eficiencia,  eficacia y transparencia las rentas del Municipio. No existe una 
adecuada política de recaudo que además de controlar, vigilar las diferentes 
acciones, operaciones y actividades del proceso, involucre una estrategia para  
generar la cultura de pago en los contribuyentes de los diferentes impuestos. Se 
observó que al contribuyente no le envía la factura, no se desarrollan campañas 
permanentes que orienten sobre los   beneficios (personales y sociales) que se 
obtienen al pagar los impuestos municipales oportunamente.  
 
Para el equipo auditor los hechos descritos se configuran en presunto hallazgo 
administrativo, con incidencia disciplinaria y penal, por violación a los artículos 
34 de la Ley 734 de 2002 y 414 del código penal, por cuanto de las evidencias 
recaudadas se observa una conducta omisiva de los deberes propios del cargo en 
relación con los servidores públicos responsables de proceso o gestión de recaudo. 
 
Hallazgo 59. Políticas de seguridad Informática  
 
La organización, no tiene políticas de seguridad informática debidamente 
establecidas, que eviten el riesgo de los sistemas de información institucional, no  
existen protocolos de integralidad, confiabilidad y disponibilidad de la información.  
 
En la evaluación al sistema de información de liquidación del Impuesto Predial 
Unificado “IMPUESTOS PLUS” (Predial, Industria y Comercio, Rentas Varias), el 
equipo auditor, evidenció que la entidad no tiene licencias, ni soporte técnico de 
ORACLE (Sistema de Gestión de Base de Datos). De igual forma se pudo constatar 
que el aplicativo no tenia habilitados los esquemas de seguridad internos lo que 
permite que los usuarios realicen transacciones de manera fraudulenta desde 
cualquier parte a los saldos de las cuentas de los contribuyentes por fuera del 
aplicativo, sin ser detectados en forma inmediata y sin dejar rastro del verdadero 
usuario que las realiza; el aplicativo no tiene ningún tipo de control ya que permite 
que usuarios que conocen el manejo de la base de datos, hagan movimientos sin 
restricciones de seguridad y tengan accesos ilimitados sin ningún tipo de 
restricción. Estas actividades están reportadas en los informes presentado por la 
Oficina de Sistemas al Secretario de Hacienda de la época (2009). 
 
En la evaluación el equipo auditor, determino que la administración municipal, no 
tiene implementado un sistema de seguridad informática que permita detectar y 
restringir accesos a las bases de datos por cualquier medio.  
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Estas inconsistencias se constituyen para el equipo auditor en hallazgo de tipo 
administrativo, con incidencia disciplinaria y penal, por violación del artículo 
34 de la Ley 734 de 2002 y 414 del Código Penal. 
 
 
Hallazgo No 60. Alteración de los estados de Cuenta de Contribuyentes.  
 
Revisados los estado de cuenta de los contribuyentes que están registrados en el 
sistema de bases de datos de liquidación de Impuestos Predial e Industria y 
Comercio y Rentas Varias “Impuestos Plus” del Municipio; donde se detallan los 
conceptos liquidados del impuesto como: Predial, Corporaciones, Bomberos, 
Indupal e Intereses de Mora del impuesto predial, se pudo determinar que se hacen 
movimientos de ajuste crédito sin justificación alguna, borrando la deuda de los 
contribuyentes o en algunos casos disminuyéndola; estos tipos de movimientos 
se realizan por fuera del aplicativo, manipulando la base de datos con herramientas 
como SQL Navigator, MySQL, SQL Plus, TOAD, por ejemplo. Algunas de las 
alteraciones se realizan cuando los usuarios del sistema elaboran un documento de 
ajuste y no son cerrados oportunamente, quien manipula la base de datos, al 
encontrar el documento de ajuste abierto, incluye movimientos a su antojo, en 
cualquier fecha y realiza modificaciones de valor en los pagos utilizando 
herramientas de administración de base de datos. En el siguiente cuadro se ilustra 
lo expresado: 
 

N° Sujeto de Impuesto Dirección Usuario 
Identificación del 

Usuario 

Valores 

Periodos 
Afectados 

Liquidado por 
Impuesto Predial 

Unificado 

Valor Acreditado 
o  borrado 

Total Pagado Saldo a Favor 

1 010602510172802 Calle 1 N° 31 – 78 42,490,465 1,722,393.00 1,588,287.00 134,106.00   2003 - 2008 

2 010100440004000 Calle 9B N° 5 – 20 12,724,934 12,318,139.00 11,134,112.00 1,184,027.00   2002 - 2008 

3 010411200038000 Calle 9B N° 5 - 41       El Rocio 12,722,344 15,220,805.00 14,498,439.00 722,366.00   2006 - 2008 

4 010411200039000 Calle 9B N° 5 - 41 El Socorro 12,722,344 10,164,733.00 9,618,117.00 546,616.00   2006 - 2008 

5 000200020009000 Kra 9 N° 16A - 15 Apto 202  42,490,657 15,524,630.00 2,578,296.00 12,946,334.00   2001 - 2008 

6 010101110009000 Calle 13B N° 9 – 38 CE X37686 2,028,764.00 924,000.00 1,104,764.00   2003 - 2008 

7 010410070017901 Kra 23 N° 10 – 35 12,709,368 1,508,101.00 222,587.00 1,285,514.00   2003 - 2008 

8 010200070031000 Kra 18A N° 4 – 100 45,743,242 1,791,589.00 1,427,260.00 364,329.00   2003 - 2008 

9 010102900007000 Kra 12 N° 7B – 14 22,375,121 7,445,127.00 1,180,832.00 6,264,295.00   2003 - 2008 

10 010205010005000 Calle 20B N° 53A – 5 26,933,352 871,215.00 701,091.00 170,124.00   2003 - 2008 

11 010103230008000 Tras. 13A N° 6A – 61 49,786,065 4,823,493.00 749,678.00 3,898,235.00 175,580.00 2003 - 2008 

12 010104280005000 Calle 7B 14A – 24 36,488,418 2,678,374.00 2,155,242.00 523,132.00   2002 - 2008 

13 000400030088000 La Luna 4,319,525 1,338,217.00 1,087,149.00 251,068.00   2002 - 2008 

14 000400030088000 Kra 12A N° 33 – 62 26,936,166 1,394,413.00 1,122,119.00 272,294.00   2002 - 2008 

15 010205020007000 Kra 4A N° 20D – 46 27,660,077 3,259,846.00 3,219,773.00 40,073.00   2001 - 2008 

16 010400910016000 Trasv 25A N° 18A – 17 42,487,554 891,229.00 784,619.00 106,610.00   2003 - 2008 

17 010200260008000 Calle 17 N° 9 – 35 26,933,245 6,726,614.00 992,805.00 5,733,809.00   2003 - 2008 

18 010412030014000 Kra 19C1 N° 6A – 89 19,581,942 5,416,124.00 3,751,289.00 1,664,835.00   1998 - 2008 

19 010103230008000 Transv. 13A N° 6A – 61 49,786,065 4,823,493.00 749,678.00 4,073,815.00   2003 - 2008 

20 010102970022000 Calle 7A N° 13 – 05 42,490,141 4,304,739.00 2,925,595.00 1,381,222.00   1996 - 2008 

21 010200260025000 Calle 18 N° 9 – 100 42,490,141 4,508,407.00 2,765,350.00 1,745,505.00   1998 - 2008 

22 010102410025000 Calle 13 N° 16 – 44 42,490,141 6,957,284.00 4,835,797.00 2,123,687.00   1996 - 2008 

23 010406690027000 Calle 13B Bis N° 19A – 69 42,496,705 1,527,876.00 444,400.00 1,083,476.00   2002 - 2008 

24 010405010016000 Mza 40 Casa 5 Garupal 42,496,705 815,606.00 777,365.00 38,241.00   2003 - 2008 

25 010200960002000 Calle 18 N° 14 – 75 77,013,397 2,408,109.00 947,130.00 1,460,979.00   2003 - 2008 
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26 010404050009000 Transv. 26 N° 16 – 46 77,013,397 1,659,539.00 1,641,155.00 18,384.00   1999 - 2008 

27 010201460011000 Calle 22 N° 6A – 24 1,761,237 1,733,056.00 1,527,051.00 206,005.00   2001 - 2008 

28 010409350007000 Kra 27A N° 6 – 75 77,009,043 2,866,105.00 2,770,661.00 95,444.00   2002 - 2008 

29 010101340024000 Calle 17 N° 11 – 70 7,493,382 1,369,061.00 1,067,411.00 301,650.00   2002 - 2008 

30 010101000006000 Calle 8 N° 8A – 61 17,095,723 8,300,762.00 2,891,849.00 5,408,913.00   2003 - 2008 

31 010501120026000 Kra 34A N°  19B – 19 10,124,876 1,452,253.00 1,138,298.00 322,885.00   2002 - 2008 

32 010401750001000 Calle 16 N° 21 – 03 49,736,487 4,453,511.00 4,416,288.00 37,223.00   1997 - 2008 

33 010202040039000 Calle 28 N° 12A – 25 12,714,457 1,733,655.00 1,716,645.00 17,010.00   1999 - 2008 

34 010200400006000 Kra 4 N° 19C – 75 49,797,000 7,684,182.00 7,534,148.00 150,034.00   2003 - 2008 

35 000100020357000 Nazareth 84,036,649 29,040,004.00 23,883,187.00 5,156,817.00   1991 - 2008 

36 010100720013000 Kra 7 N° 14 – 50 26,933,082 105,504,707.00 59,310,470.00 9,146,973.00 37,047,264.00 2003 - 2008 

37 010200570028000 Kra 12 N° 18 – 93 1,777,273 4,852,221.00 4,122,289.00 254,136.00 475,796.00 2003 - 2008 

38 000300030191000 La Esmeralda 1,777,273 4,716,332.00 4,083,244.00 194,993.00 438,095.00 1998 - 2008 

 TOTALES 295,834,708.00 187,283,706.00 70,429,923.00   

   
Ajustes 

injustificados 
   

 
 
Esta delicada situación de vulnerabilidad en el aplicativo es reflejada en el desangre 
financiero de los recaudos, a esta situación se le agrega que el municipio de 
Valledupar no tiene controles adecuados en el aplicativo, ni en la entrada y salida 
del personal que labora en las instalaciones; de tal manera que se permite 
monitorear el aplicativo que están utilizando para la liquidación de los impuestos.  
 
Estos hechos ponen en evidencia una posible cadena delictiva al interior de la 
entidad, en la que se manipula y adultera la información tributaria, borrando la 
deuda a los contribuyentes o en algunos casos disminuyéndola, constituyéndose en 
un Fraude Fiscal al Municipio de Valledupar, por parte de los contribuyentes con la 
complacencia, el beneplácito y peor aun con la concurrencia de funcionarios de la 
misma administración.  
 
Para el equipo auditor estas inconsistencias se constituyen en una observación de 
tipo Administrativo, con presunta incidencia disciplinaria, penal y fiscal en 
cuantía de $187.283.706.  
 
 
Hallazgo 61. Seguimiento. Impuesto espectáculo Publico- FUNDACION FESTIVAL 
DE LA LEYENDA VALLENATA.  Queja 100 – 2007. 
 
El equipo auditor a partir de denuncias presentadas ante el Organismo de Control 
evaluó el proceso Administrativo de Cobro Coactivo desarrollado por la 
Administración Municipal. 
 
Nos corresponde examinar las actuaciones surtidas por la administración a efectos 
de determinar si la gestión de cobro coactivo se adelanto conforme a los principios 
de la gestión fiscal (artículo 8º Ley 42 de 1993), la Función administrativa (artículo 
209 C.P.C) y los criterios y procedimientos legales.  
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La jurisprudencia ha definido la jurisdicción coactiva como un “privilegio exorbitante” 
de la Administración, que consiste en la facultad de cobrar directamente, sin que 
medie intervención judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de 
juez y parte, cuya justificación se encuentra en la prevalencia del interés general, 
en cuanto dichos recursos se necesitan con urgencia para cumplir eficazmente los 
fines estatales. (Corte Constitucional - Sentencia C-666/00). 

 

La Ley de Normalización de la Cartera Pública, Ley 1066 del 29 de julio de 2006, 
dispuso que las entidades públicas que en ejercicio de sus funciones recaudan 
rentas o caudales públicos del nivel nacional o territorial, tienen jurisdicción coactiva 
para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y que para estos efectos 
deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario Nacional. La 
misma ley ordenó a estas entidades el establecimiento del Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera, el cual debe sujetarse a la ley e incluir las condiciones 
relativas a la celebración de acuerdos de pago. El 15 de diciembre de 2006, el 
Gobierno Nacional expidió el Decreto 4473 de 2006 , que determina los contenidos 
mínimos del reglamento interno del recaudo de cartera que debe ser expedido por 
cada entidad pública dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigencia 
de dicho decreto. 
 
En el desarrollo de la auditoria, no se encontró evidencia de la adopción del 
Reglamento Interno del Recaudo de Cartera, el cual debía expedirse por la entidad 
auditada dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigencia dicho decreto. 
 
Se observo que la Administración tramita el proceso, conforme a los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 065 de1998 o Acuerdo 
034 de diciembre de 2008), vigente para la época en que se generó el impuesto, 
cuyo recaudo se persigue a través del cobro coactivo. 
 
Conforme a la evaluación practicada, la gestión de fiscalización, liquidación, 
discusión de recursos y cobro administrativo coactivo es precaria, ineficiente e 
ineficaz.  
 
En lo que corresponde al desarrollo del proceso de cobro coactivo, se pudo 
evidenciar el incumplimiento de términos procesales, dilación injustificada de 
procesos; así mismo,  se pudo observar que se debaten y controvierten  cuestiones 
que deben ser objeto de la vía gubernativa, como en el caso de las exenciones.  
 
En este aspecto se debe señalar que de acuerdo a lo señalado en el Artículo 4º del 
acuerdo 065 del 6 de diciembre de 1998, la dispensa legal, total o parcial de las 
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obligaciones tributarias debe otorgarse de manera expresa y pro-tempore por parte 
del Concejo Municipal, autoridad encargada de decretar las exenciones de 
conformidad con los planes de desarrollo Municipal. Además, tratándose de 
exoneraciones de impuesto de espectáculo públicos debe mediar la solicitud de 
exoneración ante el Alcalde Municipal de Valledupar, quien tiene la discrecionalidad 
de exencionar al sujeto pasivo, de acuerdo con lo previsto en el  artículo 149 de la 
norma ibídem 
 
A lo anterior debemos agregar que de acuerdo con el artículo 38 de la Ley 14 de 
1983, no se puede exonerar los impuestos municipales por más de 10 años. 
 

“Artículo 38º.- Los municipios sólo podrán otorgar exenciones de impuestos 
municipales por plazo limitado, que en ningún caso excederá de diez años, 
todo de conformidad con los planes de desarrollo municipal”. 
 

De otra parte en relación con la facultad de los municipios de decretar exenciones,  
se reitera el pronunciamiento efectuado por la Corte Constitucional, en el sentido de 
que cuando se adopte esta decisión, ella obedezca a "criterios razonables y de 
equidad fiscal”. (Sentencia C-511/96). (Negrilla fuera de texto). 

 
El artículo 149 del Estatuto Tributario Municipal señala: “El Alcalde Mayor de 
Valledupar, podrá en casos excepcionales, exonerar del impuesto de espectáculos 
públicos a las entidades sin ánimo de lucro que los promuevan con fines benéficos”.  
 
Esta disposición debe interpretarse en estricta armonía con las normas tributarias 
superiores, la finalidad del estado y la obligación que tenemos todos los 
colombianos de contribuir al sostenimiento del Estado, conforme al principio de 
distribución equitativa de las cargas tributarias.  
 
De acuerdo a lo anterior, de llegarse a conceder una exoneración de este impuesto, 
la Secretaría de Hacienda Municipal, tendría la obligación de verificar si el 
contribuyente efectivamente desarrolla tales eventos con fines benéficos de interés 
general; cuales fueron las actividades de carácter benéfico ejecutadas con la 
realización de dichos espectáculos y si por lo menos el valor del impuesto, se 
destinó  por parte del contribuyente a un fin de esa naturaleza 
 
Se evidencio también irregularidad en el manejo de las pruebas dentro del proceso 
administrativo de cobro coactivo. Es importante señalar que toda  decisión  debe  
fundarse  en  las  pruebas  regular  y  oportunamente  allegadas  al expediente.  
Generalmente  en  los  procesos  administrativos  coactivos  las  prueba soportadas  
por  el  deudor  están  constituidas  por  recibos  de  pago  y  Autos  admisorios de  
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demandas  ante  el  Contencioso  Administrativo.  (arts. 171  y  S.S.,  del  Código  de 
Procedimiento Civil). 
 
La prueba tiene por objeto llevar al funcionario a  la convicción sobre la ocurrencia  
de los hechos discutidos dentro de un proceso jurídico, judicial o administrativo. 
 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 57 del Código Contencioso Administrativo, 
aplicable en este materia, los medios de prueba que se pueden practicar o allegar 
dentro del Proceso Administrativo de Cobro son los que establece el Código de 
Procedimiento Civil, al igual que le son aplicables los  criterios  para  decretarlas, 
practicarlas  y  valorarlas;  tales  como  los relacionados con la legalidad, 
oportunidad, pertinencia, conducencia; etc., aspectos que las reviste de idoneidad 
para probar un determinado hecho. Así mismo, debe tenerse presente que el 
Estatuto  Tributario  Nacional  en  sus  artículos 747  y  siguientes  se  refiere a  
algunos medios de prueba  como la  confesión,  el  testimonio  y los indicios  y 
presunciones, los cuales resultan igualmente aplicables al procedimiento 
administrativo de cobro de que trata dicha normatividad. 
 
Con base en lo anterior, el documento o prueba documental, puede valorase dentro 
del referido proceso, siempre y cuando se produzca y se allegue conforme a los 
principios establecidos en el código de Procedimiento Civil.  
 
Si bien es cierto, que en el proceso de cobro coactivo no puede debatirse 
cuestiones que son objeto de la vía gubernativa, tampoco puede el operador 
jurídico admitir y darle merito probatorio a documento público alguno que no reúna 
los requisitos legales para su valoración.  A la luz del derecho probatorio las 
fotocopias o reproducciones mecánicas tienen el mismo valor probatorio del 
original, siempre y cuando hayan sido autorizadas por el funcionario que tiene la 
facultad  legal para ello y bajo precisos requisitos legales. 
 
Tratándose de copias o reproducciones mecánicas (fotocopias) de documento 
original expedido por la administración pública, estas, deben ser expedidas por los 
funcionarios autorizados de las oficinas administrativas en cuyas dependencias se 
encuentre archivado el original. De acuerdo a los artículos 253 y 254 del Código de 
Procedimiento Civil, las fotocopias deben cumplir los requisitos de autenticidad 
exigidos por el ordenamiento jurídico. 
 
Por lo anterior los hechos descritos constituyen para el equipo auditor un Hallazgo 
Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria, por inobservarse el artículo 
34  de la Ley 734 del 2002 y Penal por presunta violación al artículo 150 del Código 
Penal. 
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Hallazgo 62. Presunta irregularidad en la expedición de documento público.  
 
En relación con la fotocopia del Decreto que aporta el Contribuyente como prueba 
de la exoneración del impuesto, la Comisión de auditoría, adelantó varias 
diligencias para verificar el procedimiento en virtud del cual se expidió el Decreto 
0124 del 20 de abril de 2007 y la fotocopia del mismo: 
 
Mediante visita  e inspección practicada el 04 de noviembre de 2009, a la Oficina 
Asesora del Despacho del Alcalde Municipal de Valledupar, al solicitárseles a los 
responsables de la Dependencia la exhibición de los fólderes que contiene los 
Decretos en originales expedidos por el Alcalde Municipal de Valledupar durante la 
vigencia 2007 y los libros radicadores de los mismos se evidencio:  
 

 En la carpeta donde reposan los Decretos originales del 000001 hasta el 
000150 expedidos durante la vigencia 2007, el documento original numero 
000124 de 2007 (Por medio del cual se exonera de impuesto de 
espectáculos públicos a la Fundación Festival de la Leyenda Vallenata), no 
se encontró dentro de dicha carpeta, reposando en ella una copia (fotocopia) 
de dicho documento. 

 Al examinar en el libro radicador de Decretos, se observo en el consecutivo 
(página 77 del libro), la anotación con fechador: 20 de abril de 2007 y la 
enumeración: Nº 000124; no obstante, aparece en blanco a que acto 
administrativo corresponde.  

 De acuerdo a lo manifestado por la funcionaria encargada de la custodia del 
archivo de gestión ELENA CORTINA CUDRIZ, el documento original no se 
originó en esa Oficina solo le remitieron la copia para el archivo; razón por la 
cual, no radico el mencionado Decreto en el libro radicador por cuanto no era 
el original. 
 

La comisión auditora conforme a los procedimiento de rigor y con el propósito de 
asegurar las pruebas, embaló y rotuló el Libro Radicador de los Decretos expedidos 
por el Alcalde Municipal de Valledupar durante la vigencia 2007, dejando 
constancia en el acta de visita que en la Oficina Asesora del Despacho del Alcalde 
Municipal de Valledupar no reposa ni fue radicado el documento original del 
Decreto 000124 de 2007.  
 
En el proceso de auditoría no se pudo establecer la existencia del documento 
original que contiene el Decreto 000124 de 2007, en el artículo 2º de Acuerdo 060 
de 2001, expedido por el Consejo Directivo del Archivo General de la Nación define 
el documento original: “Es la fuente primeria de información con todos los rasgos y 
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características que permiten garantizar su autenticidad e integridad” y el documento 
público: Como “el producido por el funcionario público en ejercicio de su cargo o 
con su intervención”.   
 
De otra parte el Consejo señala: “la numeración de los actos administrativos debe 
ser consecutiva y las oficinas encargadas de dicha actividad, se encargarán de 
llevar los controles, atender las consultas y los reportes necesarios y serán 
responsables de que no se reserven, tachen o enmienden números, no se numeren 
los actos administrativos que no estén debidamente firmados y se cumplan todas 
las disposiciones establecidas para el efecto”. (Articulo 6º ibídem). 
 
Se observa, que en relación con el citado decreto, se presenta una serie de 
irregularidades en cuanto a la expedición, conservación, custodia y existencia del 
mismo; toda vez que la fotocopia simple del documento no goza de plena 
autenticidad y no puede constituirse como plena prueba dentro de proceso alguno.  
 
Por lo anterior, para el equipo auditor los hechos descritos se constituyen en 
presunto hallazgo administrativo, con alcance disciplinario por presunta 
violación al artículo 34 de la Ley 734 de 2002 y penal por presunta violación al 
código penal.  
 
 
Hallazgo 63. Recaudos realizados por la Brinks  
 
En atención a la denuncia pública, realizada por una emisora de la ciudad respecto 
a presuntas irregularidades en el recaudo de los servicios que se prestan en la 
Secretaria Municipal de Transito y Transportes de Valledupar; el equipo auditor hizo 
el siguiente análisis: 
 
Entre FIDUAGRARIA S.A.,  en calidad de Fiduciaria y la Unión Temporal de 
Sistemas Inteligentes de Tránsito. UT S.I.T VALLEDUPAR;  en calidad de 
fideicomitente y de beneficiario se realizó el contrato de Fiducia Mercantil el cual 
tiene por objeto “La Constitución de un patrimonio autónomo para la administración, 
en los términos de este contrato, de la totalidad de los recursos monetarios 
derivados del contrato de concesión celebrado con el Municipio de Valledupar 
(Cesar), adjudicado en desarrollo de la licitación pública número L-005  de 2004, 
con el propósito de realizar a través, de este la distribución de ingresos previstos en 
la clausula quinta del contrato concesional  y de servir de fuente de pago a terceros 
previamente designados por el fideicomitente, sobre la participación del 
concesionario, que permitan la ejecución del proyecto”. 
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Dentro del mismo contrato se define  en la Clausula cuarta, Obligaciones de la 
Fiduciaria, literal 2 “Recaudar a través de un banco el cien por ciento (100%) del 
valor de la venta de servicios objeto de la Concesión”. Se firma el día 28 de marzo 
de 2005, por Laura Cifuentes Muñoz como Presidente de Fiduagraría SA y por 
Manuel Gabriel Turizo Turizo,  Representante Legal de  U.T S.I.T  Valledupar. 
 
Es de anotar que la Fiduciaria para desarrollar el objeto contractual, celebró  a su 
vez el contrató de servicio integral de recaudos No RZC RC 03.06, con la  empresa 
Brinks de Colombia S.A.  la citada empresa recibe el dinero por los conceptos que 
pagan los usuarios de la Secretaría de Tránsito; contrariando así la Cláusula cuarta, 
literal 2 del contrato; en atención a que el recaudo debería realizarlo un Banco.  
 
El Decreto 663 de 1993 (Decreto por medio del cual se actualiza el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y  se modifica su titulación y numeración), en su 
Artículo 1, define la estructura del Sistema Financiero Colombiano; estructura que 
se aplica al sector financiero y asegurador y se encuentra conformado de la 
siguiente manera: 
 

a) Establecimientos de crédito 

b) Sociedades de servicios financieros 

c) Sociedades de capitalización. 

d) Entidades aseguradoras 

e) Intermediarios de seguros y reaseguros. 

En el  artículo 2 del citado decreto, los establecimientos bancarios se encuentran 
dentro del grupo de los Establecimientos de crédito y en el literal 2, del mismo 
artículo,  se  define; “son establecimientos bancarios, las instituciones financieras que 
tienen por función principal la captación de recursos por cuenta corriente bancaria; así 
como también la captación de otros depósitos a la vista a término, con el objeto primordial 
de realizar operaciones activas de crédito”. 
 
Por lo anterior se le consultó, a la  Superintendencia Financiera de Colombia; si la 
Empresa  Brinks de Colombia S.A, estaba sujeta a su  vigilancia,  la respuesta se 
recibió, en  oficio de fecha 26 de agosto de 2009, manifestando  que esta empresa 
no se encuentra dentro de la inspección, vigilancia y control de su competencia. 
 
De otra parte,  La Superintendencia de vigilancia y seguridad privada de Colombia, 
informó mediante oficio 1100/del 17 de septiembre de 2009  a éste Órgano de 
Control “ …la  empresa Brinks de Colombia S.A. con N.I.T. 860.350.234-8, cuenta con 
licencia de funcionamiento como empresa de vigilancia y seguridad privada, para operar en 
las modalidades de transportadora de valores, vigilancia, fija y escolta asociada al 
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transporte de valores, renovada mediante resolución No 01190 del 1 de abril de 2008 por el 
término de cinco (5) años…” 
 
Se concluye expresando, que La Brinks de Colombia S.A., es una Sociedad que se 
encuentra inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá; cuenta con un objeto 
social muy amplio, que le permite prestar los servicios de protección, custodia, 
vigilancia, recaudo, transporte, almacenamiento, preparación, manipulación de todo 
tipo de valores etc. Su  control que le ejerce la  Superintendencia de vigilancia y 
seguridad privada; no actúa bajo la inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia Financiera de Colombia; y no se puede clasificar dentro de los 
Establecimientos bancarios que define el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
de Colombia. 
 
Por lo descrito la Sociedad Fiduagraría de Colombia y la U.T  S.I.T.,  Valledupar 
están  incumpliendo con  la ejecución del contrato de Fiducia Mercantil, 
específicamente con la  Clausula cuarta del mismo;  Obligaciones de la Fiduciaria, 
literal 2  “Recaudar a través de un banco el cien por ciento (100%) del valor de la 

venta de servicios objeto de la Concesión”. La Fiduciaria incumple porque contrata 
el recaudo y transporte  de valores con la Brinks de Colombia, empresa que no es 
un banco; e incumple la U.T.  S.I.T. Valledupar,  por permitir tal contratación. 
 
La Administración debe examaninar el incumplimiento de la Fiduagraria frente a la 
clausula Incumplimiento del contrato clausula de caducidad Ley 80 de 1993. 
 
Siendo la interventoría la herramienta indispensable con que cuenta la 
Administración para ejercer la vigilancia del contrato, el equipo auditor considera 
que estas inconsistencias e irregularidades constituyen un hallazgo de tipo 
administrativo con incidencia disciplinaria, por inobservar el numeral 1 del 
artículo 34 de la Ley 734 de 2002.  
 
 
Hallazgo 64.  Traslado de Recursos  al  Fondo de Servicios Educativos. 
 
En atención al artículo 14 de la Ley 715 de 2001, las entidades territoriales deben 
incluir en sus respectivos presupuestos, apropiaciones para cada Fondo de 
Servicios Educativos tanto del Sistema General de participación para educación 
como de recursos propios.  
 
Los administradores y ordenadores del gasto deben solicitar al municipio el 
cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 10 del Decreto 4791 de 2008, que 
dispone que  la entidad territorial deberá informar a cada establecimiento educativo 
estatal a más tardar el primer trimestre de cada año, el valor y las fecha que por 
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concepto de dichas transferencias realice, y dar estricto cumplimiento a la 
información suministrada. 
 
Mediante pruebas de auditoría realizadas en la Pagaduría de las Instituciones 
Educativas, se pudo constatar que el Municipio de Valledupar no está dando 
cumplimiento a lo estipulado en el parágrafo 1 del artículo 10º del Decreto 4791 de 
2008, norma concordante con el artículo 14 de la Ley 715 de 2001, comunicando a 
la Institución Educativa el valor del recurso y la fecha de la transferencia para el 
buen desarrollo de las actividades misionales de cada institución en el Municipio de 
Valledupar.  
 
Para una adecuada Planeación en la disposición y ejecución de los recursos se 
exige que el Municipio de estricto cumplimiento a lo descrito en esta observación; 
para subsanar un gran número de debilidades que se observaron en el desarrollo 
de las auditorias de las Instituciones Educativas. 
 
Para el equipo auditor los hechos descritos configuran para el equipo auditor una 
observación de tipo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 
incumplimiento de las normas antes señaladas. 
 
 
Hallazgo 65. Ejercer acción de repetición. 
 
Según la ley 678 de 2001, la acción de repetición es el medio judicial que la 
Constitución y la ley le otorgan a la administración pública para obtener de sus 
funcionarios o ex funcionarios el reintegro del monto de la indemnización que ha 
debido reconocer a los particulares como resultado de una condena de la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo por los daños antijurídicos causados en 
ejercicio de funciones públicas o con ocasión a ellas, haya actuado con dolo o culpa 
grave, descartando así la responsabilidad por culpa leve o levísima.  
 
Evaluado el proceso de reestructuración administrativa del Municipio de Valledupar, 
realizado en la vigencia 2006, se observaron deficiencias en la gestión, control y 
seguimiento por parte de la oficina de gestión humana y de la oficina jurídica 
municipal en el proyecto de  reestructuración preparado por la Escuela Superior de 
Administración pública ESAP, ya que en la revisión documental no se encontró 
concepto jurídico alguno dentro del proceso llevado a cabo, que mostrara la 
concordancia de las decisiones administrativas con la normatividades laborales 
vigentes (Ley 790 de 2002 y 909 de 2004,  entre otras). 
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La falta de responsabilidad, negligencia y desinterés del ejecutivo, del responsable 
de gestión humana y de los funcionarios de la oficina jurídica trajo como 
consecuencia que a través de los fallos judiciales se ordenara el reintegro de 
algunos funcionarios y se pagara por concepto de salarios y prestaciones sociales 
la suma de $162.275.532, lo que generó lesiones económicas al erario público y del 
cual damos detalle en la tabla siguiente. 
 

CUADRO No. 4 

Valores cancelados a funcionarios reestructurados y reintegrados  
a la nomina de la administración municipal 

 

No.  NOMBRES VALOR 

1 José Julio Peralta 1.513.076 

2 Gloria Matilde Salcedo López 11.796.494 

3 Isabel María Espejero. 14.999.535 

4 Roberto Carlos Mendoza A 7.998.580 

5 Freddy Tomas Fragoso M. 28.628.421 

6 Luz Mery Celsa Beleño. 7.401.353 

7 Edith Leonor Brito Ramírez 18.104.033 

8 Rosa Yineth Cordoba Amaya 11.060.624 

9 Mabis Esther  Maestre Cataño 13.511.393 

10 Amparo de Jesús Estrada 18.253.164 

11 Eliana Rosa Días Rodríguez 11.833.917 

12 Rafael Antonio Gutiérrez B. 4.943.239 

13 Rosa Paulina Guerra 12.231.703 

 TOTAL $162.275.532 

 
A pesar de lo anterior y de la recomendación o señalamiento realizado por la 
Contraloría Municipal de Valledupar en el hallazgo “Deficiencias en el Proceso de 

Reestructuración Administrativa” del informe de auditoría vigencia 2006, la 
administración municipal no impetro la acción de Repetición contemplada en los 
artículos 77 y 86 del Código Contencioso Administrativo, y en artículo 1° de la Ley 
678 de 2001, buscando el resarcimiento del daño ocasionado al patrimonio del 
Estado, en contra de quienes en ejercicio de sus funciones estuvieron vinculados al 
proceso. Para el equipo auditor esta omisiones e inconsistencias se constituyen en 
un hallazgo de tipo administrativo con incidencia disciplinaría, por inobservar 
lo establecido en el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia y los 
artículos 2 y 4 de la Ley 678 de 2001.  
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ANEXO N° 1 

 
CUADRO RESUMEN DE HALLAZGOS DETECTADOS  

TIPO DE HALLAZGO CANTIDAD VALOR NUMERACIÓN DE HALLAZGOS 

Administrativos 65 - 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65. 

Disciplinarios 52 - 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 
39, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 
51, 52, 53, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
61, 62, 63, 64 Y 65  

Penales 11 - 
9, 26, 32, 33, 34, 44, 58, 59, 60, 
61 Y 62. 

Fiscales 10 $705.726.100 
9, 10, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 57 y 
60 

 


